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SEOCION IV-De la causa. 

P.-DEFINICIÓN. ¿CUÁNDO NO TIENE CAUBA eN CONVENIO? 

Núm. 1. ¿Qué cosa es causa? 

107. Causl lícita en la obligación eH una de Ia~ cuatro 
condiciones que exige el arto 1,108 para la valirlez de I()s 
convenio~, y tI arto 1,131 es má~ explicitn , 1>ues prescribe 
que la obligación sin causa, sobre una causl\ falsa, ó sobre 
una cama i!lcita, no pllec1e tener ningún efect.o. De aqul 
se sigue que la falta (le C..tUi:J. en una obligacióo, vicia el 
contrato tanto como ulla causa ilícita ó [,I.a. A;í, pues, el 
prineipin establecido por \)1 Código e.~ que la c~u.a He re· 
quiere para la validez, ó mejor dicho, páfa la existencia 
de los convenios. ¿Q,¡é co.a e~ ('am~? ¿,l'or qné e~ una 
condición eM'ncial pl\ra que exista el convenio? 

A eHta cuestión dan lo, autores respue;tas poco Bati;. 
factori~R. Pur causa de una obligación Ó de un contrato, 
dice Toullier, el Oódi,ill entiende el motivo que ddermina 
á hacer la promesa que contiene; es decir, ~l porqué ha 
sido hecha. ,(1:'01' qué se nece~ita nna causa para que haya 
obliga~ión? Touilier responde que nadie se obliga sin un 
motivo cualquiera, y esto le parece tan evidente que dUí, 
cillllellte 'e concibe una obligación Rin cau~a; pero cuando 
tie pregunta cuál e, el "m(,tiv,," sin el cual no podría exis· 
tir un convenio, la respuesta no es tan sencilla. Según 
Toullier, debe distinguirse entre la causa "determinante" 
y principal, y la ~ansa "impulsiva" y accesoria, pues la 
primera, sola, forma una coml.ieión eseLcial para la exis­
tencia de la obligación; (1) pew ~ sta di~tineión escolá~tica 
1", juzgamos inútil, pues no servirla de gran cosa al juez, 
poque se preguntarla de nueyo CÓlIIO .e puede distinguir 
la causa "determinante" de la causa "impulsiya" 

1 TODllier, t. 3?, 2, págs. 103 y signientes, númB. 166 y 168. 
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lidad de uno de los convenios no podría entrañar la nuli­
dad del otro. (1) 

Núm. 3. Efecto deJas paI'/es .,uc8soria4. 

106. La ley prohibe 108 pactos sucesorios por motivos 
de orden público; es decir, que son nulos por aplicación 
del principio general del arto 6. ¿Pero, en qué sentido son 
nulos? ¿Son simplemente anulables, ó son inexistentes? El 
ar~. 1,131 reRponde á la cuestión di~poniendo que la obli­
gación eobre una caURa ilícita no puede tener ningl~n ef~c. 
to, y según el arto 1,133, la causa es ilícita cuando está 
prohibida por la ley, cuando es contraria á. las bU'lnas 

. costumbres ó al orden público. El pacto sucesorio es ilícito 
bajo todos conceptos. ¿Cuál es la causa del contrato? Un 
objeto respecto del cual prohibe la ley celebr¡. r ni ngu­
na estipulación, que es la sucesión de un hombre yivo. 
¿Por qué prohibe la ley este convenio? Porque es inl110ral 
y perjurlicial para la vida de los hombres; as!, pueR, la 
ca' 1"1\ es ilicita bajo t.odos conceptos, y cuando la causa es 
ilicita el convenio es atacado de nulidad radical y, como 
dice elart, 1,131, no puede producir ningún efecto, siendo 
inexistent9, y debiendo, por consiguiente, aplicarse los 
principios que rigen 108 contratos inexistentes. Nosotros 
lo hemos expuesto señalando la aplicación, en lo relativo 
á la prescripción de diez ~ños establecids por el arto 1,304 
y la confirmación. Estas cuestiones son II1Uy con troverti­
das, precisamente en cuanto á los psCtOA 8UCI'EOri08. ¿Pue­
den ser confirmados, ya ses por uu acto confirmativo ó ya 
por la confirmación tácita del arto 1,30!? La respuesta ne· 
gativa es indudable en nuestro concepto, y hablarémoB de 
esta materia al tratar de la confirmación y de la acción de 
nulidad. 

1 Denegada ()lIsación, 27 de Noviembre de 1865 (Dalloz, 1865, 
1, 216). 
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Demante dice también que Utl.& obligación sin causa, es 
un acto de locura, lo cual parece decir que la causa es 
una cos.'! más clara '1 tI' \.1 luz d"l ::lol, y, sin embargo, cuan' 
do lIe trata de explicar lo que es tan evidenie, Demante 
reproduce la distinción medianamente obscura de Toullier: 
"La causa es lo que en un contrato d~lermina á una parte 
á obligat'Re. Esta Chusa delerminant~ de la obligación no 
tlebe ser confundido con la causa impul.iva del contrato, 
pues es otro ellllOtivo que conduce Ji contratar." (1) Hay, 
pues, diferencia entre la "cau.~a" y el "motivo." ¿Cuálese~ta 
diferencia, y cómo comprenderla? ¿Cuándo es una "cau~a 
impulsiva" y cuándo una " .. ausa determinantE·?" 

Las explicaciolles que da M. Demolom be para definir la 
causa, no "rrojl\n gran luz l'ohl <J nuestra cuestión, pues 
dice que la caus:\ de que 5e habla en los urtB.l,I08 y 1,131 
es la que "determina e~eucialmente" á la parte á obligar. 
8~ y que es el objeto directo é inmelliato que se propone 
obligán,lose; é-ta e~, en una palabra, la "C3.llsa final" de la 
obligllcicíli en ~í mi-ma. (2\ Decir 'lue la "causa" es la "cau­
.l\ {inal," es casi deeir 'lile la cau~a e~ la causa. 

108. Dom:\t 1)1 .• dirá en térmilJOs más claroH lo que ~e 
ent.'ndía por cau"a en el nut.igull derecho, y el Cridigo no 
ha innovado e<ta materia. C(),nienZi por eX{llicar que las 
relaciones de los hombre. producen cuatro dl\8PS de con­
venios: 10s que tratan igual Ó Re dan recíprocamente una 
CORa por otra, como en la venta y e! cambio: los que ha­

cen alguna Ó;OSi\. por otro, cornil cuando 8e encargan de 
negocios de otro: ó bien, cuando uno hace,! el otro da, 
como cuanclo un operario da su trabajo por cierto precio. 
Se pueden co]of?ar e,ta., treR esp('cies de cr.uvenios en las 
clase; de los cur:tratos que el Códigu llama cOlllllutativos, 

1 Demal\te, continuado pOr Colmet de Sauterre, t.5", pág. 57, nú. 
moro 46, 

2 Demolorobc, t. 4·, pág. 325, núm. 345. 
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pue. cada una de las partes se obliga á. dar ó á hacer una 
cosa qua es considerada como el equivalente de lo que se 
le da ó de lo que se hace por ella (art. 1,104). Domat di­
ce, en otros ¡érminos,.que en estas tres especies de cor.ve· 
nios .EI ejecuta un comercio en que en nada es gratuito y 
en que 111 obligación de uno es el fundaUlento de la del 
otro, y esto es lo que el Código llama la cau~a, como Do­
mat nos lo Va á decir. Hay una cuarta. especie de conve­
nio en los que uno solo hace Ó ,da; y el otro no da ni hace 
nada, como cuando una persona ee encarga gratuit1lmellte 
del negocio de otra, y tales son también el préstamo y el 
depósito. 

¿Qué es lo que constituye la causa en estos convenioa? 
En 108. convenios, dice Domat, aun en aquellos en que pa. 
rece obligado uno solo, como en el préstamo de dinero, la 
obligación del que pide prestado ha sido precedida, de 
parte de la otra, de lo qUf' debía dar para ejecutar el con­
venio. Concluye DOIDat que 'la obligación que se forMa 
en estas clases de convenios en favor de uno de lo~ con­
tratantes, tiene siempre Sil "cauNa" de parte del otro, pues 
la obligación serfa nula si DO tuviese C8Ul/;¡, Resta saber 
cuál es la causa en 10H contratos á titulo gratuito, y Do­
mat responde: "La obligación del que da tiene BU funda­
mento en algún motivo racional y justo, como un servicio 
prestado, algún otro mérito del donatario, ó el úniCll pillo, 
cer de hacer el bien, y este mobivo viene á. ser la causa de 
la parte de quien recibe y no da nllda:' (1) 

Bigot-Préameueu resume 11108 explicaciones de Domat 
en algunas Ilneas: "La causa está en el illteré.! reclprúco 
de las partes ó en el beneficio de una de ellas." (2) ¿En qué 
consiste este "interésP" La promesa de una de 11108 partee 

1 Domat, De las Leyes C¡'viles, lib. 1°, tít. 1", pág. 20, nÚII18. 5 ya, 
2 Bigot_~réam6neo, Exposición de Motivos, núm, 27 (Locré, t. a~ 

pág. 152). 
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constituye el interés que tiene la otra de contratar en 108 

contratos bilaterales, y el "hecho" de una de las partes es la 
"causa" de la obligación que la otra contrae en 10B cORve­
nios unilaterales. La explicación de Domat, que se apropió 
el orador del Gobierno, puede Ber considerada como la 
interpretación auténtica del Código. 

109. Según esto, es indudable que la causa hO consiste 
en el mcti,o que obliga á una de las partes á contratar, 
porque este motivo yaria de uua persona á otra, en tanto 
que la causa siempre es la misma, y no puede haber más 
que una, puesto que consiste en el hE'cho que produce el 
contrato unilateral, óen la promesa reciproca que consti­
tuye el contrato sinalagmático. Yo pido prestada una su­
ma de mil francos: ¿cuál es la causa de la obligación que 
contraigo de reembolsar estos mil francos? Domat nos lo 
Bcaba ae decir: ,,1 hecho ejecutado por el presta.tni6ta, es 
decir, la entrega de los mil francos, es lo que engendra el 
préstamo. Esta causa ~iempre es la misma en toda clase de 
contratos de préRtamo, y e[1 cuanto al motivo que obliga 
~l pedir prp.stado, varía ó puede variar de un préstamo á 
otro. Yo compro un libro. ¿Cuál e8 la causa de la obliga­
ción '¡ uc contraigo de pagar el precio? E, la obligación 
c0Dtraída por el vendedor de entregnrme la cosa y de trans­
mitirme la propied~.d. E~ta causa pxiste en toda venta, y 
no h3Y má~ que esta causa, la cual es idéntica para todos 
los que C<lmpran; pero el motivo de hecho queJos impele 
á comprar puede deferir de una á otra venta: yo compro 
un ¡¡u,,, para hacer un regalo, y compro otro para leerlo 
Ci.'ll ubjeto de recrearme, Ó bien lo compro porque lo ne­
cesito, ó, por último, lo c<>mpro para colocarlo en mi bi­
blioteca, sin otro motivo que el de formar colección. Los 
motivo~ varían, pero la Cilusa es idéntica, (1) y no e~ una 

llJ{)llll~t (le SantHre, t. G', pág. 757, núm. 46 bis, l~ 

P. de D. TOMO XVI.-22 
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distinción de escuel:l. Mas adelante dirémos que el error 
sobre la causa vicia el contrato en HU esencia y lo hace 
iUfxistente, en tanto que el error sobre el motivo es indio 
f¿rente. 

Para didtinguir el motivo de hecho y la causa, dice Za, 
charire que el autor de la promesa debe ser determinado 
á obligarse por un motivo jurídico suficiente; (1) pero es· 
to es muy bago y convendria definir la definición y decir. 
nos qué se entiende por un motivo jurídico suficiente. Se 
puede decir que la causa e. el motivo jurídico que legiti· 
ma la obligacién contralda por el deudor, agregando la 
explicación dada por Domat, y sin la cual la definición no 
seria int!Jligible. 

110. Resulta de la doctrina de Domat una con8ecuencia 
que, bajo el punto de vista de la teoría, es muy importan­
te, y que consiste en q ne en los contratos á título oneroso 
la caU~b se confunde con el objeto; es decir, con la cosa 
que una de las parteR se obliga á dar ó ¡\ hacer. Respecto 
de los contratos bila.terales e,to está admitido por todo el 
mundo, y acabamos de decir que la causa de la obligación 
contraída por el comprador, es la cosa que el vendedor se 
obliga á darle:. ¿Cuál es la causa de la obligaciún contrai· 
da por el véndedor? Se obliga á transferir la propiedad de 
la cosa para recibir el precio que el comprador se obliga 
á pagarle; a-l, puee, la cosa prometida por el comprador 
es la causa de la obligación del vendedor, y la cosa pro­
meüu!I por é;te es la causa. de la obligación de aquél, lo 
cual es indudable respecto de la venta. y de todos los con­
tratos bilaterales. (2) 

En IOd contratos unilaterales, la causa de la obligación 

I Anhry y Ran, t. 4', pág. 320, pro. 3(5). 
2 Aullry y Ra\1, t. 4", p~g8. 321 Y 3n, pro. 345. Delllololll\ll1, to_ 

mo 24, pág. 326, \1úm8.346-348. Gante, 111 de Junio de 1873 (Pa81'­
crieia, 1873, 2, 841. En los oonsiderllndos, pllg. 342). 
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del deudor es la cosa. 6 el hecho que presta á la otra par­
te y que da .nacimiento al contrato, y, ell este sentido, tam­
bién el objeto del contrato forma la caURa. ¿Por qué se 
obliga el que pide prestadu á reRtituir la cosa prestada? 
Purque lo ha recibido á título de préstamo, pues si nada 
hubie8~ recibido, iududabl""Hmte no estarí'\ obligado ú 
devolver nada¡ de modo que su ohligacióu de devolver 
tiene HU causa en la entrega ti ue el prestami,ta le hizo, con 
facultad de servirse de la cosa. El pré,tlllllo se forma por 
la entrega de la cosa, yal mismo tiempo nace la obliga­
ción de devulverla, y en este sentido se confll"rlen el ob· 
jeto y la cama. Tal es también la (loetrina (1~ Domat, que 
no establece ninguua diferencia entr" la Cilll'il en los con­
tratus ,inalagmáticoil y la c'm,1'I en 10-; C;{)!ltratos unilatc­
TalPA: la prom:'", Ó el ]¡"ehn es 10 '¡1l~ "ol1,ti: uye h cau~B, 

y, por lo mismo, la cosa prom"tid!i Ú hecha. 
S" pretende, bin embargo, que en lo~ contrHto~ nnil"te­

rales la causa difiere d~l objet,). Yo me obligd ti pagar :i 
usted mil franco" y é,tos constituyen el olJjetn, l·) cual, 
según dice Demolombe, es "absoluto." ¿Cuál es la causa? 
Es, necesariamente, "relativa," pues puc,!e p'oce<ler <le un 
préstamo ó <le cualquiera otro Con trato; (1) peru esto no 
nos parece .erio. Jamás se debe nada de una manera "~abo 
soluta," porque toda obligación nace da un cuntrato, y la 
teoda de la causa no se aplica más que ú las obliga cienes 
convencionalee; as!, pues, no se trata d~ saber cuál eA de 
una manera "ab.iolnta" el objeto ,~e una deuda de mil fran­
cos, pues la deuda proviene de un contnto determina;!o, 
sino cuál es, en este contratCJ, el objeto y cuál e8 1>1 causa. 
Si la deuda de mil francus nace de un préstamo, el objeto 
es la suma de mil francos, y la causa e~, igualmente, esta 
suma, que el que la pide debe devolver porque le ha sido 
prestada. 

1 Domolombe, t. 24, pág. 329, núm, 350. 
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111. No nos queremos detener más tiempo sobre cues' 
tiones puramente teóricas. Lo que acabam(ls de decir es 
la reproducción de la doctrina de Domat, de la cual r~' 
8ult3, según nos parece, que la teoría del Código sobre la 
caus-a no es jurídica. Si la causa se confnnde con el obje­
to, la ley ha hecho mal en distinguir una de otro y hacer 
Hila cuarta' condici6n esencial para la validez de los con· 
venios, y, de~de luego, es cierto que el contrato existe y 
es válido de~de 91 momento en que existen las tres prime. 
ras condiciones que exige el arto J,108 y que son el con 
sentimiento y la capacidad y el objeto. Yo vendo un ca­
ballo por mil francos, y desde el momentD en que haya 
consentimiento sobre la cosa y el precio, la ventn s\ ra 
perfecta, suponiendo que Reamo~ capl\ces para contratl:r. 
¿Se necesita la cuarta condieión; es decir, la causa? N(I, 
porque hay caus~ por lo mismo que hay promesa de ven, 
der y pr<?mesa ele comprar. Yo doy mil francos presta­
d08. ¿Qué se ¡,ecesita para que s,~a válidu el préstamo? Ei 
neeesario el consentimiento, el objeto y la capacidad para 
contratar. De,de el momento en que el que recibe e! prés­
tamn ha recibido la co~a tÍ titulo de préstamo, e"tá obli­
gado, el contrato existe, y por sólo el hecho de ha ber con, 
trato hay causa. JEa lógico exigir, como cuarta condición 
indispensable para la validez de los convenios, un elemen· 
to que existe por el 8010 hecho de formarse el contrato? 
y el contrato se forma elesde el momento que se cumplen 
las tres primeras condicionaR. 

En la donación eR evidente que hay una causa por el 
8010 hecho de haber capacidad, consentimiento y objeto, 
siempre que el con~entimiento sea expresado en las for­
mas prescripts.s por la ley. Solamente en la donaci,ln se 
confunde la causa, no con el objeto, sino con el consenti­
miento del donanta. ¿Qué eR, en efecto, la causa en la do· 
nación? La voluntad de conferir un beneficio; e. decir, la 
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volulltad de dar, lo cual cOMtituyr, ~l c(1:1~f'nti1t1iento. ¿Es 
juddico di~tinguir IR voluntad de d'lr, ,1··1 ?or.Qpnlimip,T1-
to, cuando el donante no con~ientf> ~ino po, ,;:{, ti",ne la 
,úluntarl rle dar? Siemprtl sucede que li,,:~de el momen' (, ea 

que hay .consentimiento, objeto y capacidad, hay d"lIa­
ci(m, pues existe la causa por el ,010 h~cho de fflrmarRe 
la donacióo, y és ta se forma por el concurso de consenti­
miento de las dos partes, cuyo concurso implica causa. (1) 

Núm.~. ¿Cuándo no hay causa! 

1l'l. Los ¿;ntores dicen qU'. una obligación ~in rausa 
,·rla un acto de locura, lo cual e~ verdan, en el sentido 
dA 'lue no 5e concihe una obliglción sin C~U"ia. y In ley no 
tAnia nec"Birlad (1~ deeirlo, L1. CRUHiI por la cual ('ontrll h­

mas, es el interés que tenemos ¡>n hac"r!o, y no e. llC<''''''­

rio que la ley diga á los hombres que 110 puenen contratar 
si no tienen interé •. Sin embargo, pue,le suceder que haya 
convf'nios uesprovistos de causa, y ('nt'lnces realmente no 
hay (,():1venio, y según las explicaciones que acabamos de 
cRr, e,_to es evidente: confundiéndose la causa con el ob­
jeto, en los contratos 003r0808, es i.ldudable que no podrla 
haber convenio en donde no hubiera objeto; es decir, in­
teTl~, para contratar; asl, pues, ~l Oódigo tiene razón en de­
c:r que una obligación sin causa no existe y no puede pro­
ducir ningún efecto. 

Aunque no haya causa, en el sentido legal de la palabra, 
siempre hay un interés de hecho que impele á l:!s part.es á 
contratar; pero la ley no recono"e f'ste interés como una 
Musa legítima, y, por consiguiente, declara inexistente, i:l 
obligación. Hé aqui un caso que se presentó durante la re­
volución de 1789. Una señora y su hija, encarcelada~, acu­
sadas como emigrante~, subscribieron una promesa de 

1 Reproduoirnos en esta materia la opinión que nue.tro querido 
maestro, M. Ernlt, Antoine, ha dado á la Universidad de LiAja. 
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6,000 libras en favor de un individuo que se pre-ciaba de 
gozar de gran influencia con un representante popular. Se 
adivina cuál era el móvil de las pobres pri8bneras, aun­
que la cansa expresada en el acta era que el acreedor ha­
bía pagado ías contribuciobes de las ~ignataria, durante 
los añ"8 de! 1791 Y 1792. Las detenidas recobraron HU li­
bertad y el pretendido deudor [as demandó por el pago de 
3,000 francos que pretendfa se le debían por viajes hecho~ 
en interé" de aquéllas. Recayó un fallo qUE' le ordenaba 
suministrar un estade pormenorizado de estos viajes y de 
su época, y el pretendido acreedo," hizo conocer este fallo 
á la señora, agregando esta amenaza: que esperaha sei~ 
días la respuesta, de la cual dependian la vida y la fortu­
na que, los viajes alegados por él, habían por ohjeto ~alvar. 
Atemorizadas [a~ damus, le [lauaron la suma de 3,048 fran· 
cos, mediante que declarar" que no le deb:an ya nada. Sin 
embargo, volvi1 á la carga y se hizo subscribir dos actas 
por las cuales ll\s clos emigrades le aseguraban \lna renta 
perpetua de 400 franco~, por salarios, de8embolBo~ y otros 
favores prestados á las cODstituyent'!s; pero al miimo tiem· 
po ellas protestaron, por medio de una esr.ritura pública 
levantada en secreto, que fl"te convenio les había sido 
arrancado pór temor de amenazas y violencias. Pasaron 
alguno' años y la República cedió su f'uesto al Imperio, no 
Hiendo ya considerados como criminales los emigrados, lo 
cual no impidió Á nuestro revolucionario demandar á las 
deudoras por pago de los pagarés y obligaciones sub!crip­
tos por ellas. La primera obligaci6n de 6,000 francos fué 
anulada por falta de causa, y la renta, como hecha por do­
lo y violencia. El demandante tuvo la audacia de recurrir 
á la casación, pero nos par~ce inútil decir que la resolución 
de la Corte de París fué sostenida. (1) 

1 Denegada oasaoi6n, t de Junio ut! 1812 (Dalloz, en la palabJ& 
Oóligaeionu, ntim. 1i33, 10). 
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113. Las pl\tentes de invención han dado lugar á con­
v6nioR declarados inexistentps por falta de causa, pues al­
gunM vecas la ir.ve"c¡6n 1;8 imaginaria y cuando se hace 
ce~ión de ellR, b\ ce"j.ju carece de objet;¡ y e~ como si Be 

rendjese un centauro ó un hipógrifo, porque como no hay 
objeto real que pueda servir de causa á la obligación con­
traída por el cesionario, la cpsión eM illexi,tente por falta 
de causa. Tale~ ~on los .nétodoM de r~aligrllfia para 108 cual 
les el pretendido inventor había obtenido un privilegio de 
invención: en cinco ú sei~ días un maestro improvi~ado po· 
dia aprender á escribir Ó á perfeccionar la escritura, siem· 
pre que tllviese alg1lDa inteligencia. Se encontraron corn­
pratlore~, pero el método era ulla ilusión. Sin duda Ae puede 
perfecrionar la ellseüallza de la Lbcritura, como toda en­
señanza, pero 1.1R nuevos metoJos no SOll invenciones me­
cánicas que el prim<;lro que se preóente, sin previa lU8-

trucción, pueda poner en obra como se pone una máquina 
en movimiento, y, por lo mi;wo, no puede tratarse de una 
invencir'm que ~J\1ed:1 ser objeto de contratos. Se objetaba 
que la patente hacía prueba de la existetlcia del método 
y se conclulu de al{uí que el contrato ter.ia un objeto y, por 
lo ta:,to, \lna causa. La Corte .le Casación respondió que 
las leyes de 7 de E"c:ro y 25 de Mayo de 1791 de ningún 
modo garantizan la realid3.d do las invenciones que auto­
rizan á pateular, pues lejos de ello, disponen expr~8amente 
que las patentt's üe invención sean extendidas sin previo 
examen; y el decreto tle ~5 de Vendimiario, del año IX, 
con objeto de evitar los abusos q ne los inventoreR pudieo 

ran hacer de sus patentes, exige que se haga constar al 
calce de cada privilegio de invención, que el Gobierno, al 
acordar la patent~ sin previo examen, no entiende ut! ¡;Ín­
gún modo garantizar la propiedad, el mérito, ni el resulta­
do d~ una invención. Así, pueE, r:uando la experiencia 
prueba que los resultados prometiuo8 por el método son 
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materialmente imposibles, el contrato de que es objeto 8e 

encuen 1m. sin caUS8, por "la falta de existencia de la 
cosa cedida." (1) Estos son los términos de que se sirve la 
Corte de Casación y que vienen en apoyo de la opinión 
que hemos emitido sobre la teocfa de la causa. 

Con objeto de evitar la nulidad del contrato, los preten· 
dido!! inventores de un método de statilegie para la enBe­
ñanzade la lectura en algunas lecciones, insertaron en el 
acta de cesión nna cláusula diciendo: "El cesionario está 
colocado pura. y simplemente en lugar del inventor, sin 
tener ningún recurso cont~a éste para la restitución del 
precio de cesión, la cUJII es hecha á riesgo y peligro del 
cesionario." Appsar de esta clausula de no garantizar, la 
Corte de Casación resolvió que había lugar lÍ la restitución 
del precio. En el caso la invención era puramenttl imagi­
naria, en el sentido de que las disposiciones legales rela­
tivas á patentes de invención no podían ser aplicadas. El 
comprador d" una patente entiende adquirir un privilegio 
que se le garantiz·, contra todo falsificadúr, y en caso de 
blsificaCÍóu, el Juez de Paz btlÍ llamado á investigar los 
úbjetoM fabricados y vendidos fraudulentamente. ¿Cómo 
adquirir lo que !la exi~te y que no el! suscept.ible de ser 
fabri0l\do ni vendido. En cuan to á la cláusula de no ga­
rantizar Re concibe cuanno hay cualquiera cosa que sea 
objeto de In venta; a~í ~s que la obligacióu del cesionario 
no tiene lugar, porque él se obliga á pagar el precio de 
una invención, y si el véndedor no entendió garantizar los 
productos tI u~ r""ulten, debe, cuando menos, garantizar 
que existe la cosa vendida. (2) 

Lo mismo Beria si se tratase de un procedimiento indus-

1 Denegada CMaciÓIl, Sala Civil, 21 de Febrero ,le 1837, y 15 de 
Junio .\e 1842 (Dalloz. en la palabra Patente de lnven"-ión, ntÍm.214). 

2 Denegada casación, 22 .le Agosto de 1K44 (Dalloz, on la pala. 
brll Patente de Invención. núm. 8~). Compárese Grenoble, 12 de Ju­
nio de 1830 (Dalloz, ¡bid). 
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trial susceptible de ser patentado, pero cuyo privilegio 
eetuviese desprovisto ne todo valor porque no contuviese 
más que procedimientos ya eonocidos, descripto. y ensa­
yados. La Corte de Ca, ación ha juzgado que la cesión era 
nnla por falta de causa. Se ve que la causa se confunde 
realmente con el objeto, pues, en el caso, la invención no 
lo era y, por lo mismo, no tenIa objeto la venta, como tam­
peco ten[~ c:.¡usa. (1) 

114. El pagare subscripto para el pAgo de una obliga­
ciún inexistente tampoco tendría causa y, por consiguien­
te, esta última obligación seria también inexistente. Yo 
me obligo á pagar una sumll de mil francos como pago de 
U:1a deuda contralda por mi tlo y después me encuentro un 
recibo en que consta que habla sido pagada la deuda V. 
por 10 mismo, mi obligación es nula por falta de causa 
La Curte de París as! lo ha juzgado, y no es dudoso que 
en donde DO hay deuda no puede haber obligación de pa­
garla. (2) 

Se presentó un caso muy singular: una persona firmó 
R 19unos pagarés á la orden, por valor de veinticuatro mil 
franeo~, por dinero prestado. Por acta separada, fechada 
el mismv día, el subscriptor declaró que los pagarés tenlan, 
por causa real, vario~ robos que había eometido. Este do­
cumento, presentado por el acreedor, dió lugar á perse­
guimipr.tos criminales que vinieron á parar en el pago del 
pretendido ladrón, y después }lidió la nulidad de los pa­
garés, la cual fué pronunciada por la Corte de Bourges y 
su rc,',lueión fué confirmada por la Corte de Casación, so. 
b"~ las conclusiones de Méflín. El pretendido deudor 808' 

tenia que los pagarés 110 tenfan causa, pues se habla juz-

1 DClloga.h oasación, 15 de J.,oio de 1858 (DalI~z, 1868, 1, 453). 
2 París, 7 de Veo toso, afw Xl (Dalloz, \lO la palabra Obligaciones 

núm. 531, 1"). 

P. de D. TOMO XVI.-23 
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gado que no hubó robo, y á eeto respondla el acreedor que 
no podrla oponérsele el falb, porque no habla sido parte. 
Merlin dice que en 101 procelos crimina't!s la sociedad es 
}Jarte, representada por el Mini~terio Público; de dllnde se 
sigue que el faUo dictado contra la opinión de éste, no 
puede ser atacado por las panes privad liS ; (1) pero no en' 
trarémús en eate debate, que es extraño á nuebtro trabajo. 

Por la misma razón conviene decidir que la obligación 
subscripta en cumplimiento de un pacto sucesorio, es nula 
ó inexistente, porque no hay obligación, puesto que el paco 
to sucesorio no tiene existencia legal. (2) 

115. Cuando la obligación es á titulo gratuito, no neceo 
sita 11e otra causa qut\ UD interés beneficiosu ó de afecto. 
Do! hermanos, q!!eriendo facilitar el matrimonio de 8U 

hermana, declaran asegurar al padre del futuro con quien 
se case BU hermana, una fortuna de diez mil franco~ cuan­
do menos. ¿Es válida esta obligación? La caus&. expresada 
en la promeda era, indudahlemente, bastante; pero no era 
ésta la dificultad, pues se pretendla que la caua.a implicaba 
un pacto sobre tilla sucesión futura. Los hermanos hablan 
adelantado la suma de diez mil francos bajo la conll;ción 
del reembolso que su hermana debla hac~r sobre las suce­
siones que estaba llamada á recoger de porción paterna. 
Es indudable que no habla ninguna enajenación de dere­
chos 8ucesivos, pues el convenio no atribula ningún dere­
cho sobre una sucesión no abierta, ni sobre ningún objeto 
hereditario, y erll, de parte de la hermana, Una obligación 
á plazo, lo cual es muy licito .. (3; 

. 116. Se ha presentado la cuestión en otras circunstan­
cias, y ha dado lugar á serias dificultades. Se pregunta si 

1 Denegada Q8uclón, 17 Ile Marzo de 1813 lDalloz, en la palabra 
COM .lvzqada, n(¡m. MI). 

2 Angére, 7 de Marzo de 1866 (Dalloz, 1866, 2, 93'. 
a D6ne¡ada oasaoión, 12 de Julio de 1869 (Dalloz, 1870, 1, 59). 
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una deuda natural puede servir de causa á una obligación 
ci vil, y la juri~prudeQcia ha establecido la afirmativa, dan· 
uo á la noción de uoa deuda natural la más grande ex­
tensión, pues considera como deudss naturales aun 108 

deberes puramente morales de reconocimiento y de deli­
cadeza. I\ldudablemente bastan estos sentimientos para 
revalidar una donación; ,¡pero bastaran también para reva­
lidar una obligación á titulo onerow? En nuestro noncepto 
no bastan, pues en les contratos onerosos se necesita un 
illterés apreciable en dinero, el cual no existe más que por 
la promesa ó el hecho prestaclo por la otra parte contra­
tante, según que el cootrato es bilateral ó unilateral (nú­
mero 108" y como la~ obligaciones subscriptas en virtud 
de una obligación d9 concienda ó de una obligación na­
tural no entran en ninguno de estos convenios, no tienen 
causa, á meno! que se les con~idere como !lctos á titulo 
gratuito, pero entonces nace la. dificultad de hi la obliga­
ción Rerá válida en la forma.. Hemos examinado la euestión 
en el título dll las "DonacioneM" (1) Y la hemos resuelto 
negativam!lnte; pero la jurisprudencia ha adoptado la opio 
nión contraria: vamos á examinarla, aunque nos parec~ 

muy dudosa. 
117. Un comerciante declarado en quiebra tuvo algunos 

arreglos con sus acreedores, y después de !er acordada la 
transacción, se obligó, para con dos de sus acreedores, á 
pagarles una suma de treinta y siele mil franco~ que que-o 
daba debiendo, para el caso en que mejorara de fortuna. 
Se ha juzgado que esta obligación es válida y que el co­
merciante está obligado á pagar la suma prometida, si 
realmente mejora de fortuna. (2) Hay deuda natural en el 
sentido legal de la palabra; pero lit cue~tión está en !aber 
si una deuda natural es caus" bastante para la obligación 

1 Véase el tomo 12 de estos Principiós, pág. 494, nÚm8. 355-360. 
2 Bruselas, 23 de Marzo de 1853 (Pasicrisia, 1855, 2, 67). 
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civil subscripta para solventarla. Hablarémo8 de e.to al 
tratar de las deudas naturales. 

Un testador recomienda á sus herederos que constituyan 
una venta relativa en favor de un antiguo ser"idor, para 
recompensarle ION servir.ios prestados á su amo. Deferen. 
tes los herederos con este deseo, aseguran á dicho s~rvidor 
una renta de cien francos y después se rehuRan á' conti­
nuar pagando la renta, alegando una disminución de foro 
tuna y la supervivencia de hijo~, y sa ha juzgado que la 
promesa era obligatoria y qlle, por consiguiente, debía ser 
pagada la deuda. (1) E~ta era una neuda de reconocimien­
to, é indudablemente la más sagrada de las dp,uda~, bajo 
el punto de vista moral; pero en derecho, lo que se ita por 
reoonocimiento se da á título gratuito, pueR el reconoci­
miento e8tá considerado por Domat como una causa de li­
beralidad, y bajf) este titulo, una renta constituida por do­
nación, hnbiera sid!} válida. ¿Pero puede ser constituida 
por una acta en documento privado? Tal es la verdadera 
cuestión, que tratarémo8 más adelante. 

Dn hijo compró, como bienes nacionales. lasfinra~ que 
hablan pertenecido á su padre y que habían sid .. dec¡'na· 
das propiedad de la nación; los biene~ estaLan gravados 
con una renta, que se obligó á continuar pagando al acree· 
doro La Corte de Casación reconoció que la obligación no 
tenía otra causa que sentimientos de honor y de delica­
cleza, (2) é induda blemente ésta hubiera sido una callsa le.: 
gltima de donación. ¿Pero ba~taba para legitimar una obli· 
gación onerosa, esta deuda que difícilmente puede llamarse 
deuda de conciencia? En nuestro concepto nó; así cs que 
la obligación debía ser anulada, á menos que se la consi-

1 Metz, 28 de Abril de 1806 (DaJloz, en la palabra Obligaciones, 
ntllll; 506, 8~) 

2 Denegada oRsación, 10 de lfafzo de 1818 (Dalloz, en la palabrn 
Ob/igacione" milD. 609, 1 ~) 

ii It 
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dere como una liberalidad hecha hajo la fOrrllh ,le Ulla obli. 
glición onero~a: ésta es siempre la mi~m1 difi~·llt~n. 

R.t./l ha sielo resu"lta en favor rh la YRli'l,z (lel acto , 
pur la Cnrte de DauaÍ. En una aetií hl}l documento pri­
"ano, se hizo Pl rp~()nocimif1nto .iguiente: "Me obligo P pa 
g~r n una señorita elel almacén, la cantidad ne dos mil 
franco~ en recompensa de los cuidarlos que tuvo durante 
h enfermejan ne mi mujer, para cumplir la voluntad de 
la diflllltll." El signatario lie rehusc', á ejecutar esta obliga. 
('iñn, alegando que era una dOflflcir',n nul.'\ en la forma. Se 
ha jnzgado que una ()bligaeión .ub~cripta para recompen. 
mr Rcrvi('io~ prf~.tndos, no e,tá someti,la á la~ formalida. 
des de la. donaciones entre vivo., y e.~to no es dudoso si 
lo. qr.rvieios w,n apreciables en dinero; pero en ,,1 caso no 
se trataba de pagar Rervi~io. pre,tadcH, ~ino d~ r' ·:ull1¡,~n· 
~nrlos. La Corte añade que no era exagerada la sumo. (¡HU 

el marido sr. habfa obligado á pagar (1) y e-ta consider~· 
ción pueha que la Corte no estaba muy convencida de que 
fI1P'~ ,-{¡lido el RctO. ¿'Es que puede )'educirse una deuua? 
¿l'u¡;fl,' rp(lucirse una liberalidad? Ln dr-uda sí, siempre 
qlle; Laya error en la apreciación de los servicios prestados, 
lo c\111 SUPC»)!! Rervici{)s aprecillbles. En el caso, no lo eran 
Y, por lo mismo, era una donación que DO puede re,lucirse. 

En un caso Remejante, la Corte de Caen redujó la can­
tidad que una viuda se había obligado ti pagar á un cria. 
do por los servicios prestados á su amo, h cual equivalía 
á considerar los servicios como una deuda civi l, yen este 
caso, era válida en la formú; perG nos t,o~ dudamos que 
los servicios prestados por un tlomé.,tico á su amo sc;m 
una d,mda civil, pues mientras la ~uma excedp. el monto 
del sueldo, constituye una liberalidad sujeta á las formas 
de la~ donaciones. (2) 

1 Donai. 2 !le Julio <le 1847 (Dalloz, 1849,2,239). 
:l Cauu, 10 de Julio de 1854 {Dalloz, 1855, 2, 16). 
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118. La oposición en tre la jurisprudencia y el derecho 
n08 parece indudable, y se da á conocer en una sentencia 
de la Corte de Gante. Un hermano subscribió, en favor de 
su hermana, una acta bajl) documento privado, concebido 
en 8st08 términos: "Reconozco deber á mi hermana una 
renta vitalicia de seiscientos treinta y ~eis florines." Ha­
biendo demandado la acreedora el pago de cuatro años de 
rentas vencidas, el hermano opuso la nulidad delllcta, en 
cuanto al fondo, por contener una obligación sin causa, y 
en cuanto á la forma, porque no se hablan hecho dobles 
originales del acta. Se ju~gó que la obligación tebla una 
causa, aunque no se hubiese expresado; y, en efecto, la 
obligación habla sido subscripta, por cClnfesión del deudor, 
por esplritu de liberalidad, en razón de con~ideracione8 de 
familia, lo cual, dice la Corte, es una causs sufieiente de 
obligacióu. Esto es vercad, si se trata de una liberalidad. 
En realidad, la renta habia sido constituida á título gra­
tuito, y la sentencia lo reconocía: "Es de principio, dice 
la Corte, q ne en los contratos á titulo gratuito la liberali· 
dad misma es la caUS8, y una causa suficiente de obliga­
ción." Pero si la renta /le había constituido á titulo gratui­
to, reoaia bajo la aplicación del arto 1,969, según el cual, la 
renta 00nstituida á titulo puramente gratuito, por dona­
ci6n entre vivos ó por testamtnto, deba ser revestida de 
las formas requeridas por la ley. La Corte también lo reco· 
noce, pero agrega que De debe admitirse al deudor que 
se valga del vicio de forma porGJ ue él ejecutó el 8cta; (1) 
pero aquí hay confusión é inexactitud. La nulidad del ac. 
ta bajo documento privado está cubierta por la ejecución 
del convenio (art.l,325)¡ pero cuando se trata de una do­
nación, el arto 1,339 dice formlllmente que el donante no 
puede reparar el vicio por ningún 8c:tO confirmativo, pues 

1 Gante, lS de E\loro de 1835 (PlUicri&ia, 183Jí,2, 4). 
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como e8 nulo en la forma, debe hacerae nuevamente en la 
forma legal. 

LIl doctrina (>8 tail i II,:ierta como la juri~prudencia. Tou­
llier aplica al caso la doctrina consagrada por lajurispru­
deucia, relativa á las liberalidades ejecutadas bajo la for .. 
ma de un contrato tÍ titulo oneroso. Todo~ los actos eimul 
lados, dice, siempre que estén exentos de dolo y fraude, 
deben valer y subsistir de la llIanera en que las partes 
contratantes han enteudido ponerlas en ejecución; pero el­
to es muy abRoluto, dice Durantón, y la Corte de Casación 
ha decidido muy bien que se puede hacer una donación 
bajo forma de renta, si, por lo dE!má~, las partes son capa­
ces de disponer y de recibir á titulo gratuito: pero cuando 
una de las partes se obliga á par,r una rentll vitalicia, sin 
otra causa que la intención de una lib"ralidad, no hay 
contrato á tltulo oneroso, por'jue no hay contrato sin cau­
S8 (art. 1,131) y la intención de la liberalidad,que escan" 
sa bastante en las nonaciones, no lo es en los contratos á 
titulo oneroso. Asi, :)11es, no habla contrato oneroso, por 
falta de causa, y no había donación, por falta de formas. 
8e dirá que tampoco en la venta hay causa cuando oculta 
una donación, lo cual es verdad, y éstll. es, en Iluestro con­
cepto, una obj"ci:JiJ decisiva coutra la doctrina que ha 
R(loptado la juri~?rudencia; pero al menos hay una apa­
riencia de causa qu.~ hace que haya contrato aparente, en 
tanto que ni ~iq uiera hay apariencia de un contrato one­
roso, cuando Be constituye una renta á tit.ulo gratuito. El 
acta era á título gratuito y lo dice el art. 1,969; asl, pue8, 
se deben observar las forma~ prescriptas para las dona. 
ciones, como también lo dice el mismo art. 1,969. (1 \ 

119. La teoría de la causa es tan baga y en el fondo tan 
inexacta, que no debe uno admirarse de que los litigar.tes 

1 Dllrantón, t. 10, pág. 366, núm. 356. Toulller, t. 3", 3, pág. 112, 
lIúm, 180, 
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la invoquen sin razón. As! Re ha pretendido que la cláu. 
sula por la cual los mayores, que venden un inmueble que 
poseen por .iodivi¡o con menores, garanticen al comprador 
de toda evicción de parte de éstos, es nula por falta de 
caUBR; pero la Corte de Casación ha rechazado esta singu. 
lar doctrina; (1) el comprador no habría consentido en 
comprar sin esta garantía; asl es que es una condición del 
contrato que 108 mayores ejecutan por sí mismos, y lo di. 
ce con todas SU8 letras, que, en este capo, se puede e8tipu 
lar por un tercero, porque la estipulación se hace realmen. 
te en interés del estipulante. ¿Podrá decirse que una cláu. 
sula en interés del 6stipulilbte no tieRe causo? ¿Se podrá 
decir que cada parte tiene que prometer ó estipular? Otras 
veces se confunde el caso en que no se ha expresado la 
causa, cor. aquel en que no hay causa; sucedió en un caBO 
en que se interpuso casación contra una sentencia que ha. 
bía resuelto que un pagaré siu causa tenia por causa una 
transacción verbal, pretendiéndose que la Corte había de· 
clnrado con causa, una obligación que no la tenia, pero 
basta citar el arto 1,132 para responder á la ubjeción. (2) 
También Sil ha juzgado, y es evidente, que la condición 
impuesta al legatario de subscribir uua ubligación en fa­
vor de tercero, constituye una cau~a bastante y válida dtl 
obligación, aunque el tercero Bea un hijo adulterino si, por 
lo demás, no está establecido legalmente que lo sea. (a) 

Se presentó un caBO muy singular: en 1843, murió en 
Fontainebleau una antigua artista de la Opera, dejalldo 
una fortuna bllMtaute cousiderable, y como no habla hecho 
testamento, eran desconocidos sus herederos. La adminis-

1 Calación, 6 (le Junio dA 1821 (Dalloz, on la palabra Venta Púo 
blico de Inmueble~, núm. 2.099). 

2 Callaci6n, 28 de Noviembre de 1831 (Dalloz, en la palal>ra Como 
pelenc;a, n (¡rp. 50). 

3 Riom, 1· de Marzo de 1830 (Dalloz, en la "palabra OJiligaciones, 
n(¡m.6oo). 
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tración pública &e babía apoderado de la Buceeión, p(,ea se 
b. suponía caduca, cUhudo un agente de negocios, después 
de haber compuhado los archivo~ de UD gran número de 
ayuntamientos, encontró á. lo~ herederos de la difunta en 
el departamento del Alto Morne y se propuso bacerles la 
revelación de esta herencia y continuar sus investigaciones 
de molla que llegase á establecer sus derechos haciendo á 
~us expensas todos los gastos necesarios encargándose tam· 
bién de sostener por su cuenta los juicios que pudieran 80. 

brevenir, y estipuló como indemnización la tercera parte 
del archivo que viniera á tocar a 108 herederos. Siendo alea· 
torio el contratG, se convino en que el agente de negocios 
no podda exigir nada de los herederos en caso de mal re· 
~ultado, y COlllO no les ocultó la importancia de la sucesión, 
que podia elev:. rse, por la línea á. que perteneci~n 108 he­
rederos, á la suma de trescientos mil francos, la proposi­
ción fué acepta(la. En seguida, el agente d~Bcubrió á los he. 
rederos patern09 y no escasearon lo~ pretendientes á los 
juicios, hasta que una sellteneia de la Corte de Paris li~ 
quidó uefinitivametite la BUce~ión, resultando que la parte 
de cada línea se elevaba á tre,ciputoH ,eillti~éis mil ciento 
diecinueve francos. El buseauor de sucesiones, después 
de haber deuucido sus ga,;tos conforme al contrato, recla­
mó por caja línea la tereera ¡Jarte de lo que quedaba, es 
decir, ciento seis mil trescientos treinta y siete francos, 
pero el contrato fué atacado como estipulando honorarios 
('xcesivoB por el agente de llegocios, y como es de juris­
prutltlicia que 108 tribunale8 pu~den disminuir la remu­
ll<;r¡"ción estipulada pl1r un mandatario, se propuso las ci. 
fras ,le diez mil frauco8; lUas 11\ Corte de París rechazó es­
ta demanda y, respecto del recurso de casación, recayó 
una sent.;ncia de denegada casación. Los herederos pre­
tendían que el c'ltltrat,o no tenía cau!a, Ó que se fundaba 

1'. de D. 'rOMO xVI.-24 
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en una causa ilIcita; pero la sentencia de la Corte de Pa· 
tie hizo constar que era imposible encontrar en esta ne­
g('lcio ningunas maniobras que tuviesen un carácter <}... 

loso ó fraudulento, con ayuda de Ia~ cuales se hubiera 
sorprendido el consentimiento ele los heredero~. También 
hizo constar la sentencia que la cesión de la tercera 
parte de la herencia habla sido estipulada y aceptada con 
entera libertad; asl es que no era eXacto decir que era el 
honorario de un mandato, &ino, ante Lodo, el precio del 
servicio importante que tll cesionario hizo á 108 cedentes 
revelál!.dole& una 8ucesi6n que debía enriquecerlos y que 
Rin él habrlan ignorado completamente. Por otra parte, el 
contrato era aleatorio: ventajoso para el ecsionario, puebto 
que habla tenido éxito y le habrla ocasiO:'Jado una pérdida 
consider",ble de tiempo y de dinero ~i hubiese fracasado. 
Aaf, pues, el contrato tenia una ca usa, y no se podia decir 
que fuese illcita. (1) 

§ n.-DE LA FALSA CJ.USA. 

120. Según los términos del arto 1,131, la obl igación so­
bre \tRa falsa causa no puede tener ningún efeeto; pero la 
ley no dice qué debe entenderse por falsa c:\llsn. General· 
mente se dice que la causa puede ~er falsa PI! dos eaS08: 

desde luego, cuando una ele las partes, ó las dos, He obli­
gan por una causa imaginaria que 8uponen que existe, pues 
en este caBO hay error ~obre la causa; y en segundo lugar, 
cnando laR do! partes han indicado una causa que sablan 
que no existía, pues en este caso hay simulaci6n, y una 
causa simulada oculta siempre una cau~a real que !aH par­
tes no quieren confesar, pero que no existe men,'R, debien­
do considerarse únicamente la causa ocultada, y no siendo 

1 DeD~ga'¡lI oR~noión, SaJa Ci\'il, 7 ,le Mayo de 1860 (DaIloz, 1866, 
1,247)_ 
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la cauea aparente más qU6 simulada. No 8S de la cauaa si­
mulada de la que habla el arto 1,131, porque no 86 puede 
decir que la obligación sobre una causa simulada 8S io­
exiHtent¡>, puesto que hay causa y, por lo mismo, obligación, 
bien entendido que la ('R~l.n sea lícitR. AsI. pues, por fal. 
SR causa, conforme al arto 1,131, debe entenderse la ca.usa 
errónea, ó el error sobr9 la causa, pues cuando hay error 
sobre ésta, realmente no existe; de modo que la falsa cau-
8a se confunde con la falta de ellR. 

Se disi'ute, sin embargo, y 8e pretende que los autores 
c\~1 Código han tp.nidd razón en di~tinguir la causa falsl\ de 
la falta de causa, pero el ejemplo mismo que _e cita, con­
forme á Pothier. prueb'l que la diHtincÍtln no es más que 
110;ninal. (1) H,\ Rido legada a u,ted, por mi padre, una 
Huma de 10,000 franco~, y el testamento rué revocado por 
un codicilo de que yc no tengo conoci mien to., y creyén­
dmlle falsament" deudor de usted, me obligo a entreg<lrle 
una heredad en jlago de los 10,000 francos. Esta obliga­
ciÓn e~ nula, porque la causa, que es salJar mi deuda, re­
sulta qu') es falsa. El hecho jurídico supuesto por pothier 
es una novación: cIeLo á u~ted 10,000 frallcns, y convenio 
rnos en que e,ta (le una será extinguida mediante la Jeuda 
de la heredad que le substituyo. Es indudable que I/> no' 
vación e~ nula, ó, por mejor decir, inexi,tente. ¿Por qué? 
¿Será porque está fundada en una falsa causa? No se ha 
tenido cuidaJo de recurrir a la teoría de la cau~a para 
explicar la lIulirlad de la nova"ión. Para que haya nova. 
ción se necesita una primera deuda, pues no se puede tra­
tar de extinguir una ueulla substituyéndola con otra, si no 
hay deuda, y como en el caso no hay deuda, puesto que el 
legado revocado se consider!\ como si jamás hubiera exis' 

1 Pothier, D« la~ Obligaciones, núm. 42. DemoJombe, t. 24, p.igL 
oa 337, núms. 357 y siguientes. Colmet de Santerrc, t. 5°; plig.59, 
orun. 4.7 bis. 
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tido, no hay novación. Queriendo servirse de la termino. 
logia del Código, se dirá: Se Ilecesita que haya una primera 
obligación que sirva de cauea á la segunda, sino no se 
concibe novacion; y como al revocarse el legado no hay 
primera obligación, no tiene CaURa y, por lo t!\nto, no existe. 
De cualquiera manera que se razone se llega á la conclu­
sión de que la falsa causa equivale á la falta de caiH8, y 
por otra parte el buen sentido lo dice: ¿Ouando se cree 
que hay una causa, aunque realmente no la hay, no quiere 
decir esto que no hay causs? Así, pues, la teoria del Códi­
go, que distingue la causa fal~a de la falta de cau,a no es 
jurídica, y el mismo Pothier lo dice: "Cuando una obliga­
ción no tiene ninguna causa, ó lo que es lo mismo, cuanito la 
causa por la cual se ha contratado es una causa falsa, la 
obligación es nula y el contrato que lo confirma es nulo." 

U na sen tencia reciente de la Oorte de Casación confirma. 
plenamente lo que decimo~. Un militllr creyéndose, en vir 
tud de IU número, incorporado á la Armada, contrató con 
un antiguo militar su reemplazo; después l~s parte~ fue­
ron informadas de que, al hacerse el acta, una ley había 
reducido el contigente de la clase de que formab:l parte el 
militar y que la suerte le habia atribuido un número que 
le aseguraba su liberación. ¿Ouál era la causa de la obliga, 
ción contraída por el quinto de pagar el precio del reem­
plazo? Era la obligación de servir en que crela encontarse: 
tal 6S el motivo jurldico que obligó :i contratar al quinto.' 
Esta causa era falsa, en el sentido de que las dos partes 
ignoraban que el q nin to fuese liberado, tenlan error sobre 
la causa, y este error hacía que realmente no hubiese cau­
sa; as! es que el error sobre la causa ó la causa falsa es 
déntico á la falta de caUSA. También la Corte de Oasa­
ción dice que la obligación del quinto "no tenía caU8a ó no 
tenía más que una causaJaI8a." (1) 

1 llenegada oasación, 30 tle Julio de 1873 (Dalloz, 1873, 1., 321)). 
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121. Puepto q11t: la causa "errónea" 66 cflnftlnde COII la 
falsa cau,a, la dej uémos á. un lado par'! nn tratar mtl9 
~tle de la caUMa ".imulada." En donde hay ldi" CRusa Bi­
lUulatlD, bay una verdadera causa 4,ue l<i~ partes han ';11e­
rido encubrir, y e~ta cau~a oculta puede eer lícita ó ilícita. 
Si e3 ilícita, debe ap\iearse el arto 1,131, según el cual h 
obligación sobre una causa ilícita uo puede producir nin­
;::-ún efecto, y se pregunta si al '1ue ha Rub~cripto una obli· 

. gación sobre falsa causa puede admitírsele la prueba de 
que la causa indicada es simulada y que la verdadera cau­
s& es ilícita, y la respuesta afirmativa no es dudosa. Cuan­
o" es ilícita 'llla causa v las partes contratante, indican 
n:la Jausa lídta, quieren defraudar n la ley, y la Vruaba 
del fraune siempre se admite, porq U;l el interés general 
exige que una obligación contraída en violación /]., la ley, 
contraria al orden público y á las buenas costumbre.-, sea 
anuh<la; debiendo, por lo mismo, admitir-e que toda pa· 
~onll interesada pueda provocar la anulaci6u de una obli­
!lo' :.n ¡\ la que la ley lliegJ todo efecto, lo cual está en 
ar¡ilor:i" con los principios que rigen los contratos inexis· 
tl ;.teF, pues toda persona interesada pueda valerse de la 
inexi ,tencia de un acto, y, por lo mismo, las partes con­
tratalles. Un pagaré Bubicripto por un hombre á favor de 
una señorita, tiene por causa un pré~tamo, y pid!':' probar 
qU3 este pagaré tiene por causa el haberse desdecido de un 
ltll1tl'imonio estipulado, y como las prO:lV~;aB de matrimo· 
nios son nulas, tambilÍn lo son las cláusulas peuales que 
las acompañan. E~to /lS lo 'lue lJem' s dicho anteriormente 
y lo cual no e8 discntiuo. ReBta saber si al subscriptor 
del pagaré se le admite rendir la prueba de la causa ilícita 
por testigos y en caso necesario por presu¡;ciones_ En el 
negocio que ha sido juzgado por la CJrte de Casación, 
reuní/las las salas, se objetaba el arto 1,341, que prl)hibe 
admitir prueba testimonial contra el con~ido de los ac-
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tOl, ni 80l)re lo que se alegaría haberse dicho ante~, al 
tiempo de celebrarse, ó después de celebrl\dos los actos. 
La 00rte respondió que esta regla recibe una excepción 
en virtud del art. 1,353, que autoriza la prueba testimo­
nial cuando el acta e~ atacada por causa de fraude ó de 
dolo. Se insistió diciendo que el arto 1,353, al hablar de 
fraude, entiende. que una de las ¡¡artes ha sido engañada, 
en tanto que en el caso hay fraude á la ley. La Corte res· 
pondió que el arto 1,353 no distingue; que es aplicable al 
caso en que se defrauda A la ley, lo miamo que al caso e .• 
que se defrauda' á alguna persona, y qu~, por otra parte, 
el pagaré subscripto por haber~e desdecido de un matri­
monio implica un fraude contra el plomitente, puesto que 
la obligación tiendl'l 11 privarle de la libertad de elección 
en eluegocio más importante de su vida, que es el matri· 
monio. (1) A d~cir verdad, la base de la dificultad no es­
tá en el art 1,353, sino en el 1,348, pues según este ar­
ticulo, 1M reglas sobre la prueba testimonilll reciben eXl 
cepción "todas las veces" que no haya sido posible al 
acreedor procurarse 1IIJa prneba literal de la obligación 
que hp sido contraída reBpecto de él, debiendo, respecto 
de la confesiólI de todo el mundo, generalizar esta dispo­
sición en el 8entid,) de que recib~ su aplicación en todos 
108 casos en que el que pide rendir prupba de un hecho 
por medio de teKtigos no haya podido procurarse una 
prueba literal, y resulta dEl la continuación del artículo, 
como lo dirémos en el capitulo de 111 prueba de las obli. 
gaciones, que la ley se contenta con una imposibilidad 
moral; y como el que subscribe un pa~aré por cau~a illci· 
ta indudablemente no puede pedir á la otra parte <¡ue re­
conozca que la causa es ilielta, puesto que por este reco· 
nocimiento anularla la obligación Buhscripta &n su favor, 

1 Denegada oasación, 7 do Mayo de 1836 (D.llloz, en la palallra. 
M atnmolllo, o Qro. 90, 3") 
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la prueb3 testimonial 68 admisible, y, por consiguiente. 
también 111.8 presundones (art .. 1,3M\. 

L3 jllrisprudencia :¡plica el mismo principio al caso en 
que se 8ub~criben lo, pagaré~ por una causa licita en apa­
riencia, y, tU realidad, ¡.our deudas de juego. Un inglés,ju' 
gador desenfrenado, subscribió en favor de un méilico 
pagsrés cuya caUSa era valor recibido en efectivo. El le­
gatario universal de! Buh~criptor sostuvo que la causa era 
falsa y que los pagarés habían sido Bubscriptos para liqui¡ 
dar una deuda de ju@gu, y Be juzgó que la causa era real. 
mente fal-a. Heeurso de cl\~ac¡Ón. El pretendiJo acreedor 
so,tuvo que 1:1. Corte de P,,·l~ había fallado por simplp 9 

presuncioneR, allllq ue el acto no había Mido atacado por 
dol·) ó fraude y que había un:l (,'~.l'a simulad", pero que 
.iamás se ho bía confundido la simulación cun el fraude. La 
Corte de Casación denegó el recur~o por la razón de que 
habla fraude contra ley, puesto que se queda dar fuerza 
obligatoria á obligaciones q üe la ley ha rehusado sancio­
llar r.or motivoH de moralidad, y, desde luego, la prueba 
testimonial, y, p'lf eon~iguiente, las presuncione3 eran ad­
misibles. Inútilmente ~e obj¿\'ú que la ley permite pagar 
la, deudl:r.8 ele juego y que lo~ p~garéi 8ub,criptos por el 
jugador constilui..L, un pa¡'itl, pues no constituyen los PI­
garé~ mas que Utl rec.,nocimlento de la deuda, no cambian 
la naturaleza, y, por comiguiente, ¡¡O 'luitan al deudor 
ninguna de las exr:epciones que tienen derecho de i¡lvo­
caro n) 

1 ',12. La ea u!a simulada pUi!de también oculta!' una cau­
ba lícita. Pido prestado; mil frane'lB, y como no quiero 
que se sepa que he pedido prestadu, ~ub~crib) uu pagaré 
tn que se expre~a por causa haber reCIbido mercancb~. El 

1 Den~ga<1a ca~ación. 4 de NOl'iémbre de 1857 (Dalloz. 1857 1 
440. COUlp,\reSo ]{iom. 2:~ <lfi N.,,·iHlllhre .le i1l20, y Oolmar. 111 'd~ 
Pebrero ¡le 1828 (DlIlloz, en la l'"labm Obli9acionu, ufim 542,1" Y ~') 
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aoreedor me demanda y yo niego haber recibido las mer­
canclas. ¿Puede admitirseme rendir esta prueba? Es in­
dudable que al que pide probar la falsedad de la causa 
debe admitirsele la prueba, pues siempre,está admitido 
establecer que cualquiera declaraci6n de una acta es fal­
sa, importando poco que haya otra causa ó que no la ha­
ya; pero si el subscriptor del pagaré prueba que ésta tiene 
una falsa causa, al acreedor le será admitida la prueba de 
que el pagaré tiene otra causa que es licita. Esto es de 
tradición, dice la Corte de Casación, (1) y resulta de los 
principios elementa les que rigen la prueba, pues t:'l que 
ha subscripto el pagaré tiene contra si su conf~sióD; así es 
que á él le corresponde:probar que la causa es falsa, y cuan· 
dola falsedad de la causa es demostrada, el pagaré no tie· 
ne causa aparente y no es nulo por esto, puesto que los pa­
garés en que no se expresa causa son válidos; pero siendo 
reconocida como falsa la causa indicada, á quien preten­
de que hay una verdadera causa, es á quien corresponde 
probarla. ¿Cómo se hará la prueba? Conforme ,,1 derecho 
común. El acreedor no puede, en este caso, invocar el artí. 
culo 1.348 ni el1,353, porque IlO hay fraude, sino única­
mente simu!ación, y nada le impüle procurarse una prue. 
ba literal de la simulación, redactando una contraescritu' 
ra. Generalmente la prueba se verifica por un interroga· 
torio sobre hechos y artículos, y entonces nace la cnestión 
de la fuerza. probatoria de la confesión, lo cual da lugar á 
grandes dificultades que examinarémo9 más adelante. 

123. Las causas simuladas SOIl muy frecuentes, y tomaré· 
mos algunos ejemplos de la jurisprudencia francesa y de la 
belga. Se subscribió una obligación entre once y doce de 

1 Casación, 2 de Dioiembre de 1!!12 (Dallo?, t'\n la palabra Privi. 
legilM. n(¡m. 1,322), y Den .. gada oasación, 9 de Fehrero de 1815 lDa· 
Jloz, en la palabra Obligaciones •. lIúm. 5311,1·) Compárese (Jo(met de 
Santerro, t. 6·, pá¡. 60, núm. 47 bis, 2°, y todos 108 nutO!"es. 
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la noche, en el domicilio del acreedor, en que éste encono 
tró al subscriptor Rolo con su mujer; el acreedor confesó 
que el pagaré no tenia <'tu causa que el ultraje que habia 
recibido del deudor, aunque expresaba otra causa recono. 
cida como falEa. El pretendido deudor sostuvo que la cau­
~a era ilícita, é indudablemente lo hubiera sido si el pa­
garé oe hubiera subscripto para impedir al marido entablar 
acu~ación COl,tra el cómplice de la adúltera; pero habla 
otra causa lícit~, que fS la reparación del daño. La Corte 
aumite que eRta caum revalida á la obligaci6n en princi­
pio. Todavía el deudor invocó un /nativo de nulidad, que 
era la violencia y el dolo; pero no teniendo este debate na­
da tle común con nuestra cuestión, lo dejamos ti UTJ lado, 
limitándonos á decir que la Corte obligó al deudor á pro. 
bar que había s)lbscripto los pagaré~ bajo la amenaza del 
marido, armado de un fusil, de matarlo, y que el marido 
y la mujer estaban de acuerdo para obligarlo ti firmar el 
pagaré litigios0. (1) 

Fuá íiubscripta unl!. obligaci6n por un quebrad.) en fa~ 
vor de 'u acreedor, pxpre~ando como causa valor recibi .. 
do, pero se recolloció por tudas las partes que la suma de 
Ij'le el quebra(lD se declaraba deudor form!fba el resto del 
cléclito que había sido repu(;sto al deudor por una tran­
~acci(¡n. El acreedor había vellido en socorro del quebrado 
Uimdole mercanCÍas, por lo cual el pagaré tenía dos ca u. 
Sa3 iguallllente lícita;: en prilller lugar, la deuda natural 
que sobrevino ti cl\rgo del quebra(.lo que transó, la cual 
puede oervir de causa á una obligación civil; y en segundo 
lugar, un eentimiento (le rf'collocimiento que en la opinión 
general se admite también como causa bastante. En con­
~ecuencia el p'garé fue declarado válido. (2) 

I Caen, 9 de Abril de 1853 (Dalloz. 18M. 2, 189). 
~ PoitiefA, 2 .le Julio de 1872 (Dalloz, 1872,2,166). 

P. de D. TOMO XVI.-25 



Hliy un gran número de .~ntmcia8 de la Corte de BéI. 
gica en el mismo !enlido. (1) C\ta~émOl un raso en el cuaM 
pr;\ faba la cauaa, tb que hubiese una verdldera cauSll, y 
4. ue revela eu ciertas clasEs de la sociedad unl alteración 
del sentido mllra! que Ch usaría error si debiera verse c.· 
me el slntoma de un mal univer~al. El agente de una so­
ciedad inversa encargó al admini~trador director de.;n 
BJnco del crédito mercantil, colucH algullas acciones en 
Bélgica. Sobre los cons~jos del agente inglés, ellllllnuats· 
rio bt!lga transmitió & la dirección ele la sociedad laH listas 
de la subscripción puramente nominales, afirmando falsa­
mente que los 8ub8criptor~8 habían entregad:> tres libraM 
sobre sus acciones. L'l sociedad pidió el pago de estas en, 
tregas, aaciendo valer todas las malas razones que un acree· 
dor de maja f" puede iuventar, y He sometió al Tribunal 
de Comercio, que lo r~chazó. ~()rprendiéndose de ver á los 
jueces consulares dis(;utir gravemente e,tas chicanas sin 
una palahra de reprobar:ión para IOi ('ulpabl!l~. L, ~ue~­
ti6n de derech,) no eradllllpsa: el admilli-trador belga, 'lue 
era simple m:llld"c:Hio. no (I,,;/a r¿!l,lir cup"h lid, q¡¡~ ,le 
las Nu,na, que r,'aIme'lt" habh reC:¡:Ji,io, y 1:111' hutA, re· 
cibido nada, pues 1M sub,el'ip"iones el'an fidida'. :-iin du­
da tuvo razón en prestar'~ :í e,t:\ il<:ciúlt (¡ue no tenia l,tro 
objeto que obtener que la. aceiooe; f'lesr.n anota(la,¡ en la 
Bolsa de Londres, y, por lo mi.mo. habia cau,a .imulada, 
yen realidad falta de caus::I. ¿Pero con qué cara ,·saba in· 
voear ~l pretendido a.creedor un reconodmiento que sabia 
que era ílcticio. puesto que él mismo ha.b!a 8u~erido la ma· 
niobra? Lo\ coneienPia se alivia leyendo la sentencia de la 
Corte de BruseJ,¡~. Consta hasta la evidencia, dice la Corte, 
que lail .ub.~r¡pdone& fals:<mente recibidas por solicitud 

1 DruRC1¡¡R, 11 .1H A toril ti" 11\22 (Pnsirris;a, 11\23, pág. 103); 29 <lo 
En~ro ,I~ IBM (ibi'], 185i, 2, 771; 20 .1e Marzo tle 186t1 l/hui. 1866,2, 
150); Gautll. 29 (le Abril tia 1x65 (/bid, 1865.2,166); 17 tle .Julio <le 
1872 (ibid, 1872, 2,220); Líej", 16 de Mayo de 1863 (ibid, 1869,2,109). 
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1M director gerente de la 80ciedad iogleMa, eran puramente 
ficticias y no habian .Uo imagina(la~ más que con objeto 
de ,'xplolllr h crellulldad pública y de procurar á los au­
toreM y á 108 cómplices de ef\.aR mani"bras belleficio~ ilici. 
teR, deducié, dOBe que J~ "hligeciiln de la cual reclam?ba 
el pa¡;o la sociedad, no teniendo por causa máK que una 
incalificable especulaci:íll, jamás habia tenido exi8tencia 
juddica. (1) 

§ IIl.-DE LA CAUSA ILÍCITA. 

1:!4. níce el "tt!clllo 1,133: "L'l ('au~a e. ilícita <!uanno 
está proHhid1 por 111 ley. cuando p, contraria á las hue­
na~ coslumhr',,~ y nI orden público." No hay una di~posi­
ción en el Co"oig>l q'lP haya (h<lo I\lg~r tÍ l"lIt.,S deba¡eR 
como el Rrt. 1,13:3. ¿Q1iiere decir ~sto <¡Ile ahundan la8 
ClIUSlIS ilícitas? Si 8e jllzgara d", llueStra~ costumbres por 
el contrato qua 8cabamo~ de rel8tnr (núm. 123), el estado 
moral de la sociedad serill deplorable y tI mal no tedrla 
remedio. PueJe ser que lo bago de la ley, que ya hemos 
señalado, influya algo en los !lumerosos juicios que se SUR· 

citan sobre la can~a ilicita. Muchas veces heUlOS tratado 
de definir el "ordeu público y las buenas costnmbres," (2) 
pero estas expre.iones wn de tal modo generales, que casi 
escapan á una definición ¡·igurosa. Lo que el Código llama 
causa "prohibida por la ley," no es may claro: ¿basta que 
el convenio sea contrario á nna ley concebida en términos 
prohibitivos para que haya cau~a iHeita? Indudablemente 
110, pues la ¡ey dice qne la venta de la cosa de otro es nula 
(art. 1,599), lo cual implica la prohibición de vender la 
cosa de otro. ¿EquivalE' esto n decir qua dicha renta es in­
existente? ProbarémoB lo contrnrio en el titulo '(De 111 Ven-

1 Bruselas. 22 do ~l .. so do 1871 (Pasicrisia, 1~72. 2,408). 
2 Véase el tomo 1° de estos Principio!. págs. 8L82, ntlme. 47_49, 

y pág. 87, n6m. 154. 
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ta." JCuéndo, pues, una prohibición legal entrañaré l~ 
inexistencia del contrato consentido ap€8ar de la prohibi. 
ción? Nos parece que se debe distinguir. Cuando la pro· 
hibición se ha e@tablecido solamente en inter.és privado. no 
hay razón para declarar inexistente el tontrato, porque eA 
de principio que las parte.~ contratantes pueden derogar 
lo que se ha estftblecido t'n su favor; as!, pues, el artículo 
1,133 no debe recibir aplicación más que en lo~ CMOS en 
que la ley prohibitiva se refiere al interés general. Pero, 
aRI entendhlP, la primera disp"sirión del arto 1,133 entra 
en la segunda, que conviene al orden público, porque el 
or<len público, en su más amplia acepción, es sinónimo de 
interés público. ¿Nu dpbe ram bién de('ir~e q tle las hnenas 
costumbreM son de interés general? Esto no podrla 8~r dis­
putado, y ll~gamo~ á la conclusión de que Lay r:all~a ilí­
cita cuando el contrato vulnera nn interés general, el cual 
es Iln principio evidente, ya consagrado por el arto 6 del 
mdigo Civil, y que era inútil repetir en los arts. l,IOS, 
1,131 y 1,133. Decimos que eato era inútiL ¿No es evi<1t>nte 
que el legislad'Jr no puede reconocer ningún efecto á un 
convenio que ataca al interés general? t~e concibe que 
los particulares puedan lesiona r el interéi de la 80ciedad; 
no decimos inpullemente, pero ni aun con pI efecto de que 
su~ actos fuesen sancionados, garantizados por el legisla­
dor que prestarla á 111~ partes el apoyo de Jt,. autoridad 
para obtemr la ejecución forzada de obligaciones que re­
prueba la ley? El buen B~ntiJo y la conciencia se Buble 
van contra semejante aLaurdo, y en definitiva, la teoría 
de la causa illcita es inexacta, como toda la teoría de la 
causa, pues viene á decir qUol el interés general prevalece 
sobre el interé~ individual. Hé aquí una de las bases del 
orden social; la rE'gla ya 6stá formulada en el arto 6 del 
Código, y basta ampliar la expresión para que conduzca 
á la cuestión que ha deducido el arto 1.108i e8 decir, que 
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no podrá haber convenio válido cuando ¡as partes contra.­
tantes, en lugar de limitarse á. estipular MUS intrreRes priva' 
nos, Ae pongan en oposici6n con el interéi g neral. 

125. Antes de entrar en los pormenores, dehemod npcir 
una palabra respecto de una cnestión que divide á. lo~ au· 
tore~. Todos admiten que la causa es ilícita cnando pi 
promitente es culpable, y con mayor razón cuando lo son 
el promitente y el estipulante; pero se Bupone que el pro­
mitente, en un convenio unilat.eral, se obliga por un llll)· 

tivo lícito á fin de desviar al estiplllante de un hecho que 
reprueban la moral ó las leyes: tal seriil. una promesa he­
C1¡¡, á un periodista para obliglrlo á suspender su~ a'a· 
q ll~S <::dumniosos contra. un hombre honorable, é ¡nduda· 
bl·ll\ent~ ~l peri,)dista ", cUlpab1e de hacerse pr.gar plra 
ab<lenerse d. calumniar. ;Pf'rO, fll (Mnde e-tá h L:til rlel 
que (Iuiere poner fin á un e~cá¡¡(lalo público? El} nlH"tl o 
COIl('PptO, hay causa. i lícita tanto por parte del promilente 
como p"r la del estipulan te. ¿Si yo prometo una recom­
P'I O'l :i un larlrón para obligarlo á devolver la cosa roba· 
un, no fomentaré el robD? Yo hago mal en hacer una pro· 
m"ia á uno de estos períodiitlls de baja e~tofa que viven 
de h calumnia, porque es obligarlo á continuar su oficio 
de cdumniador, puesto que su~ vergonzosas especulacio­
ne~ le producen tan buen resultado. Si, como dice Domat, 
no se puede estipular un precio para hacer nna cosa que 
la ley del honor y de la prubidad nos 1l11oda hacer, me' 
nos se puede prometer una cosa á quien desconoce la voz 
de la conciencia. (1) Siendo la eustiófl puramp.ote teóri· 
ca no insistimos sobre ella. 

Núm. 2. Aplicaci6n. 
1. Orden público. Soberanía. 

126. Nos parece que en la actualidad es evidente qUd 

1 Demolombe, t. :J4, pág. 359, núm. 380. En ientiu9 contrario. 
Colmet de 811nterre, t. ó', pág. 63, núm. 4. bu, 2" 
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18 loheranla y los poderes que le son inherentes, no 
pueden ser ()bj~t() de cunvenios privado~. pero no siempre 
ha 8iilo lo mismo, pof'~ bajo la influencia de las co~tum 
brea germánicas el feodalismo no AJlo habla dividido la 
potestad soberana que por si es intlivisible, sino qlle ade· 
más 111. babía alterado, considerándola corno si fuera de ill' 
teré. privad'!. Carlc) MMgOO y HUS lucesores partieron 8118 
Est"dos como lo hablan hecho los reyes francos y como 
lo hacen Ilctulllmente los ascendieutt's que dihtribuyen SU8 
bienes entre IU8 descendientes. Hé aqul la imagen y la ex 
pre .• ión de las costumbres /Zermániell~. La suberan!<l era uo 
dominio, al estilo de una finca, !1e modo que el soberano 
era un propietario; a-¡ es q De podía vender, dar cí legar 
8118 e'tados, ellajeuar lo~ atrihlitoM de la Nd)~rnll¡a, la ju~' 
ticia, la adminintrací6n y lo~ ill\puesto~, y el i"t~ré~ pú­
blico es~ablL absorbido por el interés privado. Ha habido 
UDa lucha secular de 108 legi8ta~ contra el esviritu feudal 
para dar 4 la soberaní!\ ~Il naturalt'za inenajenable é inco­
municable. El feudali~mo no fué extirpado sino hasta 
1789, pUIIII la Revolnción reclamó que la pote~tad soberana 
reside en la nación y no en 8U jefe, 1 que la 118ción no pue­
de abdicar, ceder ni dividir 11) que e~ indivisible é incedi· 
ble. (1\ Ante. de 1789 se encontraba ml1y natural comer' 
ciar con los puestos públicos, y Montesquieu compró 8U 
cargo de Presidente como el primer mentecato pudo ha­
berlo comprado. Felizmente las costumbrelJ corrigieron 
los vicios del la8 leyes; pero las malas leyes habrlan 8ca· 
bado por viciar laR costumbres. La Revolución ha resta­
blecido la armonla entre el orden moral y el orden po· 
lítico. 

J 27. Según nuestro derecho constitucional, los cargos 
públicos no son 8usceptibles de propiedad privRda, y, por 

1 Ley do :l2 de NovlellJl)rt'_l~ ,le Diolembre lié 1789. Toullier, 
t. 3", 2, pAgo 97, ntilD. 161. 

" 



ooul<iguiente, no pueden ser objeto de COnV4NliOl particu­
lares, ele l!onnp re~'llta (1 ne el convpnio por el cual un fun­
~i()naril) público Ó ul'::lli,tro "~ "bliga ,'1 presentar 8U di· 
lIli,iriu, mediante una suma que lB (,tra parte se obligue" 
p!lgarl~, tif'ne una ca!!S!I ilicita, (1; Elj~fedelE~tadonom· 
bra {¡, lo~ flolllcionario, público-, debiendo gozar de la más 
~ntera libertad en el curoplimiento de eRta misión, y no 
d~bicnd;) obrar sobre ~1I determinación ninguna otra in­
flueneia que la d~l hien general. Sería, pues, contrario al 
interés público 'lile lo~ C'lrgus viuiesen á ser objeto de con­
venio! que podrí~n determinar indirectl1mente la elección 
del ~"bi~rRn(). 

Admira que esto;> principios hayan tenido algún trabajo 
en penetrar <ln la jurisprudencia, La Otlrt'l d~ Ca~ación ha 
juzgado que la Yen taja de una dimisión puede venir á ser 
materia d .. una ohligación. Ninguna ley, dice la. Corte de 
Grenobl!', prohibe á un fuucionario la facultad de renun­
ciar el empleo que se le ha conf~rido, y d~Hde luego, no le 
e ti pl'nhibi(lo rp.cib;.r U'11\ indemnización d ... lllspirante, al 
cual, su retira,h ¡J.ojll él campo libre, (2) N6, no hay ley 
<¡ne prohiba vtllder su dillli,ión, pero hay l'olyes q!!e pro­
hib"1l lo lo convenio c;¡ntrario 101 orden público (art. 6, 
1,13t Y 1,133). Xv e~ lH'C2,ari,l demobt.ar qut', ~i el fun. 
cionario ,.8 libre para pre~entar HU dimisión, no lo e~ para 
vendt'rl ... Nll '" -;ende más que t, que eltá en el comercio 
y la dimi,ión de un car¡:!o público, lo mi~mo que el nom­
bramiento, no e,tán en el comerciJ despué'! de la abolici6n 
de la venta de los empleos. Los autoreri insisten sobre las 
consecuencia, dañosas que resultadan de este tráfico. Los 
puestos públicos serian ambiciona(los no por la l:apacidad , 

1 Auhty y Rall, t. 4·, png. 315, nota 8, pro, 3U, y las autorulaclea 
que allí Fe citl\O. ChHrtlóu y Dalloz son 108 úuicOR lIutor~B qU686 
hall ,it'c\ara,lo por la y.lulez ,le e.tl\8 compras. 

2 y éan8~ 1.8 sentellcia~ en el Repertorio !le Dalloz, en Ja ¡'alabra 
Obligaciones, núm, 563 J. 
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• ino por El afán de lucro, el hombre de tlllento sería pos. 
puesto al hombre rico, la intriga rodearía con sus lazos á 
108 que disponen en los nombramientos, el elegido tratarla 
de indemnizarse por todos los medios posibles del dinero 
que ha debido gastar, y el pt>nsamiento de lucro; viciando 
un orden de cosas en el que debla dominar Ir. idea del de. 
ber. J uzgam08 inútil entrar en estos desarrollos, pues la 
jurisprudencia ha hecho justicia á las malas razones que 
desde luego hablan seducido tí. la Corte de Casación y á al­
gunas cortes de apelación. (1) 

En Francia una ley de 18 de Abril de 1816 ha permitido 
tí. ciertos hombres públicos, tales como 10B notarios y los 
abogados, pre~entar un sucesor y estipular un precio de 
cesión con motivo de eotas presentaciones. Estas leyes, ca· 
lificadas de "desgraciadas" por una Corte, no han té nido 
otro motivo que U:1 interés fiscal, pero hay un interés 
más grande que jamás debía perder de vi!ta el legislador, 
pues en un siglo en que se trafica con todo, aun con la 
conciencia, debla cuidar~e de dar acceso pn las leyes tí. 
esta lepra que roe nuestra soeied.1d, y que si no se le pone 
remedio, acabará por corromperla. 

1~¿8. Por la misma razón no se puede obligar á pagar 
108 Mervici08 que prestarían 108 empleados ¿ las empleadas, 
porque ha de saberse que también las mujeres juegan su 
papel en nuestras inmobles intrigas. As! lo ha juzgado 
una muy bien fundada sentencia de la Corte de Oolmar. 
La citamos, aunque la cuestión no sea dudosa, para dar á 
conocer á lo qUe C\Juduce la venta de una dimisión: unl& 
señorita ocupaba el puesto de recaudadora de una loterls, 
y se obligó, por acta ante el notario, á renunciar en favor 
de un tercero y tí. hacerle conferir d empleo, mediante el 

1 Véase la jurillpfudeDcia en el Repertorio de Dalloz, en In pala­
bra Obligaciones, n(¡wl!. 5611-1167. Debo! agregarse París, 30 de En<lro 
de 18G7 ( Dalloz, 1869,5, 194). 
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que le pagara una pensión vitalicia de quinientOlJ francos. 
El comprador fué nombrado efectivbmente. pero malver. 
só de tal manera los fOIlrlos, que en el primer año fué des. 
tituido. Entonces una señorita hizo algunas Jiligencias 
cerca de la administración para obtener el cargo de la lo. 
tería; pero no cousiguiéu,lolo, recurrió ¡\ la decesiva in. 
Jlueucia d'l la primera recaudadora para que interpusiese 
su valimieuto, prómetióndole ejecutar las obligaciones del 
reeaudador destituido. La señorita consiguió de nuevo ha· 
cer nombrar á su protegida, la cual pagó la renta durante 
muchos años; pero bajo el prelexto de que los beneficios 
de In recaudación hablan tlisminuido considerablemente, 
pidió la reducción de la pensión, y como no la consiguie­
ra, iutt\ntó una acción de nulidad del convenio por causa 
illcita; y en efecto, la promesa no tenia otra causa qne el 
empleo de la influencia y de la solicitud de la acreedora, 
con objeto de que la deudora fuese nombrada recaudadora 
de la loterla. La CIJrte recordó desde luego que los em­
pleos han dejado de ser vendibles, y deapués agregó que 
si ~e admitía la validez de las obligaciones Bubscriptas 
~O!llO precio de la influencia y de la solicitud acerca del 
Gobipruo, se e:ttablecería un nue"o géllPro lle vergonzoso 
tráfico m:l R desa~troso y mas inmoral. LOR jefes de las di· 
ferentes admini,tracioneH Rerían la" víctima.~ de las obse. 
siones y de las decepciones de la venalidad y ¡le la intriga, 
y no tendría iudi~ios nrdaderos, y los puestos públicos 
ven(lrlan á ser el monnpolio de los hombres de negocios 
y d~ lelo intrigantes. E, deber de 1')8 magistrados, dice la 
tientencia, hacer UBa severa apli~aeióll de la ley á fin dl! 

poner al Gobierno al abrigo ¡le las falaces recomendacio­
nes que lo engañan, pues si la justicia no puede atender ti 
todas las intrigas debt', por lo menos, cuando se presenta 
la ocasión, sostener los principios de moral y de orden 

r. de D. TOMO XVI.-20 
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público, lin loa cuales no/puede subsistir ningún Estado. 
La Corte declaró nulo el convenio por causa ilícita. (1) 

Los abasto~, sobre todo 1011 que se hacen en tiem po de 
guerra, se obLienen frecuentemente bajo condiciones ruino· 
sas para el Tesoro, y para (,btener el pago, los abast~cedore1 
reCtaren á nuevas intrigas: el Estado e~ el que paga. Una 
casa española tenia crédito contra el Gobierno francé1 por 
aba8t08 hechos en 1810 á 181~ á las armadas francesas 
en España. El créJito no fué liquidarlo Bino hasta la Res' 
tauración. Un marqués, pues era en tiempo de los mar· 
queses, se encargó de procurar el pago. N o se fijó la. suma 
que habla de pagarse al mandatario; pero puede calcular. 
se vor un convenio que celebró con una señora, á quien 
prometió un. suma de cuarenta y cinco mil francos por 
108 trabajos y cuidados que se habia tomado y continuara 
tomándose hasta obtener la liquida.ción definitiva elel eré· 
dito. ¡Qué de robos ha debido haber en e~te 8010 negocio! 
¡El Estado estaba obligado ti pagar ti los 'lue se tomaban el 
trabajo de robarlo! La. dama recibió veinte mil francos, 
y no conformandose, se q uej6 al Ministro de Hadenda, 
reclamando treinta mil francos Se le opuso la falta de 
titulo y presentó el acta; pero la Corte la. declaró nula. por 
causa ilícita. Recurso d .. casación. La solicitante encon­
traba que su convenio era perfectamente moral, pues era 
el honorario de un mandato y la ley permite á las muje­
res ser mandataria~. Lit Corte denegó el recurso, fundán· 
dose en que había resoluciÓn soberana de los jueceM de 
hecho. (2) 

Una. sentencia reciente, de la. Corte de Casació!l, prue' 
ba. cuánto cambia el sentido moral de los hombres bajo la 

1 Colmar, 2li de Junio de 183* (Dalloz, ellla l)alaura Obligacionp.8, 
n(lIn. 643, 2"¡ . 

2 Denegada casación, Sala Oivil, 20 de Mayo de 1828 (Dalloz, en 
la palabra Obligacionu, ndm. 643, l~) Oompárese Parls, 19 ele Abril 
de 1858 ~Dalloz, 1858, 2, 160). 
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infiueRcia de estos vergonzos08 trato~, pues acaban por no 
tomprender lo que tiene de deahonr08o vender su crédito. 
¡Y se tratab!\ de un general! E~te general, beneficiario de 
una cone··Mión, ~e obligó tí partir el provecho con un ter­
cero para remunerl\r;c ,1., su. diligencills y del empleo que 
había hecho de ~'1 infiuenei~ para obtener la concesión. 
Basta enunciar esta proposición, tal y corno 11\ formuló el 
decisiunista, para e~tablecer que la causa era ilicita. El 
general confesó q \le había recibido acciones sin haber he' 
cho ninguna entrega de valor alguno, y confesó Ilue el 
único equivalente de las acciones que se 1" habían dado 
consi8tía en las dilig~llcilt8 útiles que había efectuado pa­
ra obtener la concesión y en el asce.1fliente que le daba su 
posición para asegurar el éxito. El general agregó que 
habría podido obte1,er directamente \llja concesión seño­
rial en Argelia, lo cual e~ tolersdo plr lo~ reglamentos 
militares, y que 8iempre PS permitido hacer indirectamen­
te lo que la ley permite hacer directamente. Aquí la Con 
te lo detuvo y le di,) un<1 lección de moral y de delicade­
za. "Oln cosa es una concesión dirpcta y personal que 
hace el Gobierno COil conocimiento de causa, después de 
nna instrucción regular, y una concesión que se obtiene 

. indirectamente bajo d nombre de un tercero y con ayuda 
de una influencia y crédito que tiene tanto mayor peso 
cuanto que ha debidú creerse que el que lo empleaba no 
tenia ningún interé" per8onal." En este último caso, Be ob­
tiene la concesión por una via extraviada r¡ue tiene por 
objeto desnaturalizarlo en su misma fuente, quitando la 
facultad que le conceuD la libertad de sus resoluciones. 
La Corte habría podido der.ir libremente que el que ob­
tiene por BU posición oficial un favor que 8e reserva para 
obtbner una parte de emolumento, engaña á la adminis­
traci6n. Esta es "sorprendida," dice la sentencia, y la 
sorpresa es tanto más grande cuanto que quien se inter-
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puso para obtener la conce~ión era, por su po~ición oficial. 
la fU~llta misma d~ donde emanaba el favor. El convenio 
que ligab!l al concesionario directo con aquel que vendi{, 
su influencia (la palabra no es rle la Corte) e~ viciado en 
BU esencia. "E,tp convenio, dice la Rentencia, ea ilícito y 
contrario al orden público, pues toda indemnización apli­
cada á diligenci~~ que tienen por objeto un acto d;¡ justi­
cia ó de munificencia, está prescripta como propia para 
embarazar la independencia del Estado, quitándole su po. 
der y aun "envileciendo," sin su conccimiento, el uso que 
de él He hace. (ll 

129. El espíritu del tnlfico y de especulación invade pro· 
fesiones que, _in duda, deben procurar á 109 que laR .. j~r­
cen una existencia honorable, pero cuyo libre ejercicio 
apenas es compatible cou los convenio~ "lue hacen de un 
puesto público, oficio y mercancía. Un abogado se obligó 
á hacer ejecutar todaA las escrituras de su estudio por un 
empleado, el cual, por su parte, declaró ceder á dicho ah" 
gado la cuarta parte de BU sueldo y á notificar gratuita­
mente todos los actos de Palacio. dEs lícita ~sta especie de 
socied ... d? Sobre la demanda del E'mpleado la Corte de 
Montpillíer pronunció la nulidad del cflntrato, Ó interpuso 
casación. El consejero informante atacó estos contratos 
que, dice, se extienden por todas parte~, y cuyo abuso no 
debe tolerar la justicia. Por una parte, crea una. compe­
tencia que perjndica considerablemente á 108 que quedan 
dentro de los IImibes de la ley, y por otra parte, el em· 
pleado ministerial ~e encuentra en una dependencia abso­
luta y servil del abogado, ato quie¡¡ no viene á ser m¡ís que 
servidor. Esto es alterar los cargos creados por el legisla. 
dor en inte~éH de los particulares Efue tienen necesidad de 
su ministerío, y en lugar de un empleado ilustrado, moral 
é independiente, encontrarán un hombre ignorante que po· 

1 '['010IIII,21 de Julio le 1870 (Dalloz, 1672, 1, 101), 
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ne su nombre al calce de los oficio,¡ que Sl' le ,1 d¡ {. firmar, 
lo cual es degradar el empleo.r clJI·il",·.,'r el fojercicio de 
~1l8 funciones, que tienen tall granrlc iull",·.J('¡ ,,'Jbre el rel 
,,,ltado de los juicios y, por c;on,igl¡i, "te, ~ubre la f.rtu. 
na de los ciudadauos. La Corte de Casación denegó el re­
Cl¡rso. "Los sueldos, dice 1" 8cnteneia, que d }rgislador, 
én su profunda sabiduría, ha atribuido á los cargos de abo· 
t:ado y de oficial minieterial, para aq"gurar la justa remu. 
IteracIón de los propietarios y sn d"pendellcia, no ptleden 
fer modificados arbitrariamente en detrimento de unos y 
provecho de otros por el efecto de con renios privados, cu­
yo rfl~ultado expondría al público :i graves inC0ll\'e¡ len­
t.,s." Teniendo en vista el interes general, fija. la ley lo~ 
Bueldo~ de los empleados ministeriales que ha cre3do en pI 
mismo interéH, y desde el momento en que estos ~'¡,;:lL" no 
están en el comercio, son de orden público, lo mismo (peJ 

los cargos en sí mismo. Así, pues, todo convenio reluti,'o 
ti dicho~ 8ueld08 es viciado como contrario al orden pú­
blj(' ) Y fundado er,¡ una causa ¡!lcita. (1) 

1030. El consejero l!'aare ten{a razón en señalar el abu­
so, de! cual pedía la rtlpresión, como un mal que se iba 
exte!:diendo como la gangrena. Hé aquí un contratQ cele' 
brad.1 entre una señora y un notario, para la explotación de 
su estudio. El notario cedió á BU Bocia la. mitad en la pro­
piedad y en los beneficios np su estudio, con la carga de 
soportar la mitacl de los gu;Los. ¿E'l váli,h esta sociedad? 
Apenas se pu,dtj establecer la cuestión. ¿Est:\n en el co­
mercio las funciones pública,? E! kgi"l<i(luf somete e! 
nombramiento de sus notarios á contlic:olle. rigurosa~ ,]" 
capacidad, invistiéndolos de una misión Bocial de la má.i 
alta importancia, pues los llama Íl dsr autenticidad á las 
actas, y al mismo tiempo á ilu~trar ú las partes con BUS 

I Denegada casación, 29 <1e Dieiemuro do 1815, acerca del illfor­
me de Faure (Dalloz, 1846, 1, 57), 



consejos. de mndo que son lo~ confidentes de la~ familiRs, 
encargándoles la ley, como tales, intervenir como media 
dnres en el acto más grave de la vida, que es el matrimo­
nio. ¡Y se permitiría al notario asociarrie para la explotR' 
ción ele HU estudio, al primer advenedizo, ti ulla mujer! 
Solamente la palabra explotación revela el vicio IJriginal 
de estos &ctos, pue~ no se explotan funciones ¡¡ocia les. sino 
que S8 las ejerce con sentimientos de honor y de delica­
deza. (1) 

La ley francesa que permite comprar los estudios da 
notario y de abogado, ha contribuido á infestar estas pro­
fesiones del eApíritu de tráfico. asimilando el ejerdcio de 
una función social al ejercicio de una industria. No in. 
tentamos atacar á la indu~tria y al comercio; pero no per­
mitimos que se intrf,duzca .,1 e~píritu del tráfico en donde 
no tiene qué hacer, y eu dO!Hle, por e!'lto mi~mo. vendría 
á ser una fuente de abusos. Se asocian dos persunas. pa­
dre é hijo. para comprilr un estudio de escri ballo. yise con­
vino en que la sociedad durarla rliH años; que el hijo Me­
rfa el PI opiet~rio tit ular del oficio, encargado solamente de 
la dirección y del trabajo del estudio y del gabinete; que 
cada uno pagarla por mitad el precio de la carga, la cau­
ción y 108 gastos. teniendo derecho á la mitad y los bene· 
ficios; que el padre tendrla un gabinete y que se encarga' 
ría de llevar la caja, de la cual tendría una llave. De8pué~ 
de cinco años el hijo declaró á ~u padre que no tenia en 

condición continuar en la sociedad, de la cual pidió la anu­
lación. La Corte de Parla anuló el contrato como contra· 
rio al orden público. porque quitaba la libertad de acción 
al escribano y alteraba la. mibión (lue habla recibido de la 
ley. Se ve que en los tribunales tieneR mucha facilidad 
parfl motivar sus discusiones. En Bélgica no existen se-

1 Oasación, 15 de Enero de 1805 (Dalloz, 18~5, 1, 5 l. O ampáro_ 
se Lyón, 29 de Juuio de 11549 (Dalloz, 1850, 2, 1115). 
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mej'lUtes oontratos, y si Be t:r¡;sentan S8 les declara nulos 
por recaer sobre cargos Rociales que no están en el comer. 
cio. En Francia e8~ '. ,.', el com~rcio en cierto sentido; pero 
este com.,rcio es lin.itado, pne~ b ley permite al escriba­
no presentar 8U suceMor, y no le permite asociarse COn el 
prim~r l\o.vE'nedizo, para el pj~rcicio de BU cargo. La so­
ciedad, dice la Corte d" Oasación, recae 80hre el oficio mis, 
mo y, por c'lll,;iguieut.~, Robre uua del~g4ción de la potes' 
tad ~ública, y (leade entonces eitá comprendida en el arti· 
culo 1, 133. E~to quiere elecir que la habrla revalidado la 
asociación si no hubiese recaldo más que sobre el ejerci­
cio del cargo, pues la senkncia dice que el contrato habla 
podi(lo atribuir al padre, cl'nsiderado como simple de­
pendiente, Ulla parte de los protL!l:COS del ofi":o, propor­
cionada á la importancia de HUS trabnjo,; pero esto 1108 

¡:,arece muy dudoso, pues siempre seria un pacto sobre 
cargos tiociales y una asociación que tendría por objeto 
una cosa que no está en el cllmercin. Nada más \fcito que 
el escribano Ó el notario pa~ue á su~ palantes todo lo que 
quiera, á titulo da slléldo; pero desde el momento en que 
Ee ¡¡;ocia al pasante <Í á cualquiera otra p,~r80Da, hay con' 
venio sobre un cargo social, y es contrario al orden públi­
co, {lJ 

131. Se asocian cuntro es,ribanos para la explotación 
de RU~ cargos, y otros escribat!Os de la misma población 
~nt"blaron contra ello~ una demanda por daños y perjui· 
cio., pidip.lHlo, alemás, la disolución de la sociedad, que 
pretendían que era ilícita Los demaudado~ nl'garon la 
existencia de la sociedad, y. ,jH embargo, rehusaron con­
te8lar al interrogatorio HObre hechos y artículos que habla 
ordenado, y sostuvieron que semejante aHociaciúll sería li· 
cita y que, por lo tanto, !lO podría d:u lugar á daño8 y 

1 j)~neg"tla eaR<lcion, \l ,1" Febrüro <1" 185:3 (Dalloz, 1852, 1, 70), 
Compárese París, 4 de Febrero <lo 1854 (Dalloz, 1654, 2, 149), 
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perjuicios. Lá Oorte declaró que no podla sl\ucionar se­
mejante principio, pues la asociación de dos ó más escri­
banos para la explotación de sus cargos es contraria al 
orden público, porque constituye una violación de las le­
yes que fijan los derechos y los deberes de los escribano~, 
auxiliares de la justicia, y comprometen gravemente los 
int.ereaee del público, BuprimienJo toda emulación y toda 
vigilancia mutua y c,'mprometiendo los secretO.i de la~ 
partes. (1) 

ll. Repre~i6n de l08 delitos. 

132. Es tan evidente que son nulos 108 convenios que 
tienen por objeto dirEicto ó indirecto un hecho castigado 
por la ley, que valdrla la pena de decirlo si, desgraciada. 
mente, no fueran tan frecuentes estos convenios. Hay de­
litos para los que la opinión pública muestra una in­
dulgencia culpable. Tal es el contrabando, en el cualpa­
rece que solamente se interesa el fisco, y como éste es el 
enemigo común, se le hace la guerra, se le engaña sin nin. 
gún escrúpulo, se toma el partido de los contrabandistas y 
se admiran sus astucias, y de este modo se vicia la con­
ciencia y se altera á la moral pública. Cuan dI) se trata de 
convenio:! ¡¡lcitos, los tribunales son 108 guardianes de la 
moral lo mismo que los del derecho, y deben mostrarse 
seve-ros porque están llamados á guarda r las bases del or­
den social. 
: Una ley de 10 aH Brumario, del año V, prohibió la venta 
de mercancías inglesas ó reputádas comn t~les. Esta era 
una verdadera medida de guerra, y no era el fisco, sino el 
enemigo de la revolución, el que estaba de por medio. Un 
francés úompró en el extranjero mercancías prohibidas, y 
se juzgó que el convenio era nulo porque estaba fundado 

1 l'ololla, 18 de Eoero de 1866 (Dalloll, 1866, 2, 6). 
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sobre una causa ilfcita, importandó poco, dicé la Corte de 
Lieja, que la compra haya sida. celebrada er. el extranjero, 
pues la ley tenia por objeto estorbar el despacho y la cir' 
culación de mercancías inglesas y excluirlas del consumo, 
como lo prescribió la declaración de urgencia que la 
presidió; asl, pues, obligaba á todo francés, aun en el ex. 
tranjero, y el convenio que violaba la ley, violaba también 
el orden público y fué, por lo mismo, atacado de nuli. 
dad. (1) 

Aun cuando la prohibición no fuera más que una ley de 
aduanas, basta que el contrabando sea un delito para que 
todo convenio que lo favorezca sea atacado de nulidad 
radical. :Se ha juzgado que el convenio que tiene por oh­
jet!, mereancias prohibidas no da lugar á ninguna acción 
judicial, y, en consecuencia, al comprador de semejantes 
mercancías, aunque hayan sido embargadas, no puede ad­
Illitírsele que persiga al vendedor por la nulidad de la 
venta, sino hasta la concurrencia del valor de las mercan. 
das embargadas. En l." In~ta.ncia se admitió la deman· 
d~ con garantía, y en Apelación la Corte decidió que 
los tribunales no pueden conocer de la ejecución ó falta 
de ejecución de semejantes contrato~ con(~ertados entre las 
parteR contratante~ y que no tienen por objeto mas que el 
fraude y la violación de las leyes. (2)'Más adelante habla. 
rémos del efecto que produce un convenio ilícito. 

133. Son evidentemente ilícitus las usociaciones que tie­
nen por objeto el contrabando, cuando se celebran para 
introd \\cir mercancías el. el país cuyas leyes prohiben la 
iutroducción, y, sin embargo, se forman estas sociedades 
como ,i se tratara de un objeto lícito. Dos indi.viduos for-

l' 
1 Lil'ja, 11 de .lnnio de 1812 (Dalloz, en la palabra Obligaciones, 

núm. 588, 1°). 
2 Paris, 6 de Marzo 11e 1846 (Dalloz, 1846,4,376). 

P. de D. TOllO xVI.-27 
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maron, en 1829, una sociedad en participación, para la 
introducción de mercanciall ingleM8s, y la liquidaron des­
pués de dos años. Uno de los asociados preRentó una CU3nta 
!lue dió lugar á un nombramiento de árbitros, los cuales 
fijaNn el saldo en treinta mil francos y se interpu~o ape­
lación. La Corte hizo constar que la sociedad tenía por 
objeto introducir fraudulentamente mercancías cuya en­
trada estaba prohibida por la ley y s'lb;,traer a los dere­
chos dtl eBtrada objetos qne le estaban sometidos, y el do· 
ble objeto de 1& sociedad había &idú confesado pur las 
partes y reconocido aun por la .entencia arbitral; así es 
que, tal sociedad, segúu dijo la Corte de París, es illcita y 
no puede dar Ingar á ninguna acción ante 108 tribunales. 
Los apelantes no pedían la nulidad de la Rentencia arbitral, 
sino que únicamente la sometían á la Corte en algunas de 
sus disposiciones. En este estado, la Corte no podía pro· 
nunciar la nulidad de la ~entencia, pues hubiera teni!lo 
que ordenar sobre los puntos del j'licio (jue le I1stabsu 80-

metidos, lo cual no podia hacer desde el IllOment,o ell que 
las controversias se fundaban en convenios ilícitos, y, por 
estos motivos, decidió la Corte que no habla lugar á fallar 
sobre los puntos de la apelación. (1\ 

La cuestión viene á Ber dudosa cuando el contrabando 
ae ejecuta en el extranjero. Se ha j llzgado qUE.' la sociedad 
formada para ejercer el contrabando en ias costas de In­
glaterra, era ilicita. Dice la Corte de RenlleR que el con­
venio es .:ontrario á lOA principio.~ de tleracho natural, y 
que, por lo mismo, es ilícito; ¡2) pero este motivo no e8 

admisible, al menos como está formulo do, pues la cuestión 
de si una causa es ilícita está resuelta pOI' un texto de la 
ley; asi~s qUe el arto 1,133 es el que corta la dificultad 

1 Par!" 18 tle F~brero 1Ie 1837 (Dalloz, en la palabra Obligaciones. 
núm. o~:ll. 

2 Rennes, l' ,le Dioiumbre <le 18~6 (Dalloz, en la palabra Ob/4ga­
cione8, nÚ1ll. 1i91). 
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y no el derecho natural. Para que un convenio &ea CODw 
trario á las ley~', al orden p"¡blico ó ti las buenas costllID' 
lJre~, 8e necesita que sean violadas las leyes francesas, que 
,eH \'ul(]Er~do él or¡]en público frsuces, pues aun laM bue­
ua_ e,,,turubre, tieuen ll:i carácter uacional: por eso ed que 
¡ns jurisconsulto, r"manos tenían cuidarlo de agregar que 
"!ti se podria ~teH tar á las buenas cOotllrn brea de su "ciudad." 
~in embargo, la moral condena ciertos actos aun cuando 
!lO jo~ conúenen las Jeye~ l1acionale~, y ayuéIla tiende á 
generalizar,t', sin tener en cuenta la división ,Iel g~uero 
humano en nacione~. De aquí se Rigue qUA debe conside. 
rarse como inll10ral lo que prohibe llllfi ley extranjera, 
('uando lo prohibe por un motivo de orden l,¡'¡bl¡eo. 

134. Es ilícitu tocIo convenio relati\'o á UIl ,l~lito, aun 
cllando la parte obligalh 1,0 parlicipe ,Id h~eh() crirni· 
llal. Un libreeo cclebr,), ('OB una c<I,up:liiía ,le comiHiolliq­

ta. público~, lIn convenio para la venta diada ,le \'einvl 
HlII ~jenlplares <.le 11!l ¡'"lleto titulado "LIl\llllilnipnto al puco 
biD," L'l comp:.fiía ,;9 negó :'1 ejecutar el CIIIll'enio p,)rquc 
el folleto C0l\',ellla ¡¡¡¡p'lia('iunes caluillniosas ,i injuriosas 
para muchas ¡verHOI'C'" ~"objelt'¡ que siendo "(lIlOcillo .. 1 
impresor, el "eadedorj ,epartidor 11',) pudia ~er pt!r~egtlí 
do, y s" concluyó quP, respecto de ('ste, llaca tellía de ili­
ciLo el Ctnvpnio; pero (sta 'ldensa no fué admitida, y CQn 
razon, pues ia calulilni,l eS un ,lelitu y, por in mismo, el 88 

crito calumnioso no pllpde ser ohjeto ":~ ningún con..-ellío. 
Sin emuargo, h C\ ete oo5'111'0~! convenio en lo relatlvo 
á ao lnber sitio E-jec,lta'!", 2n d ,entido d~ '1 ue declaró 
b,,"tante d ufreeimipn! :le los dHmal,d0s, de In Buma que 
d"vol"¡an ¡¡llibrero por ia venta de los folletos, haciendo 
dtdnrr~iU!l del salario debido por la venta al por menor, \l) 
Ihcemos cumtar d hecho, que !lO está de acuerdo con la 
Jurisprudencia fran 0 c,;n qll~ c:.cnb:lElOs ele in,ertar. 

1 Brusela~, ; ':c ,\gosto de lf(¡~ íL'JSicrisIa, 18GG, 2, ¡jU), 
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IfI. La libertau. 

1. Libertad de~ obrero. 

135. La constitución de 1789 comienza por una decla­
ración de los derechos del hombre, derechos que toma de 
la naturaleza, que no puede abdicar, que no le pueden 
arrebatar y que Ron impre~criptible8, no pudiendo ser eua· 
j~nados; lo cual equivale á decir que estol derenhos no 
pueden ser objeto de convenios que tengan por efento al­
terarlos ó modifing,rloR, y entre los derechos Mturales del 
hombre figura en primer término la librrtad. 1"1 hnm}Hé 
la limita por los convenios que celebra, pero, llun o1:ligan' 
do RU persona, queda entera su libertad en el sentido ele 
que solamente sus bienes responden por la ejecución de sus 
oblig~cione8; de modo que el deudor no puede ser apre­
miado á ejecutar lo que no quiere, 80metiéndo!le única­
mente á los daños y perjuicios en caso de falta de cum pli­
miento (art. 1,142), yaun estos daños y perjuicios no Re 

deben sino cuando el convenio es válid(), siendo n,¡lo ¡.i 
atr.cara á la libertad individual del deudor, Tal serIa tll 
convenio por el cual obligara sus servicio~ de toña la vi­
da, pues, según el art. ],780, no pueden obligarse 108 servi· 
cios más que por determiuado tiempo, ó para IIlla empre­
sa determinada. Tratarémos de eeta principio en el título 
"DalArrendamiento," limitándonos por ahora tÍ desarrollar 
las consecuE'ncias en lo que conciernen tÍ la caU8a ilicita 
que vicia los convenios. 

136. La ley de 2-17 de M:.rzo de 1791 proclamó el dere. 
cho que cada uno tiene para ejercer tal profesión ó ejecu. 
tar tal negocio, oficio ó arte que le parezca convllniente, 
No conviene exagerar la extensión de esta ley y concluir 
que sería nula toda traba á la que se Hometiera á alguna 
persona en cuanto al ejercicio de una profesión ó de una 
industria. La ley de 1791 no ha hecho más que reprodu-



DE LA CAÚBA. 211 

cir el principio de libertad inscripto en el célebre edicto 
de Turgot, de 1776. El objeto de '1'11 rgd éra libertar á lOA 

obreros y, por wnsiguil'ute, á la inuu5l ria, (1" las trabas 
que la; mae~tran7a~ y los gremi(,s ponhn á la libertan del 
trabajo, y la ley de 1791 110 entenuió prohibir hs conve­
nios que B~ celebran en interó~ privado, libremente apre­
ciarlo, aunque limiten el ejercieio de este derecho. La di­
nculta,l está en precisar el límite en que el contrato viene 
oí ~"r uu e.tentado contra la IibertHd, y hé aqui el princi­
pio formulado por la Corte d~ (~as,1ción: "Si el convenio 
privll á un ciudadano, ele UIlr\ JIlallera absoluta, del dere­
cho (le .. jereer 'lU industria, en cual'l,¡jer lugar y para 
s',empre, eS ilícito porque de-truye (!l deredlO qu~ Id cons' 
tit\wir1l1 de 1789, de acuerdo con la naturaleza, declara 
inalienable; pero si la privación se limita á cierh Lie"'IHJ 
I.Í á cierto lugar, el convenio es válido PQrqu~ el Qll" L. 
sub'('ribe podrá ejecutar RU industria en otro lugar ó ~n 
otro li"IllPO." Nosotros aceptamos el principio eu cUluLo 
aL :imitación del lugar, pero se nos dificulta admitirlo en 
ClI:!I:to al tiempo. El trabajo es la ley d~l hombre: ¿puede 
pr, hihírscle el derecho de trabajar aunque esto &ea por 
tiemto limitado? E~to seria Bubstrr.erse durante elite tiem' 
po a 'ma ley que orJenó Dios á toda~ las creaturas. 

Las aplicaciones que la jurisprudencia ha hEcho del prin, 
cirio, harán comprender la extensión, y quizá justificarán 
nUóótros escrupuloso Un obrer,', ¡¡ue entró como contra­
maestre ó director Je la faLricación en un establp.cimiento 
de confitería, contrajo la obligaci"'ll ,le !lO asoci:nse jamá~ 
á otro c!tablecimiento [le la misma e,;;:ccie, en Lille ó en 
el Departamento del Norte, bajo la peUá de veinticinco tuil 
francos de daños y perjuicios, er, taLto que subsistiera el 
establecimiento en que era contramaestre, y después de 
haber ejecutado este convenio durante 10 aüos, el obrero 
pidió la anulacióu como contraria al orden público y á la 
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libertad de industria. El consejo de 108 hombres buenos 
anuló el conv~.nio, pero, en Ilpelación, el Tribunal de Lille 
lo sostuvo. Estableció el ("Ilo que el obr¡;ro quedaba libre 
para ejercer su industria fllera elel Departamento, 8in nin· 
gona condición, ó aun en el Departamento, pagando la sn­
ma convenida á titulo de daño" y perjuici,)~. L'l. Corte de 
Casación denegó el recurso interpue8to por tll fallo, y es' 
tableció en principio que la libertad del trabBjo y de la 
iodustria no es obstáeulo al convenio por el cual uno de 
los contratantll! se obliga á no ejercer una industria cuya 
concurrencia seria de tal naturaleza que causara un per­
juicio á la otra parte. Tal prohibición, dice la sentencia, 
no viene á ser ilicita sino cuando fuera general y absoln­
ta, "ya en cuanto á lllgar Ó ya en cuanto al tiempo." ¿No 
p:rceda esta fórmula la intellción de la CorteP En ,,1 caso, 
la interdicción estaba limitada al Departamento ~el Norte, 
y re.pecto del "lugar" y del "tiemp"," estaba bien dicho 
qlle pi obrero jamás podría establecerse ~n este Departa­
mento, pero, dics la e ,rt¡>, la prohibición e~tn ba limitada 
á la duración del establecimiento en interég elel cual se ha­
bla estipulado. Esta limitación, en nuestro concepto, hu­
biera ~idoin!uficiente, porque el establecimiento poella du 
rar más tiempo que la vicia del obrero y, por consiguiente, 
venir á eer perpetua: una prohibición perpetua, aunque sea 
limitada á cierto lugar, nOR parece contraria á la libertad 
del hombre y del trabajo; en realidad, el tiempo era ilimi· 
tado, y desde luego debió haber anulado el convenio, se­
gún el principio mismo de la Corte de Casación. La sen­
tencia misllla lo prueba, pues en la intención rle las partes, 
decla el fallo atacado, la prohibición se había estipulado 
en favor de todos 108 poseedores del establecimiento, (1) 
lo cual equivale tÍ confesar que era indefinida en cuanto 

1 Denegada oasación,5 de Julio de 1865 (Dalloz, 186~, 1, 426). 
Compárese Anbry J Ban, t. 4·, pág. 323, nota 16, pto.345. 
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al tiempo, y, por lo mismo, creemos que el consejo de 108 

hombres bueno~ h!l.bia }lzgaao muy bien. 
137. Hé aq ui un e, 'en que ha sido juzgado válido el 

convenio. Un depenLÍI~nte e,taba empleado con un come!­
ci a¡;te ne novedadeH, como cajp.ro. En 1858 ee le aumentó 

el Mueldo ti mil francos anuales y ~e le concedió, arlemás, 
un medi" por ciento en las ventas. Al mismo tiempo se 
c()nvino en que hasta ell. o de Julio de 11'\66 el dependien­
te no podría coloearse en ningnna CAsa de Valenciennes 
que tuviese lo~ mismos nrtlculo8, ni representar en dicha 
población a una easa exl raujera que vendiera e~t88 mero 
CRnelas. En 1864 el rlepeldíente se separó de la c~sa y se 
coloc6 en otra casa de Valenciennes que hacía al por ma­
yor el comcrc'io que su antiguo jft! ejercía al \lar menor, 
y ésta lo JemandS por <laños y perjuicios, rechazRndo su 
demanda el Tribunal de Comercio; pero el fallo fué refor­
IIlIHL¡ ell Apelaeíon, pueg como el convenio celebrado entre 
el primer j"fe y su dependiente estaba limitado a cinco 
año;, dehia sostenerse, según la jurisprudencia, y no era. 
exacto ileeir que no tuviese causa, porque, \lU compensa' 
ción Ú la~ nuevas ventajas que la prohibici6n temporal 
estipulada por el jefe dab&. al dependiente, éste habla con· 
sentido en ella. (l) 

138. La Corte de Metr. aDuló un convenio Remejante 
porque prohibi;\ nI dependiente e;tablecersc "jamás" en la 
pohla~ión en que estaba empleado como hombre de con~ 
fianza, y en lo~ ~ I rr(;d(~dore6 en diGz kilúmetros á la re(lon­
da. E;te eonvr.nio, aunque limitado en cuanto á "lugar," 
era lJerpé.tuo éil cuanto al "tiempo," y el cspiritu de lluefl­
tras le)'és se opone á que Ins personas se obliguen á per­
petuidad, lo cual rp'nlta (lel art. 1,780 que !lO helee más 
que aplicar ,d dcrech·, civil el principio de libertad indi­
vidual qu;: es h base ,le nuestro orden público. N uestl'l1.8 

t Dou,,,, ;;l de Agosto <lo 186J \Dalloz, 1864, 2, 225). 
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leyes favorecen el libre vuelo de las facultadell individua. 
les y de la competencia. Un negociante puede, sin duda, 
tomar ciertas medidas, de común acuerdo con BUB agentep, 
con objeto de evitar -a competencia desleal que podría ha­
cerl'! un empleado que abuBara":de la confianza de que go. 
za, para quitar á su patrón la clientela, con la cual está 
en rell,ciones diariamente; pero, dice la Corte, estas pre. 
cauciones no justifican más que una prohibición limitada 
en cuanto al lugar y en cuanto al tiempo, pues ir más le. 
jos serfa ~permitir á las partes estipular una especie de in. 
capacidad y de destierro. Resta saber cuál es el tiempo 
por el que se puede prohibir el ejercicio de;una industria, 
y la Corte responde que el tiempo debe ser razonablemen. 
te limitado. (1) Esto es muy general, pero el arto 1,780 deja 
igualmente indecisa la cuestión y á la apreciación de juez. 

La resolución de la Corte de Metz fué casada y aquí re· 
nacen nuestros e8crúpulos, pues la Corte de Casación dice 
que la libertad del trabajo puede ser limitada por los con­
venios de las partes interesadas, los cuales no vienen á ser 
illcitos sino cuando entrañan, para uno de los contrataD" 
tes, la prohibición de su industria de una lDanera absoluta 
y general. Y no era t&1 el con venio litigioso, pues permi. 
tia al dependiente eje rcer BU comercio en ~qda8 partes 
menos en Charleville ó en SUB alrre,dedG,es. La Corte con­
cluyó que la sentenci:\ de la Corte de Metz violaba mani· 
fiestamente el arto 1,134; (2) así, pues, IIdmite qul'! puede 
haber una prohibición perpetua para ejercer UDa i.ndustria 
en un lugar determinado. ¿No destruye 8emej~nte traba la. 
libertad del trabajo que es indudablemente el más natural 
de todos 108 derechos, puesto que es la ley del hombre? 

139. Hay ejemplos de prohibición absoluta, y general­
mente esta es la. t€'ndencia de los patrones, quienes, Mi se 

1 Metz, 16 de Junio tle 1863 (DaIloz, 1864, 2, 14). 
2 OasacióD, %4 de Enero tle 1866 (Dalloz, 1506, 1, SI). 
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leR dejara obrar, restablecerían la esclavitud, agregando 
al hombre á una fábrica, r.omo en la Edad Media era agre. 
gado á la tierra. El signiente convenio be celebró entre 
un cOTLtramaestre y un hbricante: éste cOllcedi(\ al e>brero 
una parte proporcional y el obrero se obligó á no servir 
ni asociarse jamás, directa ó indirectamente, ni en ningún 
tiempo, á ,)tra fabrica de lápiz. La Corte dtl Metz anuló el 
convenio y se interpuso casación, rec'yendo una sentE'n­
cia denegándola. Si, dice la Corte, el trabajo es una justa 
causa de legitimos conveniod, eR con la condición de que 
la "libertad personal" de quien obliga BUS bervicios no 
será ellcadenada por una enajenación "perpetua y absolu. 
ta" de su trabajo. Por aplicación de este principio, el ar­
lÍculo 1,780 no permite obligar BUS servicios más que á 
tiempo y pau una empresa determinada. Una consecueu" 
cia necesaria del mismo priucipio es la prohibición de to­
da obligación que tenga por resultado obligarstl á no ha­
cer, en ningún tiempo ni en ningún lugar, empleo deter­
minado de su trabajo, lo mi,mo que para tal patrón ó tal 
establecimiento; (1) así, pues, se ve que la Corte procede 
del mi~mo principio que nosotros, que e~ la libertad del 
trabajo, y únicamente no está de acuerdo re8pecto dellí­
mite en el cual la liberl/vt hace lugar tí. la servidumbre. 
El texto de la ley no resuelve la cuestión; pero el artícu­
lo 1,780 suministra un instrumento de analogía en favor 
de nuestra opinióu, reprobando los convenios perpetuos, 
y 111. libertad, tal como se entiende eu los pueblos moder­
no~, conduce al mismo resultado; es decir, á que la liber­
taJ. individual es el alma de nue~tras instituciones políti­
cas y el principio de nuestra vida. Guardémonos de en­
cadenarla. 

Un caso análogo se presentó unte la Corte de Lyón: un 

1 Casación, 25 de Mayo de 1868 (Dalloz, 1869, 1,277). 
P. de D. TOMO xVI.-28 
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dependiente se obligó á no establecer por si ni en coman­
dita, ninguna casa para el comercio de sombreros de paja, 
y :í no ejecutar ninguna operación como empleado en este 
género de negocio. El Tribunal de Comercio y la Corte 
creyeron deber limitar psta obligación á la ciudad de 
LJ'ón, lo cual era reconocer que el convenio era ilfcito, 
y, por lo mismo, debió haberlo anulado, pues 108 tribunaleM 
no tienen el derecho de modificar lira cláusulas de los 
convenios, y la sentencia fué c1l88fla por este motivo. (1) 

f. Libertad de la industria. 

140. La libre competencia es otra fa8 de la libertad. 
¿Tiene un limite? ¿Pueden dero!:,arlo los convenioll parti­
culares? No n08 aputarémos del texto que resuelve estas 
difíciles cuestiones. De aquí la inevitable iuc:ertidumbre 
de la jllrisprud~lIcia. Ocho fabricantes de loza fina for­
maron una sociedad en partición b'ljO las siguientes con­
diciones: cada uno de lo~ axociad9H harú llevar á un al· 
macén lJomún todo~ los objetos de poreelana fabricados 
en su manufa~tura; estos objeto.i serán recibido~ en cuenta 
corrientp, conforme ó. una tarifa agregad .. al contrato, por 
una comisión de tres miembros que serán propuestos, ca­
da uno á su vez, al fijarse la tarifa; los uociadoB renun­
cian, duraute los diez años que debe durar la sociedad, á 
toda venta de cualquiera clase de productos de SUi fábri. 
cas, p'Jr otres medios que los de la sociedad. Se suscita. 
ron numero~a8 dificultades acerca de la ejecución del con· 
trato, y uno de 1)8 asociados acabó por pedir la nulidad, 
la cual f!1é pronunciada por la Corte de BJUrges, por la 
razón de que los fabricantes, asociándose y determinando 
UD precio fijo de venta, perjlldican al orden público que 
exige la más entera libertad en el comercio. Se objetó que 

1 CasaoióD, 25 de Mayo de 1868 (Dalloz, 1869, 1, :l77). 
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nada impedí!!. á otros fabricantes !'eunirse y hacer compe· 
tencia á la Rociedad, y la Corte respondió que con el as· 
cendiente de su asociación y 111. reunión de sus fortunas, 
los fabricanteR asuciados eran dueños de arruinar el nue, 
vo establecimiel1to~ baj:\IIclo momentáneamente el precio 
d~ la mercancla, y pur.iéndolo inferior al precio de fabri. 
cación. ¿Era esta una asoc;ación prevista y caRtigada por 
el art. 419 del Có,ligo Penal de 1Sl0? Los asociados fue­
ron perseguidos, pero se interpuso casac:ión y ~e lOS tuvo 
que nf) son c,mtrarios al ordell público má~ que los conve­
nios que violan una ley; pero esto ca es exacto, pues el 
art. 6 esta concebido en el 8!'ntido de que prohibe tÍ 10H 

particulares derogar 1M leyes qne interesan ~l orden pú­
blico; mas el arto 1,133 es más general, puefi declara ilici· 
ta la cau~a, no Holarnente cuandu estlÍ probibida por la ley 
sino también cllando es cflOtraria al orden público, y, por 
lo mismo, es ilicita, aun cuando no haya ley prohibitiva. 
Esto deja uoa gran libertad á los tribunales. La Corte de 
Casación pronunció una sentencia denegándola, pero en 
términos muy reservado,,; dice que la Corte de Bourges 
pudo, ún violar expresamente la ley, ver y apreciar en 
el contrato celebrado \lntre los fabricantes de porcelana, 
eo.1TeniEls propios para quitar la libertld del comercio y 
para perjudicar ti la competencia; pero estando eHta inter­
pretación en las facultades del juez de hecho, escapa ti la 
censura de la Corte, pues casi es una censura moral. El 
Abogado Geueral concluyó conforme á la casación; pero 
fué más lejos, según nos parece, ~ostelliellao que r.o es COIl' 

trario al orden público ;ir:o lo que eotá expresamente pro­
hibido por la ley. En materia penal esto es evidente, pe­
ro en materia civil la leyes mas amplia, como Be ve eom­
parando la redacción del art. 1,131 con la del art. G, Jau. 
bert dice que la doctrina contraria es de una vaguedad 
espantosa. "¡Qué! dice, ¿si prometiera ~ un tribunal de-
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clarar ilíciLa la facultad de salir de su ca!a, conveAdrla 
respetar una decisión qUE', hajo pretexto de garantizar el 
orden público le acarreada el atentado más fllnestoP" (I) 
Esta es una de las fases de la dificultad; pero todavía tie' 
ne otra, pues el arto 1,133 declara ilIcita también la cau­
lIa que es contraria á laR buenas costumbres. ¿Equivale 
esto ti. decir que los tribunales deberán sosteMr los con­
venios, aun 108 más j.nmoralee entre amancebados, 80la­
mente porque 111 ley no castiga el concubinato? Si la ley 
ha dejado al juez una gran amplitud en lo relativo á las 
buenas costumbr¡os, ¿no debe Rer lo mismo respecto del 
orden públicu? En su má~ amplia acepción, el orden pú­
b�ico e8 sinónimo de interés generaló público. ¿No seper­
mitirA ti. los tribnnales anular los convenios que vulneran 
el interés general, como si violaran nna ley expresa? La 
dificultad es muy grande, y nos parece que la Corte de 
Casación ha obrado sabiamente abandonrmdo la resolución 
al juez de hecho. 

141. Se celebró un convenio entre cuatro comercian! e., 
que eran los únicos que, en )a población, ejercían el co­
mercio de maderas. Queriendo poner término A m compe­
tencia, 8"1 obligaron á fijar. de común acuerdo, sus precios 
de compra y de venta con el objeto de asegurarse UD be­
neficio de cuatro ó cinco por ciento. Se 8uscitaron contro­
versias entre las par!eq y ~I Tribunal de Comercio, de ofi. 
ciu declaró nulo el convenio como contrario á la libertad 
de comercio, y, por consiguiente, al orden público. La 
Corte de Douai confirmó la resolución por la razón de que 
los convenios litigiosos tenfan por objeto extinguir la como 
petencia que debe existir en el comercio, y )a Corte dice 
que si la concurrencia es contenida dentro de los limites 
prudentes, afecta esencialmente al interés público, y que, . 

1 Dénegada oaauoiún, Sal" OiviJ, 18 (le Junio lIe 1828 (Dalloz, en 
la palabra Obligaciones, núm. 613). 
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por consiguiente, los convenios particuhreM que tienden 
á limitarla Ó á suprimirla son ilHtog y contrarios al or· 
den público. Hacemos notar que la ley no j,,"oca Ilingu. 
na ler que haya sido yi"lada, sal,olos arts.l,131 y 1,133. 
Así, pues, los tribunalee son los que resuelven !obera.na· 
m~¡¡te, si Re ha atacado ó no {. la Iihertad del comercio. (1) 

Dos fabricantes convinieron en conformarse, para el 
pago ele sus obreros, á una misma tarifa acordada entre 
ello8. Uno faltó á su compromiso, y, s()br~ la queja del otro, 
pidi,í la nulidad del contrato. El Tribunal de 1.1 Instancia 
falló declarando válido el contrato, porque no violaba 
Tli!:!gnnaley, pero la Corte de NllllCy reformó esb re~olu· 
ci,\n. Es indudable que el convenio litigioso restringia. la 
líb:Jrtau del comercio que ejercían las ltos partes en la 
mi'llIi1 población, y la Corte añadió que contenía trnb~s III 
libre t>jercicio y al desarroll,. de su industria, pues o!)!i. 
gánclose á sostener, por tiempo indeterminado, precios in' 
var:able~ para la hechura de ciertos objetos de su comer· 
ci\'. '_mbargahan toda mejora, toda competencia y, por lo 
l1linj(l, todo progreso, lo cual habría arruinado á ellos y 
n "a~ obreros, y ademá~, el público se hélbria visto obliga. 
do n pagar las mercancía! á más alto precio que el que 
habría determinado la libr6 compe~encia. Asl, pues, res­
p2Ct\j de todas, el convenio atacaba al orden público y re· 
caía, por lo tanto, bajo la aplicación del arto 1,131. (2) Se 
ve 'lua la Corte no cita ninguna ley que haya sido vio. 
lada, y en realidad no la hay, siendo por consideraciones 
de economia política por lo que la ley declara que el con· 
venio es contrario al orden público, y (-1 juez de hecho es 

. el que debe decidir. 
142. Todo convenio es un obstáculo á la libertad de las 

partes contratant.es, pero esto no es decir que todo conve. 

1 Douai, 13 ue Mayo ue 1851 (DlIlloz, 1853, 2, 27). 
2 Naner, 23 de ,Junio de 1851 (Dalloz, 1853, 2, 99). 
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nio entre fabricantp.s sea illcito, pues conviene ver cuále8 
su objeto, y por esto es que los convenios que atacan á la 
lib!:rtael de la industria y del comercio, 8011 declarados 
ilicit08 por los tribunales. Asf, pues, si los convenios no 
conciernen más que á los intereses particulares de las par· 
te~ contratantes, no hay lugar para anularlos. Los pro­
pietarios 1"'1) indiviso de un ingenio, convinieron en que lo 
explotarla cada uno alternativamente y fijaron un precio, 
bajando del cual no les seria permitido ejercer 108 traba­
jos de su manufactura durante noventa y nueve años, Es­
(a cláusula, dice la Corte de Tolosa, no interesa más que 
á 108 propietario. comunes que se Bujetllron á ella, y aun­
que es posible que sea una traba para los contratanteH, ello~ 
Bon libres para librarse por medi0 de nuevos cOllvenio~; 
pero esta no es una razón para que el Tribunal anule el 
-contrato mientras conviene á los interesados, pues Heria 
necesario que el cl,mercio, considerado en un sentido ab 
soluto y con relación á lo~ derechos de terceros, fue8e cor­
tado en 8U libertad para que el juez pudiese anular el con­
veniD en interés general. La Corte de Casación <!onfirm6 
esta resolución, tI) Así, pues, es de jurisprudencia, como 
lo hemos enseñado, que el orden público se confunde con 
el interes general, lo cual no es dudoso; pero las dificul­
tades nacen en la aplicación: ¿cuándo puede decir~e que es 
vulnerado el interés general? El limite entre el interés gel 
neral y el interes individual es muy difícil de trazar, y todo 
depende de la apreciación ele los juecbs de hecho. 

La Corte tle Lyón resolvió la cuestión en el mismo sén' 
tido. Muchos fabricantes de extracto de castaño se obli­
garon á hacer vender sus productos por un 8010 almace­
nista, recibienJo éste un 6 p g á título de derechos de 
comisión por las mercanclas que,vendiera, y haciendo ade· 

1 Denegada casación, 4 de Enero do 1842 (DaJloz, en la palabra 
lndu8tri(/. DlÍm •• J 8, 2·), 
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lanlo~ por las que tuviera en dep6sito ó almacenadas. No 
escasearon las contravanciones, y el comisionista demandó 
á los fabricantes po: P'ci" ele la multa eRtipulada á título 
de pena, y é.to, pidi~r<>n la nulidad del éontrato. La de­
Ulanda fué aceptada por el Tribunal de 1." Instancia y el 
fallo estableció que 8sociándose lo- f>lbrieautes no tenfan 
otro objeto que obtener ulla alza en el precio d~ 8U~ pro· 
ductos, y 'lue, en efecto, habla habido una alza búbita como 
resultado de su asociación. A~í, pues, el convenio creó un 

Ulollopolio, con gran perjuicio de los comprarlore~, y, por 
lo mismo, era contrario ul orden público que exige la más 
entera libertad de comeréjo; pero la Corte ,la Apelación 
r"formó esta re~olución, y había UD mutivo para dudar: 
¿Eran librei lo~ a~ociMlo~ parc\ ¡ijJ.r sus prer'i'd segun les 
cOllviniese? El convenio nada deda re'pecto de eRLO; es 
(lecir, que la libertad de \o~ fabrieante .• Cjuedaba Int'WB, 
y, por lo tauto, no podía decirse fllle hubiese coalisión con 
el objet, de crear un monopolio en perjuicio del públi<]o. 
El convenio .e cCllllPrcndia muy bien ,in .• up,mar Il'Ja iu­
tencir'm ,It! "oali.,ión, pue, proporcior,aba á los Il.'ociaelos y 
al ('o;nio:.il)lli:-;la VentHj,l'i re::lpiO(~a~: e!itp tenía un dprl·(~ho 

de COllll'lón 'lne lo oblig-,\¡)" ti alterar la \'~nt>1, y aquélloR 
':entlían HW' f¡¡('ii, .• ente ~tl' ;Jr!)dudo.< y rt'cibíau anticipo; 

~obre la .• mercancías ullllar>'lldlla". c~s¡, pues, ni en su ob· 
jeto ni en Sll8 consecnelltia, era contrario al onlen públi. 
"o el conveui(l. Il) 

IV. Pl'u/¡¡bici¡)¡¡e~ de la ley. 

H3. Según Jos cerminos l1el arto l,133,la cauaaes ilícita 
cuando es prohibid:l por i~ ley. H~ aCjuí una causa ilicita 
"ubre la cual ¡¡arece 'iuP ll') debía h:tber ninguna duda, 
pue,lo que supune una ley formal. En realidad, llue:.tras 

t ¡'YÓll) l~ ele :-iovierubr,j ,le 1819 (llillloJ, lM9, 'l. 69). 
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leye8 no hablan de una "causa" que prohiben, y 1:1 teorla 
de la causa ilícita no existe más que en el Código Civil, y 
aun se puede discutir su exactitud; 8si, pues, la cue~tión 
se reduce á saber si toda prohibición contenida en una ley 
importa causa illcita, á lo cual ya hemos respondido de 
antemano (núm. 124). Cuando el legislador prohibe y 
anula, ea por lo común, en interés general, y entonce~ no 
hay duda, puesto que el interés general se confunde con el 
orden público, y como hay ulla ley formal que consagra 
y sanciona lo que el legislador establece en interés gene. 
ral, la consecuencia es que 1:>8 convenios de 108 particu. 
lares no pueden derogarla, y que toda derogación es ata­
cada de nulidad radical. Citarémos como ejemplo el aro 
tlculo 1,597 que ~rohibe tÍ. los magistrados venir á ser ce­
sionarios de créditl)s litigiosos, cuando 80n de la coro pe­
tencia del tribunal en el cual ejercen sus funciones. ¿Es­
tas cesiones las prohibe la ley en interés general, Ó en in­
terés particularP Aquí se ve el lazo intimo que une al in­
terés particular y al interés general, pues indudablemente 
la cesión vulnera el interés del cedente y del det:.dor del 
crédito; peJ'o vulnera, ante todo, el interés general, 10B 

sentimientos de honor y de delicadeza que deben animar 
á 108 magistrados y á todos los que contribuyen á que se 
imparta la justicia, 'f estr¡ reduelve la cuestiÓn, pues la 
nulidad es radical por estar fundado el conTenio en una 
causa ilIcita. La venta de un crédito litigioso da también 
lugar al derecho de retraeto¡ pero elart. 1,699 únicamen­
te cOllsagra este derecho en interés del deudor, qu~ es el 
único que puede valerse de él, y no hay causa ilicita aun­
que permita rescindir el convenio y desposeer al cesio­
nario. 

144. Se formó una sociedad entre dos personas para la 
fabricaciÓn y venta de un remedio secreto, y 8o:! suscitaron 
algunas cuestiones entre los asociados. Uno d~ elloll pidió 



la disolución de la sociedad, y 108 demandados reclama­
ron daños y perjuicios, recayendo un fallo que 108 envió 
ante árbitros. En Apelación, el demandante sostuvo que la 
sociedad era nula, y la Corte "declaró que las partea no 
tenían acción judicial, porque el convenio se fundó en una 
causa prohibida por la ley, causa que evidentemente era 
de interés general. (1) La prohibición de la leyes para 
hacer ilícito todo convenio que tenga por objeto causlII 
prohibidas. Esto~ convenios son más ql1e nul08, 80n inexis­
tentes, d~ tal suerte, que no dan ni siquiera una acción 
judicial. No existen á los ojos de la ley, por consiguiente, 
ni invocarae pueden ante 1.)8 tribunales. 

145. Las 10ltHias están ¡:.rohibidas en Bélgica; (2) y en 
Francia (3) tanto las loterías extranjeras como las belgas. 
En otro tiempo habla una loterla real; y por una increible 
aberración, el Estado tellía una casa de juego de azar, el 
más funesto ele lo~ jueg.os, porque tiende á desviar al hom­
bre d6 su casa y dfl trabajo. Después de algún tiempo, 108 

economistas se pronunciaroll contra esta abominable ins­
tituciÓn. "El juego de ¡,zélr, dice Say: ¡¡¡,ne una sensible 
influencia que habitúa al hombre á esperar de la fortuna 
lo que debía espp.1'1H de su talentu ó de BU valor; le acos­
tumbra tÍ buscar ganancias en la8 pérdidas de lo~ otro8, 
más bien que en las verdadera:; fuentes de la riqueza. Las 
recompensas de un trabaju activo parecen mezquinas, 
comparadas con el atractivo de una gran loteria; éstas 
son, por otra parte, un impuesto que, aunque voluntario, 
pesa enteramente 80bre la clase menesterosa, á la cual la 
necesidad sólo puede hacer despreciar el mal de un juego 

1 Paria, 15 de Junio de 1838 (Dalloz, palabm Obligaciotlu, núme_ 
ro 586). 

2 Ley !le 31!l~ Diciembre ,le 1811. 
a Ley de 21 !le Mayo de 1836. 
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de.ignal, y á1te el clli siempre el pan de la miseria que 
lJ6 aventura cuando no es más que el fruto del crimen." (1) 
Abolida la lotería real precitada, ellegiBlador, natural­
mente, debió prohibir las lQterlas extranjeras; por consi­
guiente, todoa los convenios relativos á estas loterias se 
fundal!. en una causa illcita, y, por tanto, 80n radicalmente 
Iluloa. Las letras de cambio son firmadas para negociación 
dfl billetes de una loterla extranjera, laR portadores obran 
en justicia, y, sin embargo, se ha juzgado que deblan ser 
declaradas no admisibles en 8U demanda, porque la causa 
de dichas letras es illcita, y no podia dar lugar á acción 
alguna, en justicia. (2) 

146. Por una rara contradicción la ley belga que pro­
hibe las loterías exceptúa de esta prohibición llls opera­
ciones financieras de potencias extranjeras hechas con pri­
ma ó reembolso por via de suerte, cuando la cuota oficial 
fuese antorizada por el Gobieruo. Exceptúa aUn las ope. 
raciones financieras de la misma naturaleza hechas por las 
provincias y comunidades dd Reino, lo mismo que las 
operaciones de las 8cciedades anónimas ó capitalistas que 
reembolsan con prima.~ por via de suerte, c ualltlo SOll au­
torizadas por el Glbierno (ley belga, arto 8). Hemo'! dieho 
que hay una contrQdicción notoria en abolir lasloterl"s de 
un modo y re~tllblecerlas de otro. Se dice en la Exposición 
de Motivos de la ley francesa: "Crear arcas de ahorro es 
tanto como excitar el espiritu de orden y de ecvnomia tan 
necesario ¡\ las naciones como á las familias; se anima al 
trabajo individual por el interés social de la propiedad y 
el interés de la propiedad por la garantla, no menos social, 
d~ la conservación. Abolir la lotería es destruir las espe,· 
cnlaciones del vicio y de las malas pasiones que demandan 

1 SaJo Tralado de Economía PoUtica, t 3", pá.g. 179 do la 5~ edioiÓn. 
2 RarÚl, 5 116 Junio d6 1829 (Dalloz, en la palabr'L Oóligaciolltl, 

n6m./iN). 



RLAO.t.UU. 

á la suerte y al azar 10 que sólo el trabajo puede garanti­
zar." ¿~e concibe que el legislador destruyese las loterlas 
cumo especulaciones del vicio y de las malas pasiones, y 
que autorizase estlls mismas e!p'lculaciones dándoles el 
apoyo de BU autoridad? 

la loter!a ha llegado á. Ber una excepción; por las malas 
pasiones, una vez excitadas, no se ¡letienen en el limite que 
el legislador procura ponerles. El "Crc\dito Territorial" ha, 
sido autorizado para hacer el reembolso de las acciones 
por medio de primaa. Los prupietario~ (le obligaciones in­
t~ntaron ceder, ant68 de cada sorteo, SU! derechos á las 
suertes de los lotes inherente8 á 8U8 titul08, habiando sido 
fijado en cinco ,\ seis francos el precio de cada obligación 
y de rada 80rtpo; de~pués se extendió esta operación ce­
diendo francioneri de suertes, y UI1I) de estos e~peculadores 
creó billete!, dando derecho por veinticinco céntimos á. 
una cuadragé:iima parte de la Buerte agregada ti una obli­
gación de8ignada nominativamente. Se procedió contra el 
especulador y fué condenado á la ¡¡en& establecida por el 
art. 410 del Código Penal. Recurso de casación, El re­
currente sostuvo desde luego que no hay loterias en la 
venta de suertes inherentes á una obligación. Se decla que 
una loteda no existe mlÍ.s que cun la condición de que ha­
ya uno que gane y I)tro que pierda, y en la venta litigiosa 
no habia ni quien ganara ni quieú perdiesE>. Es inútil de­
tenernos en eeta objeción, pues aunque podria hacerse en 
Francia no podría objetarae en &lgica, porque nuestra ley 
define asi la loteria: "toda clase de operaciones, bajo cual­
quiera forma qu'! se ejecuten, destinadas IÍ. procurar una 
ganancia por medio de la suerte" (art. 2), aunque nuestro 
nuevo Código Penal ha establecido una modificación á es­
ta definición, exigiendo que la operación sea ofrecida al 
público (art. 301). No aceptamos esta restricción, pues da 
por resultado que las "eepeculaciones del vicio y de las 
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malas pasiones" .,ienen á Rer licitas /luan do no son ofre­
cidas al público, la cual es una moral que no comprende 
más, y resulta de todos modos que las operaciones de que 
hablamos son loterfaa. Pero se pretendía qu~ estas lote­
rias estaban autorizadas por la ley. que permite el sorteo 
con primas para los empréstito! de las sociedades estable­
cidas bajo estas condiciones con autorización del Gobier­
no; pero el consejero informante respondió á esta objeción 
y su respuesta es perentoria. . 

Hé aquí el argumento: el pacto ofrecido al público es un 
verdadero contrato de cesión, pues el que tiene un título 
puede transmitirlo, ya sea en eu totalidad á una sola pero 
sonll, ó ya á muchas y por fracciones, y como ninguna ley 
prohibe este modo de transmitir, se deduce que no puede 
ser delito hacer lo que la ley permite. En el fondo de este 
pacto hay, sin duda, una suerte al~atoria, un Muceso que 
depende de la suerte, y eXIlminan(lo bien aun puede haber 
una loterla; pero esta suerte, este suceso, esta loterla son 
las mismas que ha autorizado la ley, permitiendo el reem­
bolso de la~ obligacione~ por medio de primlts. 

Hé aquí la respuesta: establecer ulla lotp.ría no 801a. 
meut'! es crear una lotería llueva sino también ofrecer al 
público la posibilidad de tomar parte en otra pr~xi9tente, 
pero después de haber modificado 188 condiciones; en otros 
términos, la loteria del sorteo con prima es una excepción, 
excepción hecha á una prohibición de orden público, y que 
es, por lo mismo, de In más estricta interpretación; y como 
no está autorizada sino bajo ciertM condiciones, desde el 
momento en que éstas se cambian, se ,ale de la excepción 
y se entra en la regla general, que eR la prohibición. Res 
La saber si las condiciones se cambian por el fracciona­
miento de la suerte, ofrecida al público bajo forma de 
cesión, y esta oprración contiene tres modificaciones á la 
lotería autorizada, pues es un acto de préstamo de llna 
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luma determinada, pagadt'ra en una época po,terior, y á 
la cual son agregados, como (ormandll partE' de ella, los 
intereses anuales y un beneficio aleatorio ti titulo de prima. 
¿Qué hace la especulación? Desnaturaliza el titulo, la (Ji. 
vide en dos; el titulo creado por la sociedad no es mb que 
un tItulo creado para el espeeuladoTj una obligación C0n 

prima en que se desprende la RUi'rte que le es inherente, 
viene á ser una obligación firme y tiene además una 8uer­
te de prima separada de la obligación que, segúu los esta· 
tuto~, puede existir Bola. 

Hay una segunda modificación, aun más grave, que con· 
cierne ,\ la postura. Según los estatutQd, la po,turll, ósea 
el precio de COlllpra de la obligación con prima, precio fir­
me que no está 5ujeto á otras variacione:s que l\que118~ á 
que están Rometido~ todos los valllres cotizables ,1" la TI ,l· 
sao ¿Qué hace la especulación? Substituye esta postura fija 
y ú,.ica con otra arbitraria calculada al agrado del t'spe' 
culador, sin miramiento ti. la proporción que e8tablec~, se­
gún .111 capricho; por una parte, entre el valor de la obli­
gación. y por otra, el valor ficticio de la suerte aleatoria 
que se le separa entre la8 diversaR persona~ que transfor­
ma en partes que t¿man á nombre de cinco, de diez, de 
cuar'lOta y más. Esta substitución de una postura arbitra­
ria ti. otra legal, conetituye una modificación muy grave y 
peligrosa ti. los e~t8tutos que han sido 8utori1&dos. El de­
creto orgánico introdujo la acción de títulos de uro valor 
menor de cien francosj esta disminución es bastante ele­
vada por no Ber accesible á aquellos que Carecen de ahó­
rro y viven con el dia. La~ defiende a~i contra el contegio 
de esa fiebre de juego y de esa pasi6n de enriqnecarse Sú" 
bitamente que ha hecho numer05as vlctimas en las clases 
menesterosas. E,ta medida dI'! prudenriá y de moralidad 
llega ti. ser ilusoria si se permite el fraccionamiento del 
8orteo. El más pobre es excitado ti. especular dando como 



postura una parte de su ealario; es decir, de su ganancia. 
¿No equivale esto á desnaturalizar la lotería autorizada, 
permitiendo lo que tiene intención de prohibir? 

La Corte de Casación resolvió en un excelente informe 
del conHejero N ouguier, qUd el trato litigioso constituia 
una loteria no autorizada. :.1 ) 

147. Una cuestión análoga ha sido sometiJa á la Corte. 
El Gobierno mexicano emitió en 1865, á la Bolsa de París, 
obligaciones .del precio de trescientos cuarenta francos 
reembolsables por quinientos francos con intereses y pri­
mas. Un especulador fracciona estas o11igaciones en dé· 
cimas partes del precio de treinta y cinco francos, y se 
pretentle que ofreciendo llls décimas al público propuso á 
las pequeñas fortunas una verdadera imposición. La Oorte 
de Parls responde citando el artí~uln de un diario popu. 
lar en el que se insiste sobre lr.s suertes ofrecidas á los too 
madores de dinero, de fracciones que ascienden á mecHo 
millón. As! divididas las obligaciones primitivas cambian 
de carácter, porque estas obligllciones constituyen la im­
posición formal de una Ruma importante, y las primas de 
1M fracciones no son más que un accesorio; por el aumen­
to de su tMa las obligaciont'8 lÍo llegan más que á una es­
pecie cómodll. No son otra cosa que las mismas obliga. 
ciones dividiflas; la imposición desaparece, y, por consi­
guiente, la ganancia por la extracción dE'1 sorteo que es el 
objeto esencial de las partes; el fraccionamientll podría 
descender á sumas tan pequeñas que 10H más pobres serian 
excitados á tomar parte en este juego, y ese es prt'cisamente 
el peligro que ellegisll1dor ha querido evitar prohibiendo 
la8 loterías. Hay también otra alteración en las condicio­
ne8 de la lotería que la ley autoriza; 108 portadores de 
obligaciones enteras tienen un titnlo personal y un deu, 

1 Denegada casación, Sala Criminal, 10 de Febrero de 1866 (Da­
llQoZ, 18N, l,lla1). 



DB r.J. CAlI8A. 

dcr, ya sea en el Gocierno, ya en la villa que emite- &1 
empl'éijtito. Cuando la obligación se di vide, deben reunir­
se todas las fraccior,nq para que la acción pueda 6er útil, 
mente pjercitada; eu r"alidad los portad'1res, en cincuenta 
año~, no t.ienen acción 8ino contra el cedente, que puede 
llegar á la ir. sol vencia. Se objeta que la postul'a no 58 pier­
de enterament~, p,rque lo~ ce~ionaritl8. eu 8U otra pa.rte 
pn el 80rteo, conservan BU acción á 10d intereses y á la de' 
volución del capital. Sin duda, es esta consideraeión la 
q ne llevó al legislador ú autorizar los em préstito8 COn pri­
ma; pero e.to es nada 1D,'nos que una excepción que en lo 
priucipal sigue los térmi!\ú~ rigurosos de la excepción, 
recayendo en 1" prohibición. El fraccionamiento de las 
obligaciones, dice la Corte de C· saciÓII, crea "tro~ valo~ 
res que no son los que la ley autoriza; e,to e!, una espe­
culación Hueva, una lolerh prohibida, porque ella sola no 
es más atltorizada. (1) La mi;ma especulación hecha con 
obligaciones del crédito territorial de cien y de quinientos 
francos, ha sirio, igualmente, rleclarada ilicita, por la Cor­
te de Casaci:')[j. (2) 

14 8. L:18 leyes fiscales son también de orden público, 
puesto que el fisco es el representante .del interés de todo8 
los ciudadano~, y n.\da. má, frecuente qU<l los fraudes co­
mlltidos por burlar el pago de un impuesto. La ley, por lo 
tanto, no Pllede reconocer los convenios hechos en fraude 
de SUi disposiciones. Un copropietario vende á. 8U copro­
pietario la parte que le curl'espollde en los inmuebles que 
ambos poseen en indiviso; el vendedor se obliga á dar al 
comprador poder para vender por ruenos á nombre de dos 
copropietarios. El objeto de esta estipulación es substraer 

1 ;)enegmla casación, Sala Criminal, 2! de Marzo de 1866 (Da-
Jloz, 1866, 1, 283). • 

2 Denegada ca8~lllón, Sftls Criminal, 4 de Mayo de 1866 (OIlHoz, 
1866, 1, 284.). 
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al conocimiento del filco la exiltencia de la primera ven·· 
ta, por lo cual la causa 8S ilícita, y, por lo tanto, el con­
venio nulo. (1) Se ha juzgado, en principio, que todo con­
venio que tenga por objeto privar del conocimiento de loa 
acto~ que pueden dar luga\" á la perc3pción de derechos, 
debe ser declarado Bulo y de nulos efectos. \2) 

V. Ordm público '!I buena8 co&tumbre&. 

149. El legislador reune de ordinario estas expresiones, 
(arts. 6,900 Y 1,133). Comprenden el interés general !ln lo 
que concierne al derecho civil. Hemos dicho en otra par­
te que en materia de derecho privado se entiende por or­
den público el estado de las personas y su capacidad ó in­
capacidad. Es un principio que los particulares no pue­
den modificar el estado que la ley da por consideraciones 
de orden públiJo; el es tildo de 108 hombres no es cosa que 
está en el comercio; hé aqul por qué el contr8to de ma­
trimonio, el más favorable de los contrato~, no puede de­
rogar los derechos que miran al orden público.(art. 1,388). 
El matrimonio, su formación y su diso! oción son igual­
mente de orden público. Una transacción tiene lugar entre 
dOI esposos sobre una demanda en casación contra una 
sentencia que habla pronunciadl) la separación de cuerpos. 
La transacción fué nula, y, por consiguiente, las obliga. 
ciones subscriptas, bajo forma de letra ti. la orden, por la 
mujer, fueron viciosas por nac~r de una causa ¡licita, la 
renuncia del marido á su demanda en materia que es e~en­
cialmente de orden público. t 3) 

150. El matrimonio es un contrato; si se le da este nom-

1 Denegada casaoión, 16 de A.g08~ de .1831 (Dlllloz, en la palabra 
.Re¡¡lItro, nlim. 11,123). 

j Bourges, 31 de Marzo d,e 183~ (Dallaz, en la palaura Obligacio_ 
nes, ntún. 1i~4). 

3 Denepda casaolón, 2 ,le EOllfO de 1833 (Dalloz, ell la palabra 
Obligaci-, ntún. 697, le). 
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bra no es por colocarlo en la categoría de la venta ó del 
alquiler. Es, en verdad, el consentimiento de 1a48 partes el 
que con~tituye el matrimonio; pero este consentimiento 
no se da en 00nsideración á un interés pecuniario; el con­
trato que forma es la liga de las almas; pero como las 
almas ni se venden ni se alquilan, ea el afecto el que las 
une. El dicho vulgar que los matrimonios bajan del cielo, 
encierra uná profunda verdad, pues la unión de las almas es un 
misterio cuyo autor e~ Dios, y cuando los hombres quie­
ren colocarse en lugar de Dios la calda es inevitable. ¿Qué 
decir, pues, de estos intermediarios á los que se da un nom­
bre griego, sin duda para ocultar su oficio deshonroso? 
Los proxénéles hacen los matrimonÍl.lM á condición de un 
salario que varia según la fortuna de la mujer que trata 
de contraer matrimonio, y de ordinario se estipula que la. 
suma. prometi<la no será pagada ~ino en caso de buen éxi­
to. ¿Semejante convenio puede ser válido? Se le sostuvo 
ante la Corte de Casación. Sentimos tener que agregar que 
el apoyo de la demanua di6 1 ugar á una consulta llevando 
L:;,~ '1.)~lLrl:.~ :ji~'~S l:0Ilo:..~~:;le~ del furD de r~.rfs, ~~uestra 

l)lOfati\hd llebe haber d"ge!;~rh(lo rnolCLo par.1 (1 ue la con­
ciencia ele hombres emillenlE;~ 1!qy[\ ?,dido 80stener una. 
teoría semejante, 

Dicen que este es un mandato y que nada hay lUá~ le. 
gítimo que la nltribución de los pasos 'lue da un manda­
tario, de los gastos q ue h~ce y del tiempo que pierde. Sin 
duda, dice la. Corte de Ca~ación, si el proxénéte eb un dÍm. 
pie m:mdatario que Me encarga de un mandato lícito; si se 
limita á ejecutar diligencias para dar informes que pue­
dan aclarar las par~es coutratantes, puede pedir el reem­
bolso de sus gastos y la retribución de sus trabajos; pero 
no es este el oficio del proxénéte, como tampoco lo era del 
contrate litigioso, pues se trataba. del pago de una suma 

P. de D '10140 xVI.-30 
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de 8eia ~l francoa estipulado .para el caso en qQe, inme­
diatamente después de sus diligencias, contrajera matri, 
monio el demandado con una persona determinada, lo 
cual era una estipulación ruin subordinada á la condi· 
ción de la verificación de un proyecto de matrimonio, y 
en relación directa con la importancia pecuniaria del DIl' 

gocio. Semejante convenio, dice la Corte, tiene una causa 
illcita porque es contraria al orden público y á las buenas 
costumbres. 

La demanda citó las leyes rOmanas que admiten la le­
gitimidad del convenio, como si nuestra moralidad fuese 
todavla la misma de los romanos que cambiaban de muo 
jer como de camiss. Gracias á la severa disciplina del Cris­
tianismo, nuestra moralidad se elevó muy por encima de 
la8 ensefíanzas de los primaros dhcípulos de CriHto. No 
considerarémos más el matrimonio como un mal necesario 
ni como un remedio contra la impureza, vemos el vínculo 
de dos sImas que se completan por su unión. ¿Qué yiene 
á ser un pro3!eriéte con 108 cuidados interesados "n un con. 
trato que por su esencia debe ser consentido fuera de to­
da suge~tión, de toda influencia interesada? Aquí dejamos 
la palabra á la Corte de Casadón, que ha pronunciado una 
Hentencia sobre la cuestión per&ectamente motivada sobre 
un informe notable del consejero Laborie. 

En nuestra legislación el matrimonio es uua obligación 
irrevocable que tllca á los intereses más ~raves de la fa­
milia y de la sociedad, puesto que es su base esencial. 
Asl, pues, el consentimiento de los esposos que se unen ó 
de los parientes que lo autorizan, debe ser libre, claro y, 
por consiguiente, ajeno de toda influencia extrafia é illte· 
resada á obrar sobre la determinación de un08 y de otros. 
Todo esto es de tal naturaleza que bien podia comprome­
ter ó alterar la moralidad y la libertad del consentimien­
to, y por esto mismo es co~trario al objeto de la ley, al 
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orden público y á las buenas costumbres; y tan es a81 que 
en el convenio un tercero 8e obliga á em~lear 8US cuida­
dos y diligencia para un matrimonio estipulado en re­
troacción, bajo la condición de alcanzar exito, prima cal­
culada menos en razón de lo. cuidados ó de" la diligencia 
prometid08 que en vista ,le los sucesos y según la impor .. 
tancia del resultado. La demanda fué un eS\lect!Ículo d ... 
fantasia del prl)~énétd, en que empleó únicamente aus eni­
dados para avenir lo!! ánimos de la!! partes qu~ ni 8e cono· 
cían, separando los obstáculos sin tener en cuenta, de nin. 
guna manera, BU determinación. A la ficción la Corte opu. 
80 la realidad de 1:18 cosas, hecho, sin duda, tillQ obligó á 
los futuros esposos á conocerse antes de unirse para toda 
11\ vids; pero estas relaciones deben ser puras <le todo cál­
culo, libres de tod~ influencia extraña. ¿Es e,to lo que ha· 
ce el proxénéte? Esta. e8 la intervelJción de un agente do­
minado por ideas de cálculo, de especulación y de tráfico; 
para asegurar los sucesos, que es 11\ condición del premio 
estipulado, este agente podría, él mismo, ~in fraude, pe~ar 
directa Ó indirectamente el consentimiento de lc~ esposos 
Ó de Sll8 parientes, obrand0 del mejor modo para disimu­
lar, y para prevenir ó atenuar y combatir las caUsas más 
legitimas de vacilación ó do! negación. 

La demanda provocó una objeción bastante especiosa; 
la intervención de un tercero no es ilicita por ella misma, 
no es contraria al orilen público y á las buenas costum­
bres sino cuando Be abusa de la influencia ganada por me· 
dios frecuent6mente muy poco honrosos. El hecho, pues, 
es sostener el convenio /Si resulta en los limites de la ho­
nestidad y rechazarlo cuando llega á. ser deshonesto. La 
Oorte de Oasación respondió que en el macl'imonio importa 
prevenir toda influencia ilícita; no es necesario que el da· 
ño se realice 6 que el mal SE! nrifique, basta que el peli­
gro se deje ver y que el mal sea posible. En efecto, el 
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mallerla irreparable porque el matrimonio no puede ser 
declarado nulo por causa de dolo ó de fraude. De ahl este 
riguroBoproverbio: "en matrimonio se engaña el que puede." 

. Inútilmente 8e dice que S8 tiene todos los dlas la acción ó 
la excepción de dolo ó de fraude contra el tercer culpable 
de malas intenciones en la ejecución da 8U mandato. Que 
la suma estipulada sea pagada ó nó, importa muy poco. 
lo importante es impedir el convenio que se presta á eltos 
abusos; mejor dicho,:1 convenio por 81 miRmo es un abu-
80 y acusa el materialismo de nuestras costumbres y el 
ateismo de nuestros sentimientos. Al nombre de orden BO­

cial y de orden moral hay que declarar que este conve­
nio no puede producir vínculo alguno de derecho ('ntre 
los contrataBtes, ni llegar it ser objeto de una acción judi­
cial. (1 \ 

151. Un tribunal juzgó que .,) t~rcero pudo reclamar 
una indemnización por sus cuidados V su tiempo; la deci, 
sión se funda en el arto 1,375, que obliga al gestor de ne­
gocios, en 1& gestión sin mandato, á indemnizar su inter­
vención. El error es patente, porque en el caso de gestión 
de negocios no interviene concurso alguno de voluntades . 
.Ahora bien; el prozénéte comienza por estipular un premio 
si el matrimonio resulta con éxito; hay, pues, un conve· 
Dio qne no puede provenir de un cuasicontrato; hé ahí la 
contradicción. Resta saber si en virtnd del contrata el 
teroer interventor puede demandar UDa indemniza~jólI. 
Nó; el premio no puede reclamarse. porque el contrato es 
inexistente, y tampoco existe el contrato de mandato; los 
tribunales no pueden ordenar la remuneración de servi­
cios prestados en donde no hay mandato ni gestión de ne, 

1 Denegada casaoión, Sala Civil, J." de Mayo de 1855 (DaIJoz, 
1865, J, 14m. Véue también el juioio del Tribunal de Niort, muy 
bien motivado y oonfirmado por la Corte de l"othier, g de Marzo de 
1853 (Dalloz, 1863, 2,211). Oomp.ireso Pnríll, 3 de Febrero de 18.59 
(DalJoz, 11169, 2, 112.) 
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gocios. ERto mismo dijo después la Corte de Nimes. (1) 
Elti~l,e uo motivo aun más perentorio, tI ~ea que no puede 
haber acci6n, en justicia, sino en virtud d'J un hecho licito; 
y en pI caso el hecho e~ ilícito, pues se trata ele la 
ejer.ución dÍ' un contrato de correduría en que el proainéta 
ha puesto BUS cuidados y su tiempo. 

152. El concu binato y la prostitución no ~on delito!; 
p~ro son cOlltrario~ á 138 buenas co~tumbre8, y, por tanto, 
el art. 1.131 es aplicable. Se ha juzgado que el convenio 
r¡ue tiene por objeto el e~tablecimiento de una casa de 
pro,titución, es ilícito, como contrari(l:i las buenas C08-

t¡¡mbres y al orden público, y, en con~ecuenci~, la. partes 
carece u de arci¿n para todo aquella que ee refiere á un 
COllvenio ¡,emejante. Los tribunales, dice la Clrte de Pa· 
ris, no p\H:~dcn conocer en la pjecu~¡(~n () int"j¿:1 :~ci():~ ue 
CO"~"-;f""'~'-' ·~O·,~l,o' /')', ~~'Tln.i~) ", .. ""'q"o uu·' vezo t ... " ••• ,,~_~ ...... ~ --. .... \< "~,,,,-,;:;, ,_/ L:'- t'h\"l\..' ClL-, l ..o V ..A ..... ,) ... 

blec:1as estas casas gocen de la protección d~ las l"yes 
eu aquello que no implique hechos illcitos, porque e,tán 
eskblpcidas con la tolerancia de la llutoridad pública; pe­
ro 1 .. palabra misma que las caracteriza iudica que la 
1I¡¡t:Hidad las tolera sin legitimarlas, y 5i las tolera, es 
por consideraciones de orden público y de salubridad. Se 
ha. juzgado que una casa de tolerancia no es un negocio 
comercial; á pesar de la tolerancia de la autoridad, 
el establecimi6nto es contrario á las buenas costumbres y 
no puede ser objeto de una venta válida, )" en la ejecución 
podla ser perseguida en justicia. En el caso, "las letras ha. 
bían sido snbscriptas por el COil, pr<il1or, y firmada!! por 
valor recibido de la venta de uua negociación ('omercia!'" 
El vendedor persiguió el pago de seis de estas letras prOM 
testadas, y hecho el pago 111 vencimiento, el Tribunal del 

1 Nime~, 22 de Junio de 1868 (Dalloz, 1861J, 2, 58). 
:l PUlís, 30 de Noviembre de 1839 (DlIlloz, en la palabra Obliga­

ciones, núm. 647 j. 
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Sena declaró las letras nulas y de ningún efecto; los de­
mandantes reconocieron que la negociación mercantil 
procedía de una cala de prostitución. Llamar á estar ca­
Bas negociaciones mercantiles, dice el Tribunal, es tanto 
como luponer que s(ln licitas y dan lugar á una acción 
judicial; inmoral en tll fondo, la demanda lo es también 
en IIUS circunstancias accidentales, 'porque califica con un 
nombre honesto un establecimiento que es esencialmente 
inmoral. ~1) 

153. Estos principios Re aplican igualmente á 108 con­
venios en que intervienen cOllcubinlls. Las letras 80n subs' 
criptas por un individuo en favor de una muchacha, con 
el único fin de determinarla, como le ha prometido, á con' 
tinuar con él las relaciones intimas y vergonzDsas que ha. 
blan existido entre ellos. La cansa e8, puee, iUeita, y, por 
consiglliente, hubo lugar á aplicar el arto 1,131; lasl'3tra, 
no daban acción alguna, y la que hllbla sido pagada podla 
repetirse su pllgo. En el caso, las letras estaban á la orden 
y habían eido negociadas. La Corte de Calación juzgó que 
el portador de un efecto de comercio que tiene conoci­
miento de la cIlusa illcita, es cómplice con aquel en cuyo 
provech:l S6 ha subscripto la obligación, y por procurarse 
el beneficio en el negocio, puede ser condenado solidaria­
mente con el beneficiario del efecto de comllrcio, ti reem­
bolsar al subscriptor la suma que est') último se na obligao 

do á pagar' UD portador posterior de buena fe. Esta es la 
aplicación del principio admitido en jurisprudencia, en 
cnanto á la solidaridad que resulta de los delitos y cuasi­
delitos; volverémos á verlo al tratar de la solidaridad. (2, 

154. No puede seguirse de 10 dicho que toda obligación 
8ubscripta en favor de una mujer con la que el subscrip-

1 Fallo del TribuDal del Sena, 5 de Febrer() de 1861 (Dalloz, 1867, 
3,61). Pads, 3 de Marz() de 1871 (Dall()z, 1871, 1,222). 

2 Denegada C8!&Ción, 2 de Febrero de 1M3 (Dalloz, lUS, 1,57). 
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$Or ha tenido relaciones ilicitas, es necesariamente contra­
ria á las buenas costumbres, pues el arto 1,a8:! debe ser 
combinado con el 1,131. Todo hecho perjudicial da lugar 
á una acción de perjuicios é intereses en favor del ofendi· 
do. Ahora bien, ea posible que el hombre que ha vivido 
en concubinato sea el verdadero culpable; él es el seduc­
tor y la mujer ha sido engañada; si se obliga á reparar 
elite ultraje la obligación que contrae será muy licita. La 
dificultad está en distinguir si hay una obligación justifi­
cada ó si ha sido recíproca; esta es cuestión de hecho que 
los tribunales jUlgan según las circur,~taneias de caJa cau· 
B8, y deciden, por consiguiente, <en sentido diverso, sin que 
haya contradicción en la diversidad de hechos que entra­
ñan las direrente~ decisiones. La, letras 80n ~ub8criptas 

valor recibido; la muchacha en cuyo prov~cho han ~ido 
firmadas en rigor, no ha probado el fondo en 108 hechoB, 
pero por las pruebas rendidas y por las cunstancill.B pro­
cesales consta r¡ue la beneficiada realmente ha prestado 
aumas al subscriptor, que le ha prestado servicios en eu 
CbRa y en su comercio; en fin, que le debe una indemni­
zación por HU separad5n. Citarémos, aunque br'lvém"ute, 
lo~ términos de la sentencia; no ije Babe en que ha consis­
tido el perjuicin, b Oorte sólo dice que el perjuicio real­
mente se ha suirido y que la indemnización forma parte, 
por lo meno_, en el arrt'glo que r~pre8entan las letras liti­
gioRas. (1) 

La Oorte de Riom ha juzgado en sentido contrario En 
el cailO, la letra habla sido firmada por dinero pre~tado y 
reparación de perjllicio8; la primera de estas CaU89.S fue 
sim ulada; se pretendió que la segunda, 6 sea la indemni­
zación, resultó de Id publicidad que los debates dieron 11. 

las relaciones que hablan existido entre las parteli, y de las 
prometll\s de matrimonio hechas por el sabscriptor á la 

1 Grenoble, 23 de Enero do 1864 (Dalloz, 1864,5,264). 
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beneficiada. La Corte juzga que las relaciones se publica' 
ron después de largo tiempo y que la mujer rué tan cul­
pable como el hombre; de modo que las reparaciones re­
clamadas no tentan, en realidad, más que el precio del 
concubinato. En cuanto Á las promesas de matrimonio, 
nulas por si mismas, no pueden dar lug&r á indemnizallión 
de daños y perjuicios porque no han ocasionado perjuicio 
alguno material. (1) 

En un proceso seguido por la Corte de Besan!:ón, la le­
tra habla sido Bubscripta: "Valor recibido á título de re­
conocimi,nto." La ju risprudencia admite que el deber mo­
ral de gratitud puede ser causa de una obligación natural 
y, por consiguiente, el fundamento de una obligación civil, 
pero cuando los lIervicios prest&d08 sean honestos; la jus. 
ticia no puede consagrar una obligación cuando la ('ausa 
del reconocimiento es un ultraje á las buena~ costumbres. 
Ahora bien, la gratitud enunciada en la letra litigiOSA 86 

refiere exclusivamente á las relaciones que hablan exis­
tido desde diez ailos atr{¡s entre el deudor y la beneficiadu; 
ningún otro servicio natural ,El (·jtÓ. S" Dlegó:", r"parnc:,'¡n 
de un perjuicio, y la Corte respondió que los términos de 
la letra repugnaban áesta interpretación; anteriormente !lO 

se justificó perjuicio alguno moral ni material, y las rela­
ciones cu1pable~ que hablan llxietido entre las parteM ha­
blan sido en común. Para legitimar la obligación 8e dijo 
aún que" el concubinato habia ya cesado cuando se subs­
cribió la letra. El hecho no era probable ni pudó probarse; 
la causa 6S biempre ilicita ya se celebre el contrato antes 
de las relaciones iHcitas, ya pendientes é.ta8, y, por tanto, 
la obligación no seria más que el premio de la deprava­
ción; celebrado el contrato de8pué~ dI:! la terminación de 
las relaciones, seria el precio de culpables placeres. La 
Corte tuvo razón en desechar semejantes obligaciones que 

1 RioDl, 11 de Agosto de 1846 (Dalloz, 18411, 2,179). 
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eran el precio de cálculos vergonzosos. Se 80stuvO aún que 
la letra podía valer como donación disfrazada bajo la forma 
de contrato. La sentencia respondió que un acto viciado 
en ~u esencia, como COIl trario al orden público y á las bue­
nas costumbres, no podría producir efecto alguno. (1) Se 
agregó que la letra considerada como donación era nula 
en cuanto á la forma y no podía valer como donación di. 
recta por vicio de forma, tampoco como donación disfra· 
zada bajo la forma de un contrato oneroso, porque el con­
trato era inexi~tente por causa ilicita. 

155. Hemos dicho en otra parte que la~ ol)ligl'.ciones 
subscriptas en favor de la mujer seducida y del sér á que 
se ha dado vida puedeu ser válidas en virtud del articulo 
1,382. Es cierto que hay un concubinato, y en rigor pue­
de de'cÍrse que es un acto reciproco que excluye la ¡mpu­
t<lbilidad y, por consiguiente, la al)ción de daños y perjui­
cios. Pero es imposible resolver estas dificultades á priori; 
la resolución depende de las circunstacias del hecho. El 
punto de derecho 5" red.uce á esto: el concubinato, que 
jamás puede ser licito, vicia siempra las obligaciones á 
que da lugar; el arto 1,382 limita, bajo este aspecto, lo 
que tiene de absoluto el! ,133. A. los ejemplos que hemos 
citado al tratar de la filiación, agregarémos uno tomado 
de la jurisprudencia belga; Un hombre se obliga á pa­
gar una renta vitalicia de seiscientos francos á la mujer 
COIl quien ha vivido en relacioneR, y una pensión para la 
educación y establecimiento del fruto de estas relaciones; 
muere y la sucesión se niega á cumplir estas obligaciones; 
lG Curte de Bruselb8 resolvió en favor de la madre y del 
hijo. En este callO hay moti vos ba.tante poderosos para 
dotar. Ll demandante presentó una Ilerie de letras no fir­
madas, y SI:! contraparte exigió la eXjJlicación conforme 111 

1 Besangón, i\) de Marzo de 1862 (Dalloz, 1862, 2,58). 
P. de D. TOllO xVI.-31 
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arto 1,323, limitándose á. decir que no tenia noticia del re' 
conocimiento de la escritura y, por lo tanto,la desconocia; 
esta pretensión es contraria al texto de la ley; la Corte, en 
vi8ta de este reconocimiento, decidió q ue,!!n la~ circunstan' 
Olas del caso, las letras debían tenerse por reconocidaR. 
Las letras contenían una obligación formal en favor de la 
madre y el hijo. Respecto á la madre la rellta debla sub 
sistir mientras viviera aquel que le habla constituido; esto 
no es el precio del concn binato; la interesada probó que 
se trataba de la reparación de un perj'lÍcio, y en este senti­
do el arto 1,382 es a¡..licable en cuanto al hijo; el padre 
igualmente He obligó á hacerle dar uua buena educación 
y á dejarlE' de qué vivir si él llegaba á. morir. Se opuso á 
esta parte de la demanda que el hijo no había sido recono· 
cido, y qUI! admitirle seria tanto como permitir la inve~· 

tigación de la paternidad que la ley prohibe. La Corte de 
Bruselas re~pondió que la acción nada tenia qué ver con 
el reconocimiento; que el hijo no se presentó como hijo 
natural á la ,ucesión de su pa<lre, sino que ~e limitó sim­
plemente á reclamar el cumplimiento de una obligación 
libremente comentida. No puede objetarse más que la 
obligación estaba viciada por una causa ilícita; que respec­
to al hijo h9.hla una obligacióll naturnl de cumplir aquello 
á que su padre se habllf. obligad') libremente. Una obliga­
ción tal, dice la Corte, no repugna á las buenas costumbres 
ni al orden público, y la ordena imperiosamente la con­
ciencia; es decir, que 8e la puede juzgar como obligación 
moral, y la ley no puede aprobarla, porque permite al pa­
dre natural reconocer á su hijo, y si le permite cumplir HUS 

deberes en toda su extensión, debe también permitirle cum­
plir en parte proveyendo á las necesida(les del sér á q uíen 
ha d'ado la vida. (1) 

1 Bruselas, 7 tle Agosto de 1860 (Pa3icrisia, 1~60, 2, 376). Compá. 
rese el tomo 2· Uij estos Principios, pág. 483, núm. 308, y Casación, 
lG de Enero de 1873 (Dalloz, 1873, 1, 180). 
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156. El arto 1,13S está concebido en los términos mlis 
generales. Todo l·) que es contrario á las buenas costum­
bres cOlJstituye ulla causa ilícita y vicia la obligación ála 
cual el hecho inlnoral sirve de fundamento. Un librero se 
obliga á imprimir un libro inmoral; ¿puede '1er condenado 
á daños y perjuicios de faltar á su obligación? La publica­
ción de una obra licencio~a e~ un d(;!ito, esto e~ evidénte. 
Aun cuando no haya delito, ~i la CSll,a e~ contraria á las 
buc:!nas costumbres es ilícita, r, por (,<lnRigui~nte, el con­
venio es vicioso eu 8U esencia. En el PURO que se presen· 
to ante la Corte de Bruselas, el Tribunal arbitrariamente 
c.mdenó al autor ú los daños y perjuicio,; la Corte refor­
mó la decision condenando .t ambsM partes, por mitad á ca­
da uua, en costas, porque el Ber admisible la acción pro 
cedía de un hecho imputable á la ulla y á la otra parte. (1) 

§ IV.-COIlSECtTENCIAS DE LA FALTA DE CAUSA, DE J,A F."LSA 

C.\USA y DE LA CAUSA lLICITA. 

157. En la teoría que di;,tingue loe ~ol,venio~ inexis­
tentes de Io~ nulos, h causa es una cO!l::¡¡ción iudispens!I­
ble para que el '~()nveni() exi~ta (t. XV, núm. 475;. Ahora 
que sabemos lo que el Código entiende por causa, esta doc· 
trina no puede sufrir la menor duda. ¡.;i¡ no hay causa en 
un contrato sinalagmático, tampuco puede haber objeto, y 
¿puede concebirse una venta, por ejemph, sin que hllya una 
cosa ven<lida () un preck? En Ull ~ontrato unilateral la 
causa consiste en la prestación del hecho qne da nacimien· 
to al contrato; die con"ibe que haya un préotamo cuando 
ninguna cosa h~. sido dada al pretendido prestatario ¡\ tí· 
tulo de préstamo? La causa falsa cuando proviene de error 
~e confunde con la falta de causa; vuelve Á tratarse, por 
comiguiente, de la hipótesi; de que venimos ocupándonos. 

1 Brnaela8, 5 de Febrero de 183 t (Pasicrjsla, 1831, pág. 17). 
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Si la caU8a e8 simulada, hay que Ter si se ha ocultado, si 
no existe ó si hay flllta de ca.usa, y por fin, si hay causa 
y es lfcita,la obligación as válida; si la causa es ilícita vuelo 
ve á tratarse la tercera hipótesi8; no hay convenio cuando 
ellegi~lador no aprueba el mntivo jurídico que ha obli­
gado á las partes á. contratar, PU(ld entonces hay falta de 
caU8a, Ó falsa c~usa, Ó ca:t~a illcita, y bn ningún caso hay 
con venia. 

Esto es lo que el informante del Tribunado declara en 
términ08 formllles. El proyecto, dice, no distingue 6iuo dos 
especies de convenios; á saber: la~ obligaciones á las que 
la ley niega toda exist.encia que puede prolucir efecto, y 
aquellas que solamellte AO!} susceptibles de ser rescindidas. 
Debe colocarse entre laR primerl1~, aquellas que son con­
tratadas Hin caUg~ Ó por una callea ilicita ó por falsa cau' 
sa. (1, Debe contarse entre ll\s segundas las obligaciones 
de minas, de interdictas, de mujeres casadas y aquellas 
suprimidas por dolo, error ó violencia. En P.l primer caso 
no hay obligación, ó habrla que admitir los efectos sin cnu­
sa, dice el informante. Eso casi es decir que cuando DO 

hay cllusa es lo mi~mll que si la cau~a luese fal.". Si la 
causa es ilicita, dice Favard, es, á los ()jo~ de la ley, COIllO 

sí no existiera. (2; 
158. El principi" tienf> alguna dificultad en la aplicaci6n. 

Un convenio puede contener muchas cláusulas. unas lícitas 
y otras ilIcitas, ¿será por ellto nulo en todo? La Corte de 
Colmar juzgó que el convenio e,ra nulo en todo I!uallrlo las 
diversas estipulaciones tuvieran alguna relación entre si, 
de tal manera que una fuese la causa determinante de otra'. 
y todas forman un todo indivisible. Esto es conforme al 
articulo 1,172; la causa illcita e~, en este caso, la condi-

J Favarrl agrega 'lne 110 hay otras obligaoiones de esta Datarale­
zlI.lo que no es exacto (Véase nlim. 27, en Locré, t.6·, pég.194). 

:l FavllTll, vénnse ntima. 25,26 (Looré, t. 6·, págs. 193 y siguieutes). 



!ll LA CAUSA. 246 

ción bajo la cual las partes se con\'iniemn. perll Ir, cundi, 
cilin i1icita en los contratos á titulo onPfO"O vid:\ el con­
venio, y resulta nula. Si, por el contrario, las c; I \'ersa~ ciáu· 
H:.i!as ,on independientes unRS de otra~, unas serían un1as 
y las otras válidaR. (1) 

159. Sobre este punto sostuvo M. Larombiére que está 
fuera de duda que la nulidaj puede Rer relativa. Creemos 
que esta doctrina es errónea, si, como U. Larombiére lo 
hace, se admite la teoría de los actos inexistentes. La nuli­
chd rplativa en un convenio qu~ carece de causa ó que He 
funda en una fal~a, no Be concibe. No hay razón para su­
poner que no haya causa en una venta. ¿El comprauor pue­
il~ decirse que ha pntregad', el pr~cio? La cuestión 110 tiene 
sentirlo. La ley equipara á la causa ilícita el clef¿cto de 
cansa, y el informllnte del Tribunado dice (núm!'~o 157) 
que la causa ilícita debe ser considerada como no f':~is­

ten!" :í los ojos de la ley, y si la causa ilícita no ~xHe 
equivale á la falta de causa; ¿cómo habría obligación 
pnr~ un:]. ue las partes sin que lo hubiese para la otra? Se 
cita id ¡¡"t. 1,780 en términos que no puede obligarse á pres­
t:~ción de servicios si nc. es por tiempo determinado. En 
h. opinión generalmente seguida un convenio por el cual 
He o~Jligase á prestación de servicios á perpetuidad sería 
nulo con respecto Ji las dos partes contratantes. M. Larom. 
biére enseña que este convenio es nulo 8ólo en illten!s de 
la parte que se obliga por toda su vida. (2) Este es un error, 
en nuestro concepto, y volverémos á vedo cuanllo nos ex­
plíquemos sobre el arto 1,780. 

M. Larombiere cita en seguida mu,:\Os caS03 (artlcu­
los 2:078, 2,088, 1,855 Y 184) en los que la ley, por una 
presunciónjuris el de jure, prohibe la causa como si le-

1 Colma" 23 de Marzo de 1863 (Dalloz, 1863,2,113). 
2 Larombiere, t. 1·, pág. 335, núm. 30 del arto 1,133 (Ed. B., to_ 

mo 10 pág. 143). 
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sionará á uno de los contratantes. Nosotros tomamos 
como ejemplo el arto 2,078: "El Ilcreedor no puede, en 
defecto del pago, disponer de la prenda; toda cláusula que 
le autorice á apropiarse la prenda ó disponer de t 1Ia, sin las 
formalidades legales, es nula." ¿Es este el caso de una cau­
AIl i\!cita? Hemos dicho que la causa iIIcita implica nece­
sariamente un interés geUllral, que es lesionado por lS8 

partes contratantes; pero toda prohibición de la ley no en­
gendra una causa illcita. En el ca!o del arto 2,078, el con­
trato es nulo, no en raZJn tle una causll illcha, sino por~ 
que la ley quiere proteger al deudor desgraciado l!ontra la. 
codicia de su acreedor. Es muy natural que ,,1 acreedor 
no pueda invocar una nulidad que ~e establece en SIl con­
tra, en caso de que la nulidad 110 sea punto de orden pú~ 
blico. Esto no es más que una excepción al arto 1,131; es 
este 11n ca80 que no cabe en la aplicación de este articulo. 
La expresión misma de que Larombiere se sirve para eali. 
ficar el contrato, contradice la doctrina; la l¡;y la presume 
le&ionaria, dice él. ¿E~ esta lesión una cau88. ¡licita? Esto 
no es lo mismo: en generlll, es un vicio de consentimiento, 
y ell todo caso no se obra /lino por un interés puramente 
individual. Esta es, plle~, una cuestión de nulidad, y la 
nulidad, por su naturaleza, es relativlI. 

M. Larombiere cita todavía casos en que el interés pú­
blico está de por medio. La ley [-ermite obligarse á una 
indivi~ión de más de cinco años (art. 815); permite estipu­
lar la redención por un término que excede de cinco años 
(art. 1,660); permite también reconocer una prescripción 
no adquirida (art. 2,220). Todas estas prohibiciones He 

fundan en la utilidad pública, y, sin embargo, dicen, sólo 
p'ldrá oponer la nulidad del convenio aquel en favor de 
qnien la ley principalwente la ha prohibido. Tomarémos 
el pjemplo del pacto de retroventa. La facultad de retro­
traer no puede ser estipulada por un término que exceda 
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de cinco años, y si se estipula por un término mayor, se 
reduce á este término. Un comprador, mediante una BU· 

ma que Ae le prom!'!p. o., obliga r, permitir la retroventa 
durante veillte año,; el que ha prometido la suma, dice 
Larombiére, no puede demanclar la nulidad del contrato. 
No~otros creemos que esto es un error, porque en la causa 
no hay interé~ general en que el comprador no pueda re. 
nunciar. Al tratllr de 11 venta volverémos tÍ hablar sobre 
este principio; aquí queremos solamente señalar la extraña. 
teoría del autor que combatimos. Si la obligación es nula, 
dice éste, la culpa 110 p, ,le la parte que ha prometido la 
Huma, sino de la que se ha obli;;ado á sufrir la retroventa 
durante veint.e año~. Ahora bien, el corn prar!n!" comiente 
en la retroventa durante vtinte añ')~, no conle> ("¡rnp1imien~ 
to de una obligaci6n nnla, sino por acto ,1" su voluntad. 
Si, pues, él permite ejereitar la retroventa después de cinco 
alios, el vendedor deberá entregarle la suma prometida y 
no pueue uemandar la retroventa, ni di8pensar~e del pago 
de la suma estipulada. Larombiere confiesa que después 
de lo~ cinco años ya no Pllede haber retroventa en el sen­
tido legal de la palabra. El adquirente, en efecto, llega á ser 
propietario irrevocable al expirar el término legal; puede 
eomenlir en volrP~ á vender; pero la eeguoda venta no e~ 
retroventa, ósea l¡t reHOllldón de la primera venta, pues 
ésta es una nueva venta que na(h tiene de común con el 
pacto de r~trov~llta. El vllndedor no pupde obligar al com­
prador á volver á vtna~rle, "uando él mismo consintió en 
pagar la Huma e8tipulada, y si el comprador consiente, 
tampoco puede exigir el pago ne la suma convenida por 
el ejercicio del pacto de retroventa, porque no se obra en 
virtud de este pacto. (1) Cumo se Vil, toda esta teorla de8-
cansa en una confusirír, de iueas. Creemos inútil refutarla. 

1 Laromhiere, t. 1~. págs. 355 y siguientes, uúm. 51 uel arMonIo 
1,133 (Ec.1. B., t. I~, pág. 1¡¡11. 
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160. La teorfa de los cORtratos inexistentes tiene una 
consecuencia práctica muy importante, ó sea la de la pres· 
cripción de diez años que la ley establece para la acción 
de nulidad (art. 1,304). No se aplica á los contrato8 que 
carE'cen de exibtene;Ía l¡oga), porque estos contratos no dlln 
lugar á una acción. Jaubert dice ff)rmalmente en su exce­
lente informe, sobre el título "De las Obligaciones:" "E~ 
imposible, dice, conservar la antigua distinci6n entre los ac· 
tos ja:8am6nte calijil;atlo8 de contratos quejamás produ.-:en ac­
ción, y los contratos que contienen una obligación y, con· 
8iguientemente, el principio de una acción, que sólo puede 
ser dedtruida por una excepción." Cuando se contrae una 
obligación sin objeto ó sin causa, ó procedente de una causa 
ilícita, es tan nula que el que la ha 8ubscripto ni nt:ce~i­
dad tiene de recurrir tí la justicia para librarse del cum· 
plimiento, y aun cuando alguna VtZ sea perseguido siem. 
pre se le admitirá responder"que no exi@te obligación." (1) 

Los términos en que se expre~a Jaubert son digno~ de 
consideración, y esta no es una opinión personal que él 

. pnuncia, pues invoca la tradición para justificar 1'1 proyec­
to que la consagra. No es, pues, cierto, como se dijo al­
guna vez, que )os autores mcdernos hayan inv(>ntado la 
distinción de los actos que jamáH han ~ido contratos, y 108 

actos que encierran alguna obligación, aunque nula porq na 
e8 viciosa. Cuando una obligación carece de causa Ó prol 
cede de UDa causa ilIcita, el informante del Tribunado dice 
y repite que no hay obligación y, por tanto, acción judi­
cial, r.i prescripción de diez años. 

La pre8cripción de diez años envuelve UD cllnsentimien­
to tácito. Si las obligaciones ain causa ó procede.ltes de 
causa ilícita no se sujetan á prescripción de diez años, es 
porque DO pueden Mer confirmad8s, y los dos informantes 
del Tribunado lo dicen: "No puede confirmarse, dice Jau. 

1 Jallbert, Informe núm. 60 (Looré, t. 6·, pl\g. 219). 
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bert, sino lo que ha existido, aunque carezca de fuerza por 
algún vicio; de donde ~e sigue que no pueden, de ninguna 
manera, confirmarse los pretendidos conveIlios que la ley 
jamás ha reconocillo su existencia." (1) 

161. VolverémoB á tratar de la aplicacióu de estos prin­
cipios cuando veamos la acción de nulidad y 108 acto a 
confirmados. Por el memento noslimitarémo8 á establecer 
los principi0s: la jurisprudencia ha consagrado la doctri­
na <¡ue Jaubert ha formulado con tanta exactitud, recha­
zando toda acción en las obligaciones f,ontraidas por una 
una causa ilIdta. Hemos citado algunas sentencias que 
asientan '~ue la justicia no puede ocuparse de semejantes 
contratos. \2) Esto que 108 tribunales asientan en el Ca80 
de que la causa sea ilícita se aplica igualmente á todos 108 
casos en que la obligación carece de causa. La ley no 
acuerda su sanción, y 10R tribunales no dan el apoyo de sU 

autoridad siuo á los convenios que realmente han existi­
do. 30bre este punto no existe contrlldicción; una vez que 
se admite la teoda de los actos inexistentes, pur lo que 
toca al defecto de la acción, esta teorla es incontestable, 
pues reposa en una an ti gua tradición. 

162. Es posible que el deudor cumpla una obligación 
Bin causa ó procedente de causa ilIcita. ¿Podrá tal deudor 
repetir? Hay que considerar Ri ha pagado sabiendo que 
nada debe, pue~ en este caso ha querido hacer una dona­
cióR bajo la forma de pago de una deuda. Resta saber si esta 
donación es válida. Lo seria tratándose de una cosa mue', 
b1e, porque las donaciones de las cosas muebles son válidas 
por el hecho lle pasar de ulIa IDaliO á otra. Este pago que 
el pretendido acreedor puede retener, al recibirlo, no es á. 

1 Jaubert, segundo informe, n(¡lu. 24. Favard, informe n(¡m.2'. 
\Loeré, t. 60, págs. 231 y 194). 

:& Compárese Gaull, 19 ¡le Junio ue 1863 (Pa&icri,ia, 1863,2,341). 
P. de D. TOllO XVI.-32 
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título de cumplimiento de una obligación, sino de dona­
ción manual; de donde se Rigue que Ri el deudor sólo ha 
pagado parcialmente, 1'1 acreedor no puede reclamar el 
ftlsto, porque á nada tiene d¡¡recho, y el cumplimiento par 
cial de la obligación no es por efecto de la confirmación, 
toda vez que no puede confirmarse' una obligació;-¡ inexi$ 
tente. Si el deudor recibió un inmueble en cumplimiento 
de una obligación que sabia no podla existir, no habría 
pago, porque no había deuda, ni do¡,acióu, porq ue lo~ in­
muebles no se douan má~ que por escrito, y, por lo tanto, 
el propietario conservaría la propiedad de su cosa y po­
dría reivindicarla. El acreedor alegaría inútilmente que 
la donación es válida como hecha bajo forma de contrato 
oneroso; á esta. objeción respondemo~ que el pretendido 
contrato oneroso e~ inexistente y no puede existir bajo la 
apariencia de un contrato que nunca ha existido, y, por 
consiguiente, tampoco puede producir !!fecto alguno. (1) 

163. Si el pagu se ha hecho por error, hay lugar ri re­
petir lo indebido, pues el arto 1.235 lo dicé: "Tudo pago 
de una deuda supuesta, que se ha. pagado ¡¡in ser debido, 
puede repetirse." Ahora bien, cuando la obligación lIe ha 
contraldo sin caUla Ó procedente de causa falsa, jamás pró· 
duce obligación, según la enérgica. expresión .ie Jaubdrt, 
pues el deudor ha pagado lo que no debe, y, por lo tauto, 
puede repetirlo. El arto 1,235 no dice más que el pago 
debe hacerse sin error. Vol verémos á ver esta cuestión al 
tratar del pago de lo indebido La acción de repetir debe 
ser intentada en el término de treinta años, como l() pres­
cribe el derecho común. Puede creerse que en este caso 
las obligaciones sin causa, ó que procedan de causa ilíci­
ta, pueden producir algún efecto, y ser válidas por el cum­
plimiento. Nada tiene est() de particular, pues la contir-

1 Dnrantón, t. 10, pár. 888, núm. 372, y pilll". 390, nám. 873. 
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mación de uua obligación inexistente; no se concibe sine 
(;omo hemos dicho más arriba (t. 15, núms. 451 y 462), 
cuamlo el deudor no pueae ya repetir de»puég de treinta 
año.; esto es lo qU(~ el onlen públit;o exige para que toda 
accirm be prescriba. ~i r,,, ",' ha hecho el pago, no habrá. 
necesid:¡d de p¡·tlir la Ilulida,l, ~. ~iell1pr" s'·ría recibi,lo el 
deudor á oponer h exci'¡.>ción de inexl:;tencia tle la deuda. 
Jaubert lo dic,', y la co~a es evidente; el silencio, la inac­
ción, por largos que fuesen, no podrían hacer válida la 
nada. 

164. ¿Estos principios se aplican t\ la causa ¡licita? La 
cuestión eH ~aber si .. 1 que hu pagado pued>; repetir. La 
mayor parte de lOi autores reproducen la di>tinción que 
exibtía en el derecho roml>llO, Si la fa1ta exbte por amb"s 
partes, no hay acción ni repetición; aun 1lI'¡~, no puede re­
petir aquel que ha hecho la prome8a, cuando él solo es 
culpable, pues no se conceue la acción de rep~tir cuando 
la caus~ de la promes? nt) ha sido ilícita sino pcr parte ne 
aquel ti. quien aprovecha. ,1) ¿Esta distincii'i;¡ aun puede 
ser admitida en el derech" francés? Ha 6ido rcchllzada por 
lo, términos generales de la ley, puE'~ lo~ Rrt~. 1,131 y 

1,133 no distinguen, lIuuq \le debit:rull di-tinguir, .si 103 

autores del 0.ldigo h¡;bieran querido mantener la doctri­
na tradicional qUA tuvieron á. la viAta y enseña Pothier, y 
que sólo ellegiNlador IlO reprodujo y recházó. L(l~ artlcu· 
los 1,376 y 1,377 eHtán igualmente corJCI~bido~ en los tér· 
minos má.s absolutos, é introducir en (·lIos urca distiución 
seria modificar la ley; es decir, hacerla. Las razones que 
se dan pa<s justificar L '~octrina tradicional no son poco 
jurídicas. Se cita el viejo adagio que no permite ti. aquel 
que obra en justIcia invocar su torpeza. EL Código no Ile­
dica nada á esta máxima, y el presente ca~o ~e opone al 

1 Durant6u, t. 10, pág. 391, núm. 374. TOllllier, t. 3~, 2, pág. 76, 
núm. 126. 
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espíritu de la ley, así COmo también al texto. En los tér­
minos del arto 1,131, la obligacion procedente de causa 
i1fcita no produce efecto alguno. ¿No es esto un ohjeto 
muy importanttl, como es el de impedir la /Icción de repe­
tir? ¿El orden público y la moral no sufren cuando aquel 
que ha renunciado el beneficio de un convenio que la ley 
reprueba, puede aun conservarlo? Hé ahí la verdadera per 
fección. Valiéudonoll del lenguaje tradicional, no hay máa 
que una manera de prevenir este escándalo, y es la de dar 
la acción de repetir para todos los caS08. Se objeta que la 
posesión es un título de preferencia para el acrE!Cdor, pero 
esta razón no ps buena, porque la posesión no es más de 
un kecho, y ¿este hecho puede importar al interés ele la so· 
ciedad? El interés de la ~ociedad lo que quiere es que los 
convenios ilícitos no aprovechen á persona alguna. (1) 

La jurisprudencia se divide, y lag sentencias mismas que 
admiten la acción de rep~tir lIon IIlgo indecisas á CaUSa de 
la influencia singular del derecho escrito, tanto tiempo 
atacado como razón escrita, que explica. estas vaci1l\cione~. 
Hay una sentencia muy bien motivada de la Corte de Li­
moges en favor de de nue~tra opinión. El Tribunal de 1.. 
Instancia habla negado la acción de repetir, invocan~() la 
máxima vanal que no permite excepcionar ni la propia 
torpeza. La Corte respondió \iue es útil consultar la legis­
lación romana CornO) razón escrita; esto es, en nuestro dete 
cho civil, lo que hace bus"ar la~ razones pua decidir y 
los principios para aplicarlos. Y el Oódigo prohioo todo 
e~to como contrario !lIs. ley, á las buenas costumbres y 
al orden público. Un pacto ('elebrado para la perpetra­
ción de un delito, adolece de nulidad palpablemente, 
puesto que no ha tenido ni un momento de existencia, y, 

] DelDantt>. contil1l1HI)O por Oolmet do Ssnt.err(\, t 5° p4g. 164, 
n6m. 49 b;&, 4~ MI\Tcatlé. t. 4·, p~g. 382. núm. 2 delllrt. i,l33. Dl'_ 
molombE', t. 2', pág. 363, u6m. 38:!). 



DI LA OAUIJ.. 263 

por consiguiente, no e8 susceptible ue f:umplimiellto. ¿Si 
no se cumple el pacto qué sucederá? Se t'xigirh el pago 
de una suma que no se debía, y como ecle pJg' no puede 
eonferir derecho alguno, estada sJjeto á repetición. La 
ley no da más excepción á esta regla que la de las deudas 
de juego, y las obligaciones natural .. ! en el caso de que 
huya un lazo natural que obligue al deudor. ¿Puede ha­
ber lazo natural cuando la ley reprueba y destituye el ac­
to como ilicito? ,1) 

Hay muchas sentencias en sentido contrario, de la Cor­
te de París, pero bastante mal motivadas. (2\ La ley, dicen 
esas sentencias, no permite á lai parte~ alegar su torpeza 
aate los tribunales. ¿Cuál es estr. ley? Se la buscaría inn­
tilmpnte en nuestro Código. E~te es el predtigio d~l dere· 
cho romano que hllce la ilusión de los m~gistral ).;; p.nti­
guaments se decla: eito está. "e~critn" y lo que e~tá "e~cri· 
to" e:lla9 colecciones de J ustirian() es la ley por exceleneil, 
pero ahora esta ley está abolida y bien pronto no lIerá má~ 
r¡ 'd' un hecho hiHtóri(\o. La Corte de parls dil:e también 
q!le 111 ley 110 autodza la repetición de las cantidades pa­
ga,las procedentes de causa ilicita. Esta ilu~i6n va. muy le­
jo~, la Corte Re ha imbuido en este principio que permite y 
defienue la ley romana y que olvida el Código Civil. lA! 
ley no permite la repetición, siendo así qua la autoriza en 
to.los lo~ caSlS en que no ha hl\bido deuda, á menos que 
la tllluda sea natural (art, 1,235), ¡La ley !\f) permite la re· 
petición! ¿Qué hace en los arts, 1,376 y 1,377? E'Itas fa­

zones infundadas no tiGnen la opi niór, ea fa'Oor de la cual 
se las alega. 

Sin embargo, esta doctrina ha sido seguida por una sen' 

1 Lintpges. 16 <le Ahril <le lR45 (Dl\lIoz. 1846,2. In). Comp~rese 
Oaen. 20 (lA Marzo de 1 ~49 (Unlloz, 1850,2,148). Tolos", 21 de Ju_ 
lio 1101870 (Dalloz, 1873, 1, 66). 

2 París, 23 de J olio y :/1. .de A¡¡osto de 1853 (!)alloz, 1853, 5,450); 
4 de Febrero de 1854. (llalloz, 18M, 2, 149). 
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tencia reciente de la Corte de Casaci6n. El Bolo motivo en 
que se fundó, es que el convenio es ilJmoral de una y de 
otra parte; ~le donde infiere que no da lugar ni {¡ una ac­
ción de (Jago ni á otra de re~litución. ¿Y el moti vol Es que 
el demandante no puede Bostenér su acción de repetición, 
porque HU pretensión alegaba HU propia torpeza. (1) ¡Siem­
pre el llerecho romano! ¿Se pregunta á la Corte si es eRte 
nuestro Código Civil? ¿Y Hi es el Digesto el qUil nos rige 
ó es éste el Código de Napoleón? 

§ V.-DE LA PRUEBA. 

Núm. 1. De lafalta de causa. 

165. "El convenio, dice el arto 1,132, no es válido si la 
caus/I no 8e ha expresado." Esta disposición estll mal re­
dactada. Según lo~ término~ del artículo, la ley tiene en 
vista "el convenio;" es decir, que tendria que decidir la 
cuestión de 88 ber si UD convenio es válido cuando no se ex 
presa la causa de la obligación. ¿Pero Be cOllcibe que dos 
personas celebren un cOutrato ~in expresar la caUba? Pue­
de decirse que esto seria una lo(·ur~. ¡Pedro quiere vender 
y Pablo cumprar, Be convienen y "u contrato no hace men­
sión Di de la COSa vendicla ni del precio! E~to carece de 
sentido. ¡Pedro ~e obliga á r'lRtituir una cosa q'ue ha re­
cibido de Pablo á título de pré8t¿\mO, y el convenio que 
ellos celebran no men¡,ionan el pré,;tam(! No se hace la 
ley para aquellos que earecen de m, cinco sentidos; pero 
la ley, en todo caso, debe tener un sentido razonable; pe. 
ro para ello Hólo es válida la venta en que la~ partes ha­
blan de vender y de comprar. 

Lo que la ley dice del "convenio" tiene que decir ile 

1 Denegada clIBaci6u, Silla Civil, 15 de Dioiembre ¡le 1873. Des­
pués deliberaJa en la Sala ¡Id COUH~jO y ~egún lss contrarias 000_ 
olll8iones del A.bogado General Charrins (Dalloz, 1874, 1, 222). 
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lo q ne conste pOI' "escrito" en el convenio. Llega frecuen. 
temente ,,1 acto que consta á ser una obligacióu unilateral 
que no expreo& la (·.ll1q~. ])eeimo.~ una obligación unilate· 
ral porque cuullll·) t ¡ evDvenio 'l9 einall1gmáticc el escrito 
q ne en él se encuentra hace !'.ece8ariamente conocer la 
eama. ¿Se concibe qUA Ia~ parte~ celebren un contrato de 
venta Bin decir cuál es la cosa vendida y cuál es el precio? 
Por esto mismo expresan la cauoa de BU~ obligaciones. No 
hay más de un simple pagaré en que consta que Pedro pa. 
gará a Pablo la ¡¡urna de mil francos, y en el pagaré no 
consta la suma (le donde ~e deriva la deuda. Esto es lo que 
se llama un pagartl sin cauqa. El art. 1,132 Be expresa en 
()trn~ términos: si el pagaré no es caueado el convenio de. 
ja de ser válido; la misma illterpr,·tat:Í..:u tiene pi art.l,132, 
y es inútil, por(iue la. validrz del convenh \.lO depende de 
la Yalidez Jel e~crito en que congta; el escrito sirve de 
prueba y no se exige para que el convenio sea válido. ¿Qué 
imp0rta, pues, que el escrito sea causado ó que no lo sea; 
no Fiéndolo , 1 convenio no será meno~ válido, porque él 
;:¡rocede de una .:aUSR lícita. Si la ley lo dice, es porque en 
el antiguo dere('ho la cuestión fué controvertida, y siguió 
la opinión que declara nulo el con.,enio cuando el pagaré 
no expresa la Cl\n',; Re presume que cuando en el actuno 
se expre~a la e:'¡UeU, el e()!lvenio es sin causa. ~l) Esto es· 
tá mal razonado porq ue l>l.~ parte~ pueden ka"f rRzones 
para no dar á eonoeer la cllusa de su contrato, y esto pue. 
de provenir también de unCl omi_ión ó una falta en la re­
dacción. Si, apesar del silencio en el acto. el convenio tie~ 
ne una causa licita, ¿por qu0 ~e le ha de d<!clarar nulo? Un 
hombre "" obliga á pagar una pensión anual al hijo que 
tuvo con nlla mujer que acaba de dar tÍ. luz; la promesa 
no tiene causa, y Be comprende la razón; en jl18ticia debe 

1 lIIerlln, Clles/iones de DercchD, 1'lllalJra Oa1Ua dtlas Obligaciones' 
pfo. l~ l t. 3', pág. ~-i31. 
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admitirse; clPuede decirse que el convenio ea nulo? Nó, di, 
ce la Corte de Casación, ti. menos que la causa de la obli­
gación fuese falsa ó illciea. (1) Es lo mismo que la obliga­
ción subscripta por un joven liara alimentar y establecer 
al hijo de una mujer que está en cinta¡ el escrito no ex­
presa la causa¡ fáoilmente se adivina la razón. La obliga­
ción nada tiene de illcita porque es el reconocimiento de 
una deuda. natural. (2) 

Un caso singular ~e hr. presentado ante la Corte de Bru­
aelas. Un jugador pretendió haber encontrado combinacio­
nes que aseguraban la ganancia contra los banqueros de 
las salas de juego autorizadas en Alemania. Se forma una 
lIooiedad en Bruselas bajo el nombre de "Contra el Banco," 
cou el objeto de explotar este pretendido descubrimiento. 
Todo el capital de la sociedad desapareció con las pérdi­
das que experimentó en una 80180 noche en Hamburgo. 
Dos personas hablan comprado acciones antes de este de­
sahtre, y demandaron la restitución de BU dinero, que pre' 
tendian no haber sido enviado ti. Hamburgo¡ ~l gerente, 
cargado de reconvenciones, entregó dos bonos ti. la vista, 
sobre el monto de la FUma perdida, y los bonos no conte­
nían otra caU8a. Un juicio se entabló, y la Vorte de Bru­
selas aplicó el arto 1,132. ~3) Hay un motivo para dudar. 
El juego no da lugar ti acción alguna para las deudas que 
reeultan de él; dno debe decir~e otro tanto de las compa­
filM formadas con el objeto de jugar? Por estas considera. 
ciones de orden público y buenas costumbres, es por lo 
que la ley nh'g;l tocla acción· á, las deudas dd juego, y por 
las mismas razones no puede dar acción para el cumpli­
miento de contratos cuyo objeto es el juego. La Corte, 
pues, debió poner ti las partes fuera de juicio. 

1 Denepda C8l18oión, 18 de Julio de 1822 ( Dalloz, en la palabra 
Obligaciones. n(¡m. filó, 1~) 

2 A,én, Febrero 24 de 18?5 (Dalloz, palabra Oblígacio"", 515, 2·) 
3 Brnael16s, • de Julio de 1846 (BaIlCTi8ia, 18U1, 2, ~70). 
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166. Ouando la causa de la obligaci6n se reconoce y el 
lícita, la circunstancia de 'iue el pagaré no exprese la 
causa es indiferente, plles la obligación no será menos vá. 
lida; sobre este punto no hay duda; pero el deudor sos­
tiene que la obligación es sin causa, y en este caso nace 
una cuestión de prueba muy dificil. ¿El bubscriptur del 
pHgaré debe probar que la obligación es sin causa, ó al 
del pagaré toca probar que, fundado en la causa de la obli. 
gación, dem~n{h d pago? A nuestra vi~ta, el ptJrtador 
elel p~garé nada tiene que probar, plles el pagaré es una 
prueb:1. Hufici~nte; el} efecto, en el pagaré con~ta la exis­
tencia de la {leuda, lo que es bastante para que el subs­
criptor (leba pagar. OreellJ(ls que el pagaré, aunflue es sin 
cansa, hace prueba de la existencia ue la deuda. En efec­
to, ninguna l~y exige q\l':l el escrito que consta en un con' 
trato \lnilat-eral expre~'J la causa ele la (leuda. El articu­
lo 1,326, la única diMposici()\l que el Oluigo cvutiene eobre 
la lIlateri~, preseribe ~tJbre 1M formalidades que HIl re­
quieren, para q ne un "p~garó" ú un COl,trato unilateral 
lIt!a válid,), cuando la deuda tiene por llbjet" una suma de 
dinero ti cosa, fungibles; eH cnalquier etro Cb8v, la sola 
firma basta. 1,a ]"y exige que eu el pagare se haga cons­
tar el monto .le la deuda, y que contenga un "bono" ó un 
"visto bueno" cuando no lo ha firmúdo el que escribe el 
p"garé; pero laley no ~JCige que el pag:;,ré exprese la causa 
de la deuda, ni debe exigirlo. Por el Bolo hecho de que el 
signatario se obliga á pagar una 8uma, se reconoce deu­
dor, y estE! consentimiento es bastante para hacer constar 
1:. existencia de la deuda, y, por tan to, el ac reedor tiene 
Una prueba, uo siendo necesario obligarle á probar la exis­
tencia de una causa licita. El consentimiento del signa> 
tario supone que esta caUHa exist.~, pues S6 reconoce deu> 
dor y no hay deuda sin causa. 

P. de D. TOllO 1VL-38 
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Esta solución Ae desprende de los principios que rigen 
la prueba; no invocamos el arto 1,132, pues, en nuestro con· 
cepto, es extralio á la cuestión de prueba; decide una cues· 
tión sobre la validez del convenio, y todo lo que puede de­
ducirse, es que el pagaré sin caU8& no impide que el con­
venio sea válido; dp'lro el pagaré sin causa prueba el con­
venio? El art. 1,132 nada dice sobre. eMta cuestión. Por es­
to creemos que no debe citarse en el debate el arto 1,132, 
y, por consiguiente, el 1,131, que no pueden dar el resul, 
tado que se desea. La jnrisprndencia Be ha adherido á la 
opinión que acabamos de emitir, pero por motivos que no 
podemos aceptar, se dice que el pagaré Rin caUMa estable­
ce una presunción contra el que 10 subscribe. ¿Puede ha­
ber una \lresunción legal sin ley? ¿Yen dónde e~tá la ley 
que declara que existe presunción de haber causa, y causa 
legitima en una obligación procedente de un pAgaré sin 
causa, presunción que no puede ser ~tacada sino por la 
prueba en contrario que debe rendir el8ub~criptor del pa. 
garé? (1) El arto 1,13~ que se invoca, nada dice sino lo que 
le le hace decir. Otra corte pretende que la existencia de 
la obligación hace presumir que tenga una causa justa. (2) 
No es esta la cuestión; ¿un pagaré sin causa prueba que 
existe una obligacióD? Tal es la dificultad sobre la que S8 

dividen las opinione9, porque Re busca la solución en la 
teorfa de la causa, debiendo ser en la de la prueba. La 
Corte de Casación ha juzgado que "la obligación sin causa 
expresada no puede formar un vinculo de derecho capaz 
de cumplirse entre las partes." (3) Sentímos decirlo, h"y 
en esta proposición más errores que motivos. Se quiere 

1 .A¡réo, 23 de Julio (le 1830 (Dalloz, on la palabra Obligacion,s, 
núm. 522. 2"). , 

2 Ang6rs. 11 de Enero de 1853 (Dalloz, en la palabra OWgacione. 
núm. 52!!, 3') 

3 Denegada casaeiólI, 26 de Dleiembre de 1827 (Dalloz, eo la plL 
labra Obligaciones, núm. ¡¡23). 
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hablar de la obliga.ci6n como tal, haciendo abstracción 
del escrito en que consta; y no de~ expresarse en la cau­
Ha, dice el arto 1,13~. A.sí entendida. la deciBión de la Cor­
te de Ca~ación, carece .Ie sentido más que la disposición 
del arto 1,132, porque tilda obligación expresa nece.ada­
mente la causa por la que el deudor se ha obligado. La 
Corte ha creído ha. blar de paga ré, ¿pero es el pagaré el que 
produce el lazo de obligación, ó e8 la oblig&ci6n? El pa­
garé es la prup,ba de la obligación, pero no engendra la 
obligación. 

E,i inútil in~i8tir en este punto, porque la Corte de Caea· 
ción ha consagrado la opinión generalmente segui:!a.Resul, 
ta del IIrt. 1,132, dice la Corte, que aunque no se exprese 
la causa en una obligación, hay "presunción" de que exis· 
te, de que es verdadera y de que es lícita, á meno~ que 
se pruebe lo contrario. 5tl sigue de ahl "que si aquel con­
tea quien se persigue el cumplimiento de una obligación 
semejante pretende que hay faltll de causa, Ó falsa causa, 
Ó causa ilIcita, es á él á qUÍ3n toca rendir la prueba." (1) 
Aal, el art.l,132 contiene una presunción y, por tanto, una 
presunción legal. A.hora bien, ¿qué el una presunción le­
gal? E-, dice el arto 1,350, lo que puede destruirse por una 
ley "e~pecial," por ciertos actos Ó por ciertos hechos. 8e 
buscarla inútilmente en el arto 1,132 esta ley "especial" que 
establece una presunción. ¿Cuál es el hecho litigioso? Una 
penona subscribe un pagaré Bin callsa; ¿la ley dice que 
este pagaré hace presumir la existencia de una causa le­
gitima y, por consiguiente, de una obligación válida? Ni 
la palabra ni la idea de presunci6n ee encuentran en tI 
texto. No es esta la cuestión de prueba, V por esto debe 
excluirse del debate el arto 1,13~. 

I CII~II()iÓn. 16 tle Agosto de 1~48 (Dalloz, 1848, 1, 193). En el 
mi~m() ~~"ti,I", Mourlón, Repericione$, t. 2", pá~. 492_4911. Dejaer, 
en 1 .. /üui,fa de la8 Revufa. del DerecM; t. 5", pág. 7 (Extracto <le la 
R111!btIJ ~ancu<"l 1/ B:araTljera, t. 8.·) 
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Hay, ain embargo, una idea verdadera en lajurispruden· 
cia. TI n fallo de 1.- In1taucia establece, con razón, que 
el que subscribe un pa«aré por el cual promete p~gar 
la suma de que es deudor, reconoce la <,xbtencia de un" 
deuda, ¿y pedía obligarse á pagar, sin motivo alguno, 
cuando ¡.ada debe? En realidad, las cosas no paBlln asl, 
nadie S8 obliga :1. pagu sin razón, y firmar que se pagará 
es reconocer qn~ SA debl', porque no h>ly pago sin denda, 
y como no hay (lelllh 8in causa, el reconocimiento supone 
la existencia de b Cl\ll~a y de la prueba. En el rigor de 108 

principios habría que decidir que h'-ly 1111 con,entimiento 
escrito, y el eon~entimiellto hace prueba plena contra 
el que lo da, á menos que Rea nulo por error. violpnf'ia ó 
dolo (art. 1,356). Inútilmuute pI "i1b<criptor alegaría que, 
según el arto 1,13!, no hay obligación sin causa, y, por 
co¡¡siguientl', al demandantl~ toca probar la exi~tencia de 
una caU8a. Sin dlld~, el df'man(lante que reclama el cum· 
plimiento de U!la ,.bli¡rilci(ín debe probar que esta oblig-"­
ció n exi~te, pero tlste he(~ho se prueba por ~I escrito qUtl d 
deman~ado se oblig() á I'lIgnr . .E,t., es máR que una pre· 
sunción, porque una presllllció~ e~ 1111 Himple rRzonarnien· 
to fundado ea lllla probaLilidlld. y el pugllré firmlldo por 
el delldor es un~ prueba directa lle In existencia de la deu. 
da, en que no hay ni la sombra el", un r"zohamientCl. La 
moral está de acuerdo con el buen sentido para obligar 
al que 8e reconoce dtudor á cumplir su obligaci.ln. Lo 
contrario sería facilitar la mala fe del deu do~. permitién~ 
dole negar su obligación, que pretende que es sin cau­
sa. (1) 

167. En la opinió:l contraria se euseña que el pagaré ~in 
causa no forma prueba alguna ni preaunción de la existen· 
cia de una oblig'ición; 'Iu .. , por ('onsiguiente, al demandante 

1 Fallo del l'rihulIlIl Ile TUllrnón, CI)uJirmlldo por la Corte de NI-
mea, 17 de Dioiembre de 1849 (Dalloz, 1859, 2, 69). . . 
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~op.a probar que el pago de la obligación se funda en una 
causa. Supone que el pagaré sin C;1US1 nJ hap.f! prueba de 
la existencia de ls deuda. (l; E~ta opinión e ~~ en opoHi­
ción con los términos del acto bubicr:pLo por el de'.ldor, 
porque promete pagar, y e&tl1 es la fórmula más sim pIe pa­
Ta inilicar lo que se debe, porque "qué es pagar? No es má; 
que dar 1,) que ~e debe; ¿y puede deb~rse sin que exista una 
ebligación? Los partidarios de e,ta opiuión se contradicen 
ellos mismo~. Reconocen qne el pagaré haría prueba eon· 
tra el subscriptor, si dijera que él "debe" ú otra expresión 
IInálog!\, Hay sentencias en ese sentido. (2j Y 8e invoca 
la discusión que tuvo ltlgar en el Oonsejo de E,t"Jo. Ja­
rn:h hemo~ comprendido la distinción que se hace entre 
el pH;.;aré por el cual una {JPr""lla diee que (J.¡·b~ mii frRu­
ca" y el p1~n.ré en que reconoce qU'l pagará mi: frar: 'M. 
Todo "pago" supone una "denda," dice d arto 1,235; R,í, la 
pro:at!,;a Ile "p'¡gar" e~ la obligación de "pagar" lo qne se 
cleb ... porque la palabra "deber" eHtá comprendida en la. 
jl1l,h r , "pagar." L~ cons"cuench es q'¡e tal pag'iré por 
el caal el .uh,criptnr SE' obEgo" á pagar, es prueba contra 
él ele Lo!. exi~tencia de una "deuda," y, por con;iguiente, 
il. u;;a c'llI,a. Ei ('iprto quP. en el COllsPjo de E~tado, Bi· 
got I'r'urnen'u y rrt'ilhhrd, suponen que el pagaré contie· 
ne la palabra "deber," r si dice simplemente "yo pagaré," 
el "lIbscriptor no se r"conoce deullor. (3) A e,to repontle. 
lllOS, como lo hemos hecho más de una v~z, que los trabajo:! 
preparatorios nd ~on la ley; si se quierHtransf,rmar"n ley 
torio lo que dice el Consfjo de E,LltlO, harémos un Código 
Civil diferente del que el cuerpo legi,l.,tivo ha votado, 

1 Aubl'y y Rau, t. 4", p{lg, 3~4, nota 20, pro. 315, y las autoridades 
que "~ h"" ",ta;lo. 

2 VéallSs la. ""ntenci". en el nep~rtl)rio d~ Dalloz, en lllo palabra 
Obligflciones, ntírn 519, (,0 Y 4,· , 

3 S""ión del Oon"ojo de Esta,lo, fiel 11 Urumllrio, aiio XU ¡Itímc. 
ro 27 (!.ocre, t. 6", pág. 78). ' 
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188. Hemos llegado á la conclusión práctica de este 
debate. En nuestra opinión, el que se obliga á pagar se 
reconoce deudor; en consecuencia, el acreed'lr portador de 
un pagaré tiene una prueba, y una prueba completa, que 
proviene del conseniimiento del deudor; no hay nada que 

. probar. La jurisprudencia admite la misma consecuencia 
bajo otra forma; el pagaré establece una presunción COIi· 

tra el flubscriptor; la presunción tiene lugar de prueba 
\art. 1,852), pero admite la prueba en contrario; el deman­
dado está, pues, obligsdo á probar que el pagaré que ha 
8ubscripto encierra una obligacióu sin causa. (1) ¿Cómo 
le rendirá e8ta prueb!l? Por tod" vla de derecho. Hay una 
diferencia entre nue~tra opinión y la admitida por la ju· 
risprudencia. Si el pagaré ó una confesión forma prueba 
completa contra el deudor, y éste no puede revocarlo si 
no es probando que está fundado sobre un error dé hecho, 
ó que ha si,jo 80rprendido por dolo ó arrancado por vio­
lencia. Si el pagaré no era má~ que lIna simple presun­
ción, la prueba que reHulta porlrá ser combatida por toda 
prueba contraria, como lo dirémos al tratar de las pre­
.uncione", 

La pru~ba ha propordonado ti 108 partidarios de la opio 
nión que hemos combatido, una objeción contra la uoctri· 
na que impone al ,ubscriptor la obligación de probar la 
inexistencia de la causa. Esta prueba, dicen, es imposible. 
Durantón insi,te mueOho sobre este argumento. Las causas 
de las obligaciones. dice, son innumerables. Aun cuando 
el subscriptor del pagaré llegue {¡ estableeer, lo cual es 
imposible, que no debe nada á titulo de préstamo, de 
mandato, de dep6sito, etc., no se seguirá de aquí que no 
debe por cualquier otro motivo, de manera que nunca 11e' 

1 La jnri~pru.lpnciR b.·lgl\ eR en p,t .. ~pntit1o, Li.ja, 19 de Febre­
ro de IR24 (Pna¡'rri"III. 1824-. p~g. li1); Dru8~11l., 26 de F~brl'ro de 
1840 (ibid, 1840.2.66 1, lO tle Dici~lIIbre de 1845 (ibid, 1849, 2,15), Y 
10 de Julio d. 1848 (Pa'8Í'CTÍlfa, 1848, :.1, !rJ). 
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gue á probar que 8e ha obligado sin csusa (1!, porque la 
ley no puede exigir ur.a prueba imposiblf; por consiguien. 
te, dicen, la prueb:, inr.umbe al demandante. En ':lUestra 
opinión, la objeción viene abHjo; no f"l puede dt:cir que la 
ley impone al deudor una pru~ha impoHible cuando le obli' 
ga á probar error, violencia ó dolo; no es eAta una prueba 
negativa. La opinión general es que la prueba negativa se 
resuelve siempre en UIla prueba positiva; eIl este sentido 
no se trata, como bupone Durantón, de probar que no Be 
debe por ninguna causa imagiuhble; en efecto, ¿cuándo 
hay falta de causR? Ordinariamente cuando la8 partes sun 
engañadas sobre la exi"tel.cÍ<l de la ('au-a, hay error, por. 
que el error es un hecho p()~itivo. La prueba será también 
difícil, supone la mi~ma imp!,sibili.lad. Sea; el Hubscriptor 
del pagaré sufrirá las c()il<ecuench8 de su hecho; l'nesto 
que Sil ha reCOllUcitlo deudor tiene 4 Ui pagar. Inúdlmen' 
te se aleg'l el adagiu 8egún el cuallladip. puede ser obliga· 
do á rendir una prueba negativa; el Código no rt'conoce 
este adagio; dice claramente lo contrario, permitiendo re­
petir, fundándosrl en la inexistencia de la deuda, y obliga 
al demandante á probar que ha pagado lo que no debe. 
cuyo hecho es negativo. Cuaudo es por hecho de aquel 
á quien incumbe b prueba, aunque deba probar un hecho 
negativo, no tiene derecho de quejuse de que se le impo­
ne una prueba impo~iblp. 

N úm. ~. De la falsa caU8a. 

1~9. La falsa causa es errónea ó simulada; cuando es 
errónea está el error ~n la causa y es lo mismo que si no 
hubiera causa. El que pretende que la causa es err6nea 
tiene que probar el error; si, puep, el subscriptor del pa-

1 DuralltÓn. t. 10, p€tlr. :371. n6.m. 555. Compárese Colmetde SaR­
terre, t. I'i~, P~l:. 61, nfim. 48 bit, que respon,le é. la objeción. 
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garé sostiene que la causa es falsa á este título, á él in­
cumbe la prueba. Sobre este punto no llay duda; si la 
prueba se rinde, re~ultará que la obligación es sin causa, 
y. pOI" tanto, inexistente. Pero el portador del pagaré se­
rá admitido á probar, de su lado, que por error se ha ex­
presado una causa que no existe, en lugar de la verdade. 
ra. Esto es lo que harla el demandante en este juicio, y 
tE'ndrla que probar el fundamento de su demanda. 

Lo mismo sucede cuando la causa 'tI tiim ulada; si el 
subscriptor prueba que la causa exprtBllda en el pllgaré 
no existe, el portador será recibid" t\ probar que de co­
mún acu¡;rdo Re ha indicado una causa que lio 8S la ver­
dadera, y también á probar cuál es la verdadera. La car­
ga de la pru,;ba recae, en eNte ra~o, sobre el beneficiado 
por el pagaré. Esta es la aplicación del derecho común 
que rige las prueba~. En el pagaré COIl~ta: vHlor recibido 
en mercancías; el acreedor Bu.tiene que el deud Ir ha reci­
bido lu~ mercancia,; tii el d~udor prueba que IIIHla ha re­
cibido, el pagaré IIt-jará d~ 8~r la pru eba de la deudo, pues 
ha,V una cau~a Llslt, y la CaU8a faba hace qlJe 110 haya 
obligacióu (art. ) ,331), á menos que la cllu.a sea simulada 
y que la CaUsa verdadera ¡,ea ilícita. Etito, naturalmente, 
al acreedor que pretende que hay una caUHa oculta es á 
quien toca la prueba, puesto que el escrito que presentó 
ha perdido su fuerza probatoria por la prueba que el deuM 

dor ha rendido de la falsedad de la causa. La jurispru­
dencia está en este sentido. (1) 

170. jCómo be vrueba la falsedad de la causa? Cuando 
la caUBa es errónea no hay dificultad alguna. El error se 
prueba por testigos, indefinidamente; es decir, sin tener 
respecto al monto pecuniario del hecho litigioso, restric-

1 Denegada OIlllllción, 9 de Febrero de 1864 (Dalloz, 1864,1,211). 
Besan!IÓn, 13 de Febrero de 1865 (DaJloz, 1865, 2, ~) . .8rll86laa, lO, 
de AbrH de 1889 (Faslcri~ia. 1832, pAgo 106). 
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cwn alguna. Esta toS la aplicación del arto 1,348 en 108 

términos dé que la prueba t~8timonialse recibe por cesión, 
en el caso en que el acreedor no pueda procurarse una 
prueba documental, y es evidente que, en caso de error, 
esta imposibilidad existe. 

No puede decirse otro tanto en caso de simula.cidD. En 
general, la prueba testimonial no se admite para probar 
la simulación cuando una de las partes, la cual demanda, 
alega en contra de la otra. La raZÓn es porque fácilmente 
pueden hacer una letra falsificada y así procurarse una 
prueba documental. Cuando no puedan oponer la excep­
ción del arto 1,848 (1) vuelven ti estar comprendidos ea la 
regla que prohibe la prueba testimonial, y existiendo un 
escrito que pruebe la obligación y la causa, no puede ale­
gane error cuando hay que aplicar la regla del arto 1,841, 
pues no puede recibirse la prueba testimonial contra el 
contenido del escrito, porque las letras son tertimonio. {2) 
La prueba testimonial no es admitida ~i[¡o cuando no hay 
un principio de prueba por e!crito. Se pregunta: ¿el pa­
garé puede servir de un principio de prueba? Esto depende 
de las indicaciones que se encuentren; si hacen probable el 
hecho alegado de simuladón, la prueba testimouial seria 
admisible; este ei el d<lrecho común. La Corte de Besan­
góu asl lo juzgó en un caso bastante singular. Un cultiva­
dor había subscripto un pagaré por el que reconocía de­
ber á una mujer la suma de tres mil trescientos francol 
"que ella le habla prestado en su necesidad." Encargó á 
sus hijQS cumplir esta obligación, agregando que no po~ 

dlan negarse á pagar ni á auularla por medio de 108 trib!;J­
nales, y se obligó también á pagarle intereses hasta 8U 

muerte. Constaba que la beneficiada, doméstica, no babia 

1 Bru.alas, 7 de Mayo de 184,5 (Pasicrisia, 1850, 2, 330). 
2 Bruselas, 26 de Dioiembre de 184011 (ElUicrina, 181)0, 2, 110). 

P. de D. TOJlO XVI.-S4 
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podido prestar una suma tan importante, y qu~ el subs­
criptor jamás se habla encontrado en la necesidad de pe­
dir prestado. Resta saber cuál es la dificultad de derecho: 
¿las indicaciones del acto podlan ser combatidas por los 
herederos del deudor? ¿Podían rendir prueba testimonial 
de que no hubo préstamo, cuando en el pagaré constaba 
un préstamo? La Corte de Casación que hizo la objeción, la 
l'espoudió diciendo que, en el caso, el pagaré litigioso for­
maba un principio de prueba. "Las diversas indicacione8; 
dice la Corte; la época en qua pudo exigirse el cumplimien. 
toó las precauciones extr:lñas tomadas por el 8ub~criptor; 

las cargas impuestas á sus herederos; la prohibición de ré' 
currir á las vías judiciales contra este titulo, son indicios 
escrito. que dan toda fuerza de verdad á la imputación de 
la falsfldad de la ca U38 expresada. Habia tam bién otra dificul. 
tad. El arto 1,341 exige que lo escrito provenga de aquel á 
qui~n se le opone, y el escrito provino no del beneficiario _ 
sino del subscriptor. La Corte respondió;que la demandada, 
valiéndose de la ocasión, 8e la apropió oponiéndola á los 
herederos. (1) Sobre e8te punto nos reservamos volverlo á 
tratar en el capitulo "De la Prueba de las Obligaciones." 

171. Si el acto es auténtico y se expresa Ulla causa falsa, 
¿podrÁ inscrióirse para probar la simulación? La negativa 
ha sido juzgada por la Corte de Bruselas, (2) y es cierta. Es· 
ta e! la aplicación de los principios !lue expondrém08 más 
adelallte. La simulación es el hecho de las partes y no del 
notario; no se ataca, pues, al acto; se reconoce, por el con· 
trario, que el notario ha hecho constar las declaraciones 
de las partas;,. el acto, ~uando ha sido inscripto, hace fe de 
las declaraciones y no de la verdad de la8 declaracioaes. 
De donde se sigue que la simulación podrá probarse se­
gun el derecho común. 

1 Besangóu, 13 de Ftlbrero de 1865 (Dnlloz, 1866, 2, 29 J. 
2 Bruselas, 5 de Febrero de 1834 (FaMúia, 1834, 2, 32). 
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172. La falsedad de la cauea es frecuentemente estable·· 
cida por el interrogatorio sobre hechos y artículos á que 
el beneficiario del pagaré es sometido. Pero reconocién­
dose que la causa expresada no es verdadera, el beneficia­
rio hace una Ttlstricción tÍ 811 consentimiento, declarando 
que el pagaré tiene tal cau~a. N aee entonces la cueRtión 
ele la indivisibilidad del consentimiento. Por regla gene­
ral el consentimiento no puede dividirRe contra aquel que 
lo ha hecho (art. 1,356). La Corte de Casación aplicó este 
principio á un caso en que tod"s las proba biJidades estaban 
en contra del subscriptor; habia comenzado por sostener 
que la causa expresada era sincera; declaró que realm .. nte 
no habla entregado la suma reclamada, por causa de pre8' 
tamo; alegó otra causa que no era más verdadera que la 
primera. La Corte 8e fundó en e8tas circunstancias, y re­
cibió á 108 deudores la demanda_ Sobre la demanda en ca­
sación, el fallo fué declarado nulo, ,1) y la sentencia dividió 
el consentimiento que la ley declara indivisible. La in di­
visibiliGlad del consentimiento es frecu~ntemente una ar­
ma para h mala. fe, como lo ver~mos en el capitulo "DElIa 
Prueba de las Obligacione8," en cuyo caso la jurispruden­
cia permite dividirlo. Hay un ca~o en que no cabe duda; el 
portador del pagaré reconoce que la causa expresada es 
falsa, é indica otra. causa, pero la falsedad de la causa sO! 

prueba independientemente del consentimiento; entonces 
está obligado el beneficiario ti rendir la prueba directa de 
la caU8a verdadera que alegó y no puede prevalecer su 
consent imiento, porque el subscriptor no lo invocó. (2) 

173. Sin decir que el subscriptor del pagaré pueda con-

. 1 CaSACión, 28 de Abril de 1807, y De nogada casación, 13 tlb Ju­
ho de 1808 (!)III!OZ, en la palabTll Obligaciones, Ilúm. 544, In) COffi_ 
pár~8A Tolosa, 27 de Dioiembre de 1830, y nurdeo~, 9 tle Julio do 
1·~83 (DlIlIoz, 1l6m _ 544, 2·) 

2 Denegada casación, 19 do Junio !le 1&12 (Dalloz, en la palabra 
Obligarlo"", núm. ~6). 
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ceder el juramento al portador sobre la falsedad de la cau­
S8, el jl:ramento puede concederse en cualquier caRO de 
contestación en que se pida. ¿El portador es admitido, en 
este caso, al prestar un juramento en este sentido, que de. 
cIare la fabedad db la causa expresada, pero agregando 
que el pagaré tiene otra causa? La dificultad se presentó 
ante la Corte de BrllHelas, en un caso bastante extraño. Una 
llefíorita reconoce, por acto auténtico, h"ber recibido el mis­
mo dla una suma. á título de préstamo; Jos herederos nie' 
gan que hayá préstamo y conceden el juramento al deman­
dante; aquél d~clara que, en efecto, no existe préstamo, pe­
ro que la obligaci6n 'tiene otra causa licita, porque se ha­
btan anticipado, por cuenta de la señorita, 8urnas dMtina' 
das al rescate de los cautivos en los Estados bnrbaros; ofre­
ee jurar que la suma que reclama tiene esta causa. Sobre 
eeto se suscita una discusión sobre los términos en que 
este juramento debía pre~t1\rse. Los herederos sostienen 
que el demandante ije niega á prestar el j'lramento que ~e 
le ha concedido, y que debe rechazane BU demanda, comu 
lo exige el arto 1,361. El beneficiario respondió que no pue­
de, sin faltar á la verdad, prestar el juramento que se la 
ha concedido, pero que la cauqa eim ulaJa no impide la 
existencia .de una cauea verdadera, y no 8e obligó á presl 
tar jnramento sigo sobre la existencia de una cllusa. La 
Corte juzgó que el demandante no puede ser obligado á ju­
rar pura y simplemente !Jue la caU"1\ es falsa, pero que los 
demandantes, por su parte, tampoco estan obligado! á 808 

tener la conceBión del juramento, tal como la parte con­
traria quería prestarlo. (1) Volverém'Js á ver estll cuelti6n 
al tratar del juramento. 

174. Cllando la cau~a es simnlada y existe otra verda­
dera que se oculta • .108 dos hechos son indivisibles, si una 
misma prueba establece todo el hecho, la inexistencia de 

1. BrllSolu, 900 Abril tIa 1828 ( PlUfl:r;,ia, 1828, .pág .IMo) 
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la causa expresada y la realidad de la (llle se oculta. La 
Corte de Casación lo ha juzgado así en 11 n c:t~o en que 108 

libros de comer(~io de las partes intere~adas estableclan 
que la causa expresada era falsa y probaban,1l1 mismo tierno 
P'>, que existía otra causa verdadera. No pudo admitírsele 
la prueba porque establecía la falsedad de la causa, ni re· 
chazarla, pnrque demo~tró la ex:ietencia de una causa legi. 
1 ima. La prueba es realmente in di visible en el C4S0. (1 ~ 
¿Puede concluirse de esto que toda prueba es indibisibler 
Lo verémos más adelante; noturémoB solamente que la ley 
dice que el consentimiento es indivisible, y nada dice d~ 
toda prueba. 

175. Hemos supuesto hasta aq ui que hay siempre simu. 
laciéu y que la causa simulada ocultó una causa lícita. L'\ 
causa verdadera puede también ser una causa i!icila, que las 
partes hayan querido ocultarla para burlar la aplicación del 
arto 1,131. ¿El subsC!riptor del pagaré puede ser adwitido 
á un-lir la prueb:!. de la call~a ilícitar Sí, y sin duda algu. 
na. I"útilmente se diria qae se ha hecho cómplice de un 
he(~ho ¡licito, simulando una causa falsa con el fin de ha­
cer válido lo que la ley reprueba. E~to p'ldrÍl~ sostenerse 
en la opinión que no permite al demandantó alegar su toro 
peza Ó BU falta; en nuestra opinión. toda parte interesada 
debe Mer admitida á probar que la causa es ilicita, porque 
la sociedad está interesada en que el fraude á la ley eea 
descubierto y en que la. obligación que la ley declara. ilí­
cita no tenga cumplimiento. ¿Cómo se rendirá la prueba de 
la. cau~a ilícitar t:3e trata de nn fraude á la ley, y, por lo 
tanto, toda prueba es ad.misible, la ¡.rueba testimonial y 
las simples presunciones. Tal es la jurisprudencia, como lo 
rlirémo~ en el capitulo "De la Prueba de las Obligaciones." 
La Corte de CMación lo juzgó asl, per" la 8entencia come-

1 Denegada casaclóo, 13 de Marzo de 1864 (Dalloz, 18M, 1,2114). 
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tió el error de igualar la ~imulació!l y el fraude. (11 He· 
mo~ dicho que la simulación se somete al der'lcho común; 
así, e1art. 1,853 no habla sino d.e fraude r de dolo. 

Núm. 3. De la cama ilícita. 

116. LIl8 partes contratantes tienen cuidado de no ex­
presar la causa iIIcita Robre la cual su conv~nio está fun­
dado, puesto que seria proporcionar la prueba de la inexis. 
tencia de sus éonvenio~. Si indicaran la causa indicarían 
una falsa. causa: en lino y en otro caso cada una de las 
partes interclsaaas será admitida á probar que la causa es 
illcita; y esta prueba podrá hacerse por testigos y por pre~ 
Runciones. Este es el derecho común para todo hecho ili. 
cito (art. 1,348, núm. 1\. Que no se objete que las partes 
han podido procurarse una prueba documental, un contra­
escrito, porque la objeción no tendrá sent.ido. ¿El que ha­
ce una estipulación ilícita firmará un escrito que permita 
á la otra parte no cumplir BU o1>ligaciónr 

La aplicación de estos principios presenta alguna difi­
cultad cuando el pngaré tiene por cau~a relaciones de con· 
cubinato. Se cita Ulla sentencia de la Corte de ClIsacióo, 
que d~be haber decidido que la prueba del concubinato 
debe resultar del acto mismo, lo que excluida la prueba 
testimonial y laR presunciores. La sentencia no dictl esto, 
es extrafia á nuestrll cuestión. En el (\aso se trata de una 
donación hecha entrd ,108 que han vivido en concubinato. 
E~ta8 donacione~ son permitidas; y no pueden ser anuladas 
si se declara que el concubinato ha sido la única causa de 
la donación. ¿Cómo probar este hecho? Sobre este punto 
la s\lnt"ncia¡. es muy vaga. La Corte dice que el acto de 
donación nq enuncia que el hecho tenga por causa rela~ 

1 J)enf'gRdR cAAA/lión. 27 tle Julio ue 1808 (Dalloz, nlim. 526, l~) 
7 de Enllro el .. 1829 ( n.uoz, en Id Jllllabll. Obligaciones. núm. 5,048), 
'de Noviembre de 1857 (Dalloz, 1857,1, "1). 
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ciones ilIcitas entre el subscriptor y la beneficiada; que no 
po(lrá suplir con su silencio este miramiento sin volver á 
caer en averiguaciufI'!' peligrosas, reducidas tÍ justo título 
por ellegi~lador. Se rleduce de aquJ que la prueba del con­
eu1inato debe resultar del acto mismo. ¿No es esto traspa· 
~[\r los términos da la. sentencia y el pensflmiento de la 
Corte? La sentencia agrega que, en la especie, los hech08 
y j')cumentos del proceso no prueban necesariamente qU6 
el convenio no tenga otra causa que las relaciones culpa­
bles que SI' supone haber existido entre las partes; rela­
ciones, por otra parte, q 'le habían acudido en la techa en 
que se celpbró el acto cuya nulidad se demanda. (1) La 
8bntencia nada resolvió en principio. Desde que un con­
venio es atacarlo en virtud dd arto 1,133, la prueba 86 rin­
de según el derecho común, y, por la!! ro, por testigos 8i 
se trata de un delito ó de un cllasidelito, 6, eu gener:ll, de 
todo hecho por el cual el demandante 110 se puede procu­
rar una prueba documental (art. 1,348). L'l Corte de (la. 
sación no dice lo contrario, y si lo hubiera dicho, su sen­
tencia no tendria ninguna autoridad, en vista d21 texto de 
la ley. 

1 Denegaüa oasación, ~4 de M¡¡rzo de 1860 (Dalloz, 1860, 1,255.) 


	image132
	image133
	image134
	image135
	image136
	image137
	image138
	image139
	image140
	image141
	image142
	image143
	image144
	image145
	image146
	image147
	image148
	image149
	image150
	image151
	image152
	image153
	image154
	image155
	image156
	image157
	image158
	image159
	image160
	image161
	image162
	image163
	image164
	image165
	image166
	image167
	image168
	image169
	image170
	image171
	image172
	image173
	image174
	image175
	image176
	image177
	image178
	image179
	image180
	image181
	image182
	image183
	image184
	image185
	image186
	image187
	image188
	image189
	image190
	image191
	image192
	image193
	image194
	image195
	image196
	image197
	image198
	image199
	image200
	image201
	image202
	image203
	image204
	image205
	image206
	image207
	image208
	image209
	image210
	image211
	image212
	image213
	image214
	image215
	image216
	image217
	image218
	image219
	image220
	image221
	image222
	image223
	image224
	image225
	image226
	image227
	image228
	image229
	image230
	image231
	image232
	image233
	image234
	image235
	image236
	image237
	image238
	image239



